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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, POR EL 
QUE SE DETERMINAN LOS LIMITES DEL FINANCIAMIENTO PRIVADO QUE PÓDRAN RECIBIR LOS 
PARTIDOS POLiTICOS POR SUS MILITANTES Y SIMPATIZANTES, LAS APORTACIONES DE LOS 
CANDIDATOS Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES, ASI COMO EL LIMITE INDIVIDUAL DE LAS 
APORTACIONES DE LOS SIMPATIZANTES, DURANTE EL AÑO 2016. ----------------------------------

---Culiacán Rosales. Sinaloa. México, a 22 de abril de 2016. --------------------------------------------------------------------

---VISTO para Acuerdo el proyecto de para determinar los montos del Financiamiento Privado de los Partidos 
Poi i tices para e 1 ejercicio 2O16, y ---------------------------------------- ------------------------------------------------------ --------

-----·-------------------------------------------------R E S U L T A N D O S -----------------------------------------------

---1. El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en 
mate ria po 1 i tic a-e lec to r a 1 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---11. El articulo 41 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales. en los términos que establece la Constitución. 
Asimismo. en el último párrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado articulo 41 
Constitucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos señalados en 
la c o ns t 1 tu ció n ----------------------------------- --------------------------- --------------------------- ------------------------------ ---------

---111. El 1 de Junio del presente año se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" Decreto que 
reforma entre otros, el articulo 15 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, el cual establece que la 
organización de las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma. el mismo numeral en su 
séptimo párrafo dispone que el Consejero Presidente y los Consejeros Electorales serán designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y 
P roce di mi e nt os E 1ectora1 es-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

---IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El ~ \ 
Estado de Sinaloa", el día 15 de JUiio del presente año. se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos 
E lector a 1 es de 1 E s ta do de S in a lo a -------------------------------------------------------------------.... --------------------------------

---V. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre del presente año, emitido en 
sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a los ciudadanos Karla 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres. Jorge Alberto De la Herrán García. Martín Alfonso 
lnzunza Gutiérrez. Manuel Bon Moss. Manbel García Malina. y Xóch1lt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta y Conseieros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa----------------------------

---VI. Que en acto solemne celebrado el día 4 de septiembre del presente año en la sede de este Instituto 
Electoral del Estado de Sin aloa, los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley.-------------------

---VII En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre del año en curso, el Consejo General de este órgano 
electoral emitió acuerdo IEES/CG/003/15 por el cual se designó como integrantes de la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos. al Consejero Electoral Licenciado Martín Alfonso lnzunza Gutiérrez como 
titular, y corno integrantes de la misma a la Conseiera Electoral Maestra Perla Lyzette Bueno Torres y al 
Consejero Electoral Licenciado Manuel Bon Moss. --------------------------------------------------------------------------------

---VIII.- Con fecha 28 de julio de dos mil quince se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", el 
decreto número 364 por el que se expide la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---IX.- En sesión extraordinaria celebrada el catorce de enero de dos mil dieciséis, el Consejo Estatal Electoral, 
aprobó el ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZAN LOS MONTOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES Y GASTOS DE CAMPAÑA 
DE LOS PARTIDOS POLITICOS PARA EL EJERCICIO 2016, identificándolo con el número IEES/CG007/16.---

--- X.- Con fecha 07 de abril de 2016, se recibió escrito firmado por el Lic. Francisco Javier Juárez Hernández, 
Representante Suplente del partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto 
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Electoral del Estado de Sinaloa, en el que solicita se le informe sobre el tope máximo que tienen los partidos 
pollticos como financiamiento privado; ------------------------------------------------------------

--XI.· Que con fecha 18 de abril de 2016, la Comisión de Prerrogativas de Partidos Políticos, realizo reunión de 
trabajo para analizar la solicitud presentada por el Representante del Partido de la revolución Democrática y 
proponer el presente acuerdo; y,-----------------------------------------------------

-----------------------C O N S 1 O E R A N O O -------------------------------

--1.- El articulo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el articulo 15, primer párrafo, de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad juridica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos politicos y los ciudadanos. Será 
autoridad en la materia, profesional en su desempeño, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus 
decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los procesos 
electorales, asi como la información de los resultados. ----------------------------------------------------------

--2.- De conformidad con los articulos 15, primer párrafo. de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones. se regirá bajo los principios de certeza. imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género.-----------------------------

--3.- El articulo 3 fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Politica del Estado de 
Sina.loa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. ----------------·· 

-4.- Por disposición del articulo 146 de la Ley de la materia, son atribuciones del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa, entre otras:-----------------·----------------------------------------------

"VI. Proveer lo relativo a las prerrogativas que esta ley otorga a los partidos políticos"---------------------

--5.- Que el articulo 41, párrafo 2, Base l. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
estipula que los Partidos Políticos son entidades de interés público y que las formas especificas de su 
intervención en el Proceso Electoral, asi como sus derechos, obligaciones y prerrogativas serán determinadas 
por la ley. ------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 6.- Que la Constitución Política del Estado de Sinaloa, retoma la disposición contenida en la carta magna, y 
en su articulo 14, párrafo tercero. señala a la letra lo siguiente:-----------------------------------------------------

--"Los partidos políticos son entidades de interés público con personalidad jurldica y 
patrimonio propios, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, 
de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio 
universal, libre, secreto y directo". --------------------------------------------------------

-7.- Que el citado articulo, en el párrafo séptimo, estipula que los partidos politicos nacionales que hayan 
obtenido su registro definitivo ante el Instituto Nacional Electoral, podrán participar en las elecciones estatales y 
municipales. La ley determinará los requisitos y formalidades que deberán satisfacer los partidos politicos 
nacionales y estatales para intervenir en dichos procesos electorales.------------------------------------------

--8.- Que el mismo articulo, en los párrafos noveno y décimo, señala a la letra lo siguiente: ---------------

"(. . .) 
La ley garantizará que los partidos políticos estatales y nacionales cuenten de manera equitativa 
con recursos económicos suficientes para llevar a cabo sus actividades ordinarias permanentes, 
tas tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y las de carácter 
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especifico; establecerá las reglas a que se sujetará dicho financiamie'lto y garantizará que los 
recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. El financiamiento privado tendrá las 
restricciones y modalidades que establezca la ley, las cuales no podrán ser menores que las 
fijadas por la legislación federal para los partidos políticos nacionales. También serán regulados 
en la ley los montos máximos que tendrán las aportaciones pecuniarias de sus militantes y 
simpatizantes, los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los 
recursos con que cuenten, las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de estas 
disposiciones. y los criterios para determinar para cada elección los limites máximos a las 
erogaciones que los partidos pollticos puedan realizar para cada una de las precampañas y 
campañas electorales. ----------------------------------------------------------------

Para que un partido político nacional tenga derecho a recibir financiamiento público ordinario 
proveniente de recursos estatales, se requiere que haya participado en el proceso electoral local 
inmediato anterior, y que haya obtenido al menos el tres por ciento de los votos válidos en 
cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o 
Legislativo locales en dicho proceso. De no obtener dicho porcentaje mínimo de votación, 
perderá e/ derecho a recibir financiamiento público ordinario estatal hasta la fecha en que 
satisfaga los requisitos y formalidades necesarias para su participación en un nuevo proceso 
electoral local. Esta disposición no será aplicable a aquellos partidos que participen por primera 
vez en un proceso local. ---------------------------------------------------------------------------------
(. . .)" 

--9.- Que es atribución del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. garantizar los derechos y el acceso a las 
prerrogativas de los Partidos Políticos y candidatos registrados para los procesos electorales en el Estado, 
conforme a lo estipulado en el articulo 145, fracción 11. de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa. --------------------------------------------------------------------------------------------

--10.- Que la misma ley en su articulo 55, dispone que en materia de derechos, obligaciones y prohibiciones 
para los partidos políticos estatales se estará a lo que dispone la ley General de Partidos Polibcos y demás 
disposiciones aplicables, por lo que es pertinente mencionar que el articulo 23 párrafo 1, inciso d), de ese 
ordenamiento dispone que entre los derechos de los Partidos Políticos se encuentran el de acceder a las 
prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del articulo 41 de la Constitución. -----------

--11.- Que la Ley General de Partidos Políticos estipula en el articulo 25, párrafo 1, inciso n), que entre las 
obligaciones de los Partidos Politices está el aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para 
los fines que les hayan sido entregados. -----------------------------------------------------------------------------------

-- 12.- Que la misma ley en el articulo 30, párrafo 1, inciso k), dispone que entre la información que se 
considera pública de los Partidos Políticos están los montos de financiamiento público otorgados en cualquier 
modalidad, a sus órganos nacionales, estatales, municipales y del Distrito Federal, durante los últimos cinco 
anos y hasta el mes más reciente, asi como los descuentos correspondientes a sanciones. ----------------------

--13.- Que en el articulo 63, párrafo primero, Fracción 111, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, se establece que entre las prerrogativas de los Partidos Políticos, se 
encuentra la de participar del financiamiento público estatal y municipal, en los términos de ley.--------------

--- 14.- Que los artículos 64 y 65 de la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
preceptúan respectivamente a la letra, lo siguiente:---------------------------------------------------

---"Articulo 64. El financiamiento de los partidos políticos se constituye con el financiamiento 
público que le otorga el Estado conforme a esta Ley, as/ como el financiamiento privado y el 
autofinanciamiento. El financiamiento público debe prevalecer sobre el privado y el 
autofinanciamiento. Son aplicables en esta materia, en lo procedente, las disposiciones de los 
tltulos quinto. sexto, séptimo y octavo de la Ley General de Partidos Pollticos.---------------

---Las disposiciones de este capitulo se aplicarán en lo que no contravengan a la Ley General de 
Partidos Políticos. ---------------------------------------------------------------------------------

-- Artículo 65. Los partidos pollticos deberán integrar un órgano interno responsable de la 
obtención, contabilización y administración de sus recursos, la presentación de los informes 
referentes al origen y monto de los ingresos percibidos por cualquier modalidad de 
financiamiento, as/ como de su empleo y aplicación. Este órgano deberá acreditarse ante el 
Instituto.--------------------------------------------------------------------------------
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-En caso de qua al Instituto Nacional Electoral delegue al ajarcic10 da la facultad de 
fiscalización, al Instituto deberá contar con una Comisión qua conozca da los asuntos relativos a 
dicha función. Asimismo deberá contar con una Unidad da Fiscalización, para la recepción, 
revisión, fiscalización y dictamen da los informas qua los partidos políticos presentan sobre al 
origen y destino da sus recursos. En tal caso, su titular fungirá como Secretario Técnico da la 
Comisión da Fiscalización.----------------------------·--·· 

--A. ... --------------------------------------------· 

-- B Del autofinanciamiento. -----------------·----·---·-----------------

--El autofinanciamiento da los partidos pollticos estará constituido por los ingresos qua obtenga 
da sus actividades promociona/as, como son conferencias, espectáculos, ferias, festivales y 
otros eventos da naturaleza similar, juegos, rifas y sorteos, eventos culturales, ventas da 
propaganda utilitaria, cuotas ordinarias y extraordinarias de sus miembros activos y aportaciones 
de sus organizaciones, las que serán determinadas libremente por cada partido político, así 
como de cualquier otra actividad similar que realicen para allegarse fondos, las que estarán 
sujetas a las leyes correspondientes. 

-El limite del monto de este financiamiento será del cuarenta por ciento del financiamiento 
público qua las corresponda.--------------------------------·----------· 

--El órgano interno responsable del financiamiento da cada partido polltico reportará los 
ingresos por asas actividades en los informes respectivos, qua deberá remitir al Instituto anexo al 
informa anual. ------------·-·-·---------------·---------------------· 

- El partido político para obtener rendimientos financieros, podrá crear fondos o fideicomisos 
con su patrimonio, debiendo sujetarse a las siguientes reglas:-------------------------

-- a) A las aportaciones que se realicen a través de estas modalidades, /es serán aplicables las 
prohibiciones referidas al financiamiento privado a que se refiera al inciso siguiente;---------

- b) Los fondos y fideicomisos que se constituyan serán manejados a través de las operaciones 
bancarias y financieras qua el órgano responsable del financiamiento da cada partido polltico 
considera conveniente, quedando prohibida la adquisición de valores bursátiles;---------------

-- c) Los rendimientos financieros obtenidos a través da astas modalidades, deberán destinarse 
únicamente para al cumplimiento de los objetivos da cada partido polltico; y,-------------

- d) El partido polltico no podrá solicitar créditos provenientes da la banca da desarrollo para al 
financiamiento da sus actividades. ---------------------------------------

C. Del financiamiento privado. ----------------------------------------------------------

-- El financiamiento privado se constituya por las aportaciones qua las personas flsicas, 
simpatizantes da los partidos políticos, hacen a favor de éstos en afectivo o eSPacie para al 
desarrollo y fortalecimiento de sus actividades. -------------------------------------

-- El monto total de este financiamiento no excederá el diez por ciento del topa da gastos da 
campafla qua se determine para la elección de la Gubematura. ---------------------

-- Las aportaciones que los simpatizantes realicen a favor da los partidos políticos, deberán 
cumplir los siguientes supuestos:--------------------------------------

-- a) Da las aportaciones en dinero deberán expedirse recibos foliados autorizados por al 
Instituto conforma a reglas generalas qua emita al afecto y en los que se hagan constar los datos 
da identificación del aportante; ------------------------------------· 
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- b) Las aportaciones en especie se harán constar por escrito en contratos celebrados 
conforme a las leyes aplicables; y, ------------------------------------------------------

--- c) Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán destinarse única y 
exclusivamente para el cumplimiento del objetivo del partido político. -------------------------

--- Ninguna persona podrá aportar más del uno por ciento del monto total del financiamiento 
privado que corresponda a cada partido político.-------------------------------------------------------

--- El monto total que por financiamiento privado a través de colectas obtenga un partido político. 
no podrá ser superior al cinco por ciento del monto total que por ese financiamiento le 
corresponda.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

--15.- Que el artículo 65, último párrafo, inciso a}, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, estipula que los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación y de las 
entidades federativas, asi como los ayuntamientos, no podrán realizar aportaciones o donativos a los Partidos 
Políticos, en dinero o en especie, por si o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia, salvo el caso 
del financiamiento público establecido en la Constitución y la misma Ley. ------------------------------------

---16.- Que la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. en su artículo 37, 
párrafo seg un do, dispone que: -----------------------------------------------------------------------------------------------------

-- ''Aquel partido pollt1co nacional que no obtenga al menos el tres por ciento de la votación 
estatal emitida en cualquiera de las elecciones, dejará de recibir las ministraciones de 
financiamiento público ordinano que le corresponden durante los dos años siguientes al proceso 
del que se trate".---------------------------------------------------------------------------------------------

--17.- Que el articulo 50, párrafo primero. fracción 1, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, dispone que entre las causales de pérdida de registro de un Partido Político Estatal está la 
siguiente: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- "l. Por no haber alcanzado el tres por ciento de la votación estatal emitida en cualquiera de las 
elecciones";----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--18.- Que en razón de las disposiciones legales señaladas en los Considerandos que anteceden, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, procedió a aprobar el ACUERDO POR EL QUE SE 
ACTUALIZAN LOS MONTOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE 
ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
PARA EL EJERCICIO 2016, identificándolo con el número IEES/CG007/16, y en el punto SEGUNDO de los 
resolutivos, dispuso lo siguiente: -------------------------------------------------------------------------------------------------

---SEGUNDO.- Se establece que el monto del financiamiento público para el sostenimiento de 
las actividades ordinarias permanentes de los Partidos Políticos para el año 2016 es de 
$111'048,208.26 (ciento once millones cuarenta y ocho mil doscientos ocho pesos 261100 M. N.), 
mismo que una vez distribuido conforme a las reglas y procedimientos desarrollados en el 
Considerando 34 del presente acuerdo, corresponden a cada uno de /os partidos político /as 
cantidades siguientes: ---------------------------------------------------------------------------------

Financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes 
2016 

PARTIDO POLiTICO 
MONTO TOTAL 

PARA EL AÑO 2016 

Partido Acción Nacional $24,307,523.75 

Partido Revolucionario Institucional $31,310,662.42 

Partido de la Revolución Democrática $8, 190,895.62 

Partido del Trabajo $4,886,036.90 

Partido Verde Ecologista de México $6,662,852.37 

Partido Movimiento Ciudadano $4,567,849.21 

\ 
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Partido Nueva Alianza $11,993, 198.47 

Partido Morena $2,220,964. 17 

Partido Encuentro Social $2,220,964.17 

Partido Sinaloense $14,687,261.19 

Total $111,048,208.26 

--19.- Que el articulo 50, numeral 2 de la Ley General de Partidos Políticos, establece que el financiamiento 
público deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y será destinado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes. gastos de Procesos Electorales y para actividades especificas como 
entidades de interés publico. --------------------------------------------------------------------------

-20.- Que el articulo 56, párrafo primero, de la Ley General de Partidos Políticos señala lo siguiente: 

Articulo 56. 
1. El financiamiento que no provenga del erario público tendrá las siguientes modalidades: 

a) Las aportaciones o cuotas individuales y obligatorias. ordinarias y extraordinarias, en dinero 
o en especie. que realicen los militantes de los partidos políticos;-----------------------------

b) Las aportaciones voluntarias y personales, en dinero o en especie, que los precandidatos y 
candidatos aporten exclusivamente para sus precampañas y campañas, y------------------

c) Las aportaciones voluntarias y personales que realicen los simpatizantes durante los 
procesos electorales federales y locales. y estará confOrmado por las aportaciones o 
donativos, en dinero o en especie, hechas a los partidos politicos en forma libre y voluntaria 
por las personas físicas mexicanas con residencia en el pals.-----------------------------------

. .) 

--21.- El articulo 65, Apartado B, párrafo primero. de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, señala que "El autofinanciamiento de los partidos políticos estará constituido por los 
ingresos que obtenga de sus actividades promociona/es, como son conferencias, espectáculos, ferias, 
festivales y otros eventos de naturaleza similar. juegos, rifas y sorteos, eventos culturales, ventas de 
propaganda utilitaria, cuotas ordinarias y extraordinarias de sus miembros activos y aportaciones de sus 
oraanlzaciones las que serán determinadas libremente por cada partido político, así como de cualquier otra 
actividad similar que realicen para allegarse fondos, las que estarán sujetas a las leyes correspondientes.------

- Por su parte el párrafo segundo, del Apartado B, del citado articulo 65 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, señala que "El limite del monto de este financiamiento será 
del cuarenta por ciento del financiamiento público que les corresponda''. -----------------------------------------

- Haciendo un comparativo entre lo dispuesto por el apartado B, del articulo 65 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el inciso a) del párrafo primero del articulo 56 de la Ley 
General de Partidos Políticos, se concluye que las aportaciones que realicen los milttantes (miembros activos) 
del partido para su operación, serán las que se encuentren sujetas al limite establecido en el párrafo segundo 
del apartado B, del articulo 65, de la Ley de Instituciones y procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
por lo que aplicando esta disposición tenemos que cada uno de los partidos políticos puede obtener hasta la 
cantidad equivalente al cuarenta por ciento del monto que le haya tocado como financiamiento público, por lo 
que las cantidades correspondientes a cada uno de ellos son:-----------------------------------------------

MONTO 
EQUIVALENTE AL 

FINANCIAMIENTO 40% 
PARTIDO POLÍTICO PUBLICO PARA EL (APORTACIONES 

AÑO 2016 DE MILITANTES Y 
ACTIVIDADES 

PROMOCIONALES) 

Partido Acción Nacional $24,307,523. 75 $9, 723,009.50 
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Partido Revolucionario lnsMucional $31,310,662.42 $12,524,264.97 

Partido de la Revolución Democrática $8, 190,895.62 $3,276,358.25 

Partido del Trabajo $4,886,036.90 $1,954,414.76 

Partido Verde Ecologista de México $6,662,852.37 $2,665, 140.95 

Partido Movimiento Ciudadano $4,567,849.21 $1,827,139.68 

Partido Nueva Alianza $11,993,198.47 $4,797,279.39 

Partido Morena $2,220,964.17 $888,385.67 

Partido Encuentro Social $2.220.964.17 $888,385.67 

Partido Sinaloense $14,687,261.19 $5,874,904.48 

Total $111,048,208.26 $44,419,283.31 

---22.- Que con fecha 19 de noviembre del presente año. se recibió en este Instituto, el oficio número 
3966/2015. por el cual se notificó a este órgano electoral. la sentencia de fecha 15 de octubre de 2015, por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. en la acción de inconstitucionalidad 64/2015 y sus 
acumuladas 65/2015, 66/2015, 68/2015 y 70/2015. mediante las cuales se impugnó el Decreto por el que se 
expide la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y algunas de sus 
d isp os ici on es . ------------------------------------------------------------------------------------------------ -----------------------------

---En los puntos resolutivos de la sentencia mencionada en el párrafo anterior, se declara la invalidez entre 
otros. de los Apartados A y B del articulo 65 de la Ley de Instituciones y Procedimientos electorales del Estado 
de Sinaloa, siendo el Apartado Bel que se refiere a al limite anual del monto que los partidos pueden obtener 
como financiamiento (autofinanc1amiento) proveniente de las aportaciones de sus militantes y de actividades 
ptomocionales como conferencias, espectáculos, ferias, festivales y otros eventos de naturaleza similar. 
juegos. rifas y sorteos. eventos culturales. ventas de propaganda utilitaria ---------------------------------------

---Sin embargo en el cuerpo de la sentencia en mención, en el apartado VII. EFECTOS, se dispone que "en lo 
que se refiere a la declaratoria de invalidez de los artículos 65, Aparatados A y B de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. surtirá sus efectos una vez que concluya el proceso 
electoral ordinario próximo a iniciar. en virtud de que se refieren a cuestiones esenciales inherentes al sistema 
electoral de dicha entidad federativa. pues de otra manera se afectaría de manera irreparable la certeza en el 
proceso electoral que inicia en la segunda quincena de octubre" Por lo que la actualización que se propone 
está basada todavía en las deposiciones contenidas en el Apartado B del Articulo 65 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos electorales del Estado de Sinaloa. ----------------------------------------------------------------------

---23.- El articulo 65, Apartado C, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, señala que "El financiamiento privado se constituye por las aportaciones que las personas 
físicas, simpatizantes de los partidos políticos, hacen a favor de éstos en efectivo o especie para el desarrollo y 
fortalecimiento de sus actividades''. ----------------------------------------------------------------------------

---24.- El articulo 56, párrafo primero. inciso c), de la Ley General de Partidos Políticos, señala que "Las 
aportaciones voluntarias y personales que realicen /os simpatizantes durante /os procesos electorales federales 
y /ocales, y estará conformado por las aportaciones o donativos. en dinero o en especie, hechas a los partidos 
políticos en forma libre y voluntaria por las personas físicas mexicanas con residencia en el país". 

--- 25.- Por su parte el articulo 65, Apartado C. párrafo segundo de la Ley de instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, dispone que "El monto total de este financiamiento no excederá el diez por 
ciento del tope de gas/os de campaña que se determine para la el~cción de la Gubematura". -------------------

---26.- En sesión extraordinaria de fecha 14 de enero de 2016. el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, aprobó el ACUERDO POR EL CUAL SE DETERMINAN LOS TOPES DE GASTOS DE 
CAMPAÑA PARA LAS ELECCIONES A LA GUBERNATURA, DIPUTACIONES E INTEGRACION DE 
AYUNTAMIENTOS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2015-2016, identificándolo con el número 
IEESICG008/16, y en el punto PRIMERO de los resolutivos se señala lo siguiente:------------------

--PRIMERO: Por las razones expuestas en los Considerandos VI y VII del presente Acuerdo, se 
establece como TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA al que se sujetaran cada una de las candidatas 



Miércoles 27 de Abril de 2016 «EL ESTADO DE SINALOA» 

y candidatos a Gobernador da/ Estado, la cantidad $37'762,519.96 (Treinta y siete millones 
setecientos sesenta dos mu quinientos diecinueve pesos 961100 monada nacional), la cual no podré 
ser rebasada por los mismos. --------------------------------

- Aplicando la disposición contenida en el párrafo segundo del Apartado C, del articulo 65 de la Ley de 
lnstrtuciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, trascrito en el considerando anterior, 
tenemos que la cantidad equivalente al 10% (diez por ciento) del tope de gasto de campalla determinado para 
la gubernatura, es de $3º776,252.00 (tres millones setecientos setenta y seis mil doscientos cincuenta y dos 
pesos 00/100 moneda nacional).------------------------------------------------------

-- 27.- Que en el ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZAN LOS MONTOS DEL FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES Y GASTOS DE 
CAMPA,;¡p. DE LOS PARTIDOS POLITICOS PARA EL EJERCICIO 2016, aprobado por el Consejo General del 
lnstrtuto Electoral del Estado de Sinaloa, identificado con el numero IEES/CG007/16, se estableció que a los 
partidos políticos Morena y Encuentro Social se les otorgará por concepto de financiamiento publico para 
gastos de campal\a durante el proceso electoral local 2015-2016, la cantidad de$ 2'019,058.33 (dos millones 
diecinueve mil cincuenta y ocho pesos 33/100 moneda nacional), por lo que el monto que se determinó en el 
considerando anterior es superior al monto que estos partidos recibirán por concepto de financiamiento publico 
y por disposición contenida en el 64 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, en concordancia con el párrafo segundo del articulo 50 de la Ley General de Partidos Políticos, el 
financiamiento publico deberá prevalecer sobre el financiamiento privado, lo que obliga a los partidos políticos 
Morena y Encuentro Social. a no rebasar el equivalente al monto que tienen como financiamiento público para 
gastos de campana, por lo que deberán ser cuidadosos con este tipo de recursos y estar atentos a que este 
sea por un monto menor en por lo menos un peso. al financiamiento público para que este prevalezca sobre el 
financiamiento privado. ---------------------------------------------------------

--2!t.- El articulo 65, Apartado C, párrafo cuarto, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa. establece que "Ninguna persona podrá aportar más del uno por ciento del monto total de 
financiamiento privado que corresponda a cada partido político".---------------------------------------

--Tomando en cuenta esta disposición tenemos que el monto equivalente al diez por ciento del tope de gasto 
de campal\a aprobado para la gubernatura, es de $3776,252.00 (tres millones setecientos setenta y seis mil 
doscientos cincuenta y dos pesos 00/100 moneda nacional), por lo tanto, la cantidad de $37,762.52 (treinta y 
siete mil setecientos sesenta y dos pesos 52/100 moneda nacional) es equivalente al uno por ciento del 
financiamiento que por este concepto le corresponde a cada partido político. -----------------------

--29.- El articulo 104, del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral dispone lo siguiente:---

Articulo 1/U. 
Control de las aportaciones de aspirantes, precandidatos, candidatos independientes y 
candidatos 

1. Las aportaciones de precandidatos, aspirantes, candidatos y candidatos independientes, 
deberán depositarse en la cuenta bancaria exclusiva para la administración de los gastos 
tendentes a obtener el apoyo ciudadano de la precampaña o campaña, según corresponda. 

2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa días de salario mínimo, 
invariablemente deberán realizarse mediante transferencia o cheque nominativo de la cuenta 
de la persona que realiza la aportación. El monto se determinará considerando la totalidad de 
aportaciones realizadas por una persona física, siendo precampaña o campaña, o bien, en la 
obtención del epoyo ciudadano. 

3. El comprobante de la transferencia o del cheque, deberá permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y nombra 
completo del beneficiario. 

4. Se deberé expedir un recibo de aportación por cada depósito recibido. 

--Estas disposiciones se deben tener en cuenta tanto por los partidos políticos y sus candidatos como por los 
candidatos independientes, ya que es de aplicación general y obligatoria para todos los sujetos obligados. --

-30.- En relación con las aportaciones en dinero o en especie que realicen de manera voluntaria los 
candidatos para sus campallas, tenemos que la Ley de lnstrtuciones y Procedimientos electorales del Estado 
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de Sinaloa es omisa en este tema, sin embargo, en el artículo 55 señala que "En materia de derechos, 
obligaciones y prohibiciones para los partidos polit1cos estatales se estará a lo que dispone la Ley General de 
Partidos Pollticos y demás disposiciones juridicas aplicables", por lo que es válido desde el punto de vista de 
los integrantes de la Comisión de Prerrogativas de Partidos Políticos, retomar lo dispuesto por el articulo 56, de 
la Ley General de Partidos Políticos, donde se señala que "Las aportaciones voluntarias y persona/es, en 
dinero o en especie, que los precandidatos y candidatos aporten exclusivamente para sus precampañas y 
campañas", son una modalidad de financiamiento que no proviene del erario público -----------------------------------

--- En el mismo artículo se señala que este tipo de financiamiento, tendrá también como limite el equivalente al 
diez por ciento del tope de gasto de campaña que se haya autorizado para la elección de Presidente de la 
Republica, por lo que trasladándola al ámbito local, tenemos que el limite será el monto equivalente al diez por 
ciento del tope de gasto de campaña que se haya autorizado para la elección de Gobernador del Estado.-------

---Derivado de lo anterior tenemos entonces que los candidatos podrán realizar aportaciones de manera 
voluntaria en dinero o especie para sus campañas. por un monto global de $3 776,252.00 (tres millones 
setecientos setenta y seis mil doscientos cincuenta y dos pesos 00/100 moneda nacional), durante el proceso 
e lector a 1 2 O 1 5-20 1 6. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---31.- El articulo 109, párrafo segundo, de la Ley de Instituciones y procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa señala que "No será aplicable a las candidaturas mdependientes, el principio de prevalencia del 
financiamiento público sobre el privado dentro de las campañas electorales, de manera que. una vez 
determinada la porción que le corresponda del financiamiento público, el financiamiento privado podrá 
excederlo, teniendo la sumatoria de ambos como límite. la cantidad que se determine como tope de gastos de 
campaña para la elección correspondiente".------------------------------------------------------------------------------------

--- En ese sentido tenemos que, para el caso de los candidatos independientes podrán obtener recursos de 
origen privado, por la cantidad que resulte como diferencia entre el monto autorizado como tope de gasto de 
campaña para la candidatura de que se trate. menos la cantidad que se le haya otorgado como financiamiento 
público.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---Por lo expuesto y fundado y con fundamento en los artículos 41, párrafo 2. base l. y 116. Fracción IV. inciso 
c). de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14 y 15 de la Constitución Política del estado 
de Sinaloa, 23. párrafo 1. inciso d); 25. párrafo 1. inciso n); 30 párrafo 1. mciso k). de la Ley General de 
Partidos Políticos; 3. 37. párrafo segundo; 50. párrafo primero, fracción 11; 55; 63. párrafo primero. fracción 111; 
64; 65; 138 y 145. párrafo primero. fracción 11. de la Ley de Instituciones y Proced1m1entos Electorales del 
Estado de Sinaloa y en e1erc1cio de las facultades que le atribuye el articulo 146. fracción VI. de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. el Conse10 General del Instituto Electoral del 
Estado de Sin aloa. emite el siguiente:--------------------------------------------------------------------------------------------------

----······------------·-------···--·--··----------------------A C U E R D O --------------·---···---------------·--··---·-·----------

--- PRIMERO.- En términos de lo señalado en el presente Acuerdo. se determinan los montos del 
financiamiento privado que corresponden a cada Partido Político de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
65, Apartados By C, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. -------------

---SEGUNDO.- El límite de las aportaciones que cada partido político podrá recibir en el año dos mil dieciséis 
por aportaciones de militantes, en dinero o en especie y por actividades promocionales como conferencias, 
espectáculos. ferias. festivales y otros eventos de naturaleza similar, 1uegos. rifas y sorteos. eventos culturales 
y ventas de propaganda utilitaria, conforme a las reglas y procedimientos desarrollados en los Considerandos 
19, 20, 21 y 22 del presente acuerdo, son las cantidades siguientes: ---------------------------------------------------------

MONTO EQUIVALENTE AL 
FINANCIAMIENTO 40% (APORTACIONES DE 

PARTIDO POLiTICO PUBLICO PARA EL MILITANTES Y 
AÑO 2016 ACTIVIDADES 

PROMOCIONALES) 

Partido Acción Nacional $24,307,523. 75 $9,723,009.50 

Partido Revolucionario Institucional $31,310.662.42 $12,524.264.97 

Partido de la Revolución Democrática $8, 190,895.62 $3,276,358.25 
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Partido del Trabajo $4,886,036. 90 $1,954,414.76 

Partido Verde Ecologista de México $6,662,852.37 $2,665, 140.95 

Partido Movimiento Ciudadano $4,567,849.21 $1,827. 139 68 

Partido Nueva Alianza $11,993,198.47 $4,797,279.39 

Partido Morena $2.220,964.17 $888,385.67 

Partido Encuentro Social $2,220,964.17 $888,385.67 

j Partido Sinaloense $14,687,261.19 $5,874.904.48 

i Total $111,048,208.26 $44,419,283.31 1 

--TERCERO.- Cada partido político detenminará libremente los montos mínimos y máximos de las 
aportaciones de sus militantes. asi como las aportaciones voluntarias y personales que los candidatos aporten 
exclusivamente para sus campañas. En el caso de las aportaciones de candidatos, dicho monto no podrá ser 
mayor al tope de gastos de campaña. según corresponda.-------------------------------------------------------------

--CUARTO.- El limite de las aportaciones que cada partido político podrá recibir por aportaciones de 
simpatizantes durante el proceso electoral local 2015-2016, es por la cantidad de $3776,252.00 (tres millones 
setecientos setenta y seis mil doscientos cincuenta y dos pesos 00/100 moneda nacional), con excepción de 
los partidos políticos Morena y Encuentro Social. quienes deberán cumplir con la disposición contenida en el 
artículo 64 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y en el articulo 50, 
párrafo segundo de la Ley General de Partidos políticos, referente a que el financiamiento público deberá 
prevalecer sobre el financiamiento privado, de conformidad con lo expresado en los considerandos 26 y 27 del 
presente acuerdo.----------------------------------------------------------------------------------------

--QUINTO.- El limite individual de las aportaciones de los simpatizantes durante el Proceso Electoral Local 
2015-2016. en dinero o en especie, será la cantidad de $37,762.52 (treinta y siete mil setecientos sesenta y 
dos pesos 521100 moneda nacional).------------------------------------------------------------------------------

-SEXTO.- El limite global de las aportaciones que los candidatos podrán aportar para sus propias campañas, 
será el 10% del tope de gastos de campaña de gobernador. que asciende a la cantidad de $3'776,252.00 (tres 
millones setecientos setenta y seis mil doscientos cincuenta y dos pesos 001100 moneda nacional), siendo que 
los límites individuales por candidato, los determinará cada partido político.----------------------------------------

--SEPTIMO.- De conformidad con lo expresado en el Considerando 31 del presente acuerdo, los candidatos 
independientes tendrán como limite de aportaciones para sus campañas la cantidad que resulte de restarle al 
monto aprobado como tope de gasto de campaña de la candidatura de que se trate, el monto que se haya 
determinado como financiamiento público para dicha candidatura, resultando las cantidades siguientes.---------

TOPE DE GASTO FINANCIAMIENTO MONTO QUE PUEDE 

CARGO DEMARCACION DE CAMPAÑA PUBLICO 
OBTENER POR 

APROBADO APROBADO 
FINANCIAMIENTO 

PRIVADO 

Gobernador Estatal $37762,519.96 $336, 172.21 $37.426,347.75 

Diputado Distrito 2 $1,524,856.08 $35,386.65 $1,489,469.43 

Diputado Distrito 5 $1,490,417.72 $35,386.65 $1,455,031.07 

Diputado Distrito 7 $1,484,501.48 $35,386.65 $1,449, 114.83 

Diputado Distrito 8 $1,476,247.96 $35,386.65 $1,440,861.31 

Diputado Distrito 9 $1,737,676.38 $35,386.65 $1, 702,289. 73 

Diputado Distrito 12 $1,641,866.16 $35,386.65 $1,606,479.51 

Diputado Distrito 13 $1,751,134.00 $35,386.65 $1,715,747.35 
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Diputado Distrito 14 $1,888,905.70 $35,386.65 $1 ,853,519.05 

Diputado Distrito 15 $1 ,462,918.16 $35,386.65 $1 ,427,531.51 

Diputado Distrito 20 $1,635,201 .26 $35,386.65 $1,599,814.61 

Diputado Distrito 21 $1,556,591.96 $35,386.65 $1 ,521,205.31 

Diputado Distrito 22 $1 ,742,752.66 $35,386.65 $1 ,707,366.01 

Diputado Distrito 23 $1,576,787.52 $35,386.65 $1 ,541,400.87 

Ple. Mpal. El Fuerte $1,312,474.02 $61'122.40 $1,251,351.62 

Ple. Mpal. A home $5,612,046.66 $61,122.40 $5,550,924.26 

Ple. Mpal. Guasave $3,728,272.02 $61,122.40 $3,667, 149.62 

Ple. Mpal. Salvador Alvarado $1 ,090,523.72 $61'122.40 $1 ,029,401.32 

Ple. Mpal. Mazatlén $6, 125, 864. 80 $61.122.40 $6,064, 742.40 

Ple. Mpal. Concordia $400,000.00 $61,122.40 $338,877 .60 

-- OCTAVO.- Notiflquese en sus términos el presente Acuerdo a los Representantes de los Partidos Politicos y 
del Candidato Independiente a Gobernador, acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, salvo que se estuviera en el supuesto del articulo 91 de la Ley del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Sinaloa.--------

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA UNDÉCIMA SESIÓN ORDINARIA, A LOS 
VEINTIDOS DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2016. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES DE INCLUSIÓN 
DE LOS SOBRENOMBRES DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS EN LAS BOLETAS ELECTORALES, EN EL 
PROCESO ELECTORAL 2015-2016, PRESENTADAS POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, Y POR LA CIUDADANA RUTH YENIFER CRUZ CASTRO, CANDIDATA A DIPUTADA 
POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. ---------------------

-Culiacán Rosales, Sinaloa a 22 de abril de 2016. ----------------------------------

-VISTO para resolver respecto a la procedencia de las solicitudes de inclusión de los sobrenombres de 
candidatas y candidatos en las boletas electorales, en el proceso electoral 2015-2016; y--------------

--RESULTAN D 0-------------------
-1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia política-electoral----------------------------------------------

-11. El articulo 41 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que dispone la Constitución. 
Asimismo, en el último párrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado articulo 41 
Constitucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos setlalados en 
la Constitución. -------------------------------------

-111.-EI 1 de junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" Decreto que reforma entre 
otros. el articulo 15 de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa, el cual establece que la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el mismo numeral en su séptimo 
párrafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.--------------------------------------------

--IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa", el día 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa. -----------------------------------------------

-V. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Karla 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres, Jorge Alberto De la Herrán Garcia, Martin Alfonso 
lnzunza Gutiérrez, Manuel Bon Moss, Maribel Garcia Molina. y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. -----

-VI. Que en acto solemne celebrado el dla 4 de septiembre de 2015, en la sede de este Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa. las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley. -------------

--VII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este Instituto, aprobó 
el acuerdo IEES/CG/003/15, mediante el cual se estableció la integración de las comisiones del Consejo 
General.-------------------------------------------------------------

-VIII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo número IEES/CG/001/15 por el cual se designa como Secretario Ejecutivo al Licenciado Arturo 
Fajardo Mejia. --------------------------------------------

-IX. Con la emisión de la Convocatoria a Elecciones Ordinarias emitida por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa el 27 de octubre de 2015 y su publicación en el Periódico Oficial el día 28 del mismo mes y afio, inició 
formalmente el proceso electoral 2015-2016, de conformidad con lo previsto en el párrafo tercero del articulo 
18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa.--------------------

--X. En sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, el Consejo General de este Instituto, emitió el 
acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2016.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

---XI. Que en su novena sesión extraordinaria celebrada el día 31 de marzo del presente ano, el Consejo 
General de este Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emitió diversos acuerdos en los que se resolvió sobre 
la procedencia de las solicitudes de registro de las candidaturas a participar en este proceso electoral local 
2015-2016, presentadas por los partidos políticos y por el en ese entonces aspirante a candidato independiente 
a Gobernador.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---XII. Con fecha 31 de marzo del presente año, el Partido Revolucionario Institucional, por conducto de su 
representante acreditado, solicitó de este órgano electoral el que se incluya en las boletas electorales el 
sobrenombre o apócope de algunas y algunos de sus candidatos.--------------------------------------------------------

---XIII. Con fecha 7 de abril del presente año, la ciudadana Ruth Yenifer Cruz Castro. candidata propietaria a 
Diputada Local por el Distrito 14, postulada por el Partido Acción Nacional, de igual forma solicitó se incluyera 
su sobrenombre en la boleta electoral; y:--------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------C O N S 1 D E R A N D O ----------------------------------------

---1.- El articulo 116. fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en 
concordancia el articulo 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de S1naloa. y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se eierce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos políticos y los ciudadanos. 

Será autoridad en la materia, profesional en su desempeño, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación. desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los 
procesos electorales, así como la información de los resultados.--------------------------------------------------

---2.- De conformidad con los artículos 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa. en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de certeza, 1mparc1alidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, ob1etividad y paridad de género.-----------------------------------------

---3.- El articulo 3 fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones iuridicas aplicables. --------------

---4.- El articulo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en sus 
fracciones 1 y XIX, establece, respectivamente, que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas. lineamientos, criterios y 
formatos que, en eiercicio de las facultades la confiere la Constitución, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución Estatal y esa Ley; así como las demás que determine el articulo 41 
de la Constitución, la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por éste, y las que se 
establezcan en esa ley.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

---5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones 1 y 11 del articulo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales; así como dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley. -------------------------------------------------------------------------------

---6.- Que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 146 fracción 11 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, entre las atribuciones del Consejo General se encuentra la 
de dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de esa Ley.------------------------
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-7.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 187 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, corresponde a los partidos políticos, coaliciones y a las y los ciudadanos el 
derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular en el Estado. --------------

--8.- En el titulo sexto, capitulo V de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, del procedimiento para el registro de candidatos, se establecen los plazos y organismos competentes 
para recibir las solicrtudes de registro de candidaturas de los distintos cargos, los requisitos que deberán 
contener las solicitudes de registro, asi como el procedimiento para su revisión y aprobación, en su caso.------

--9.- El Consejo General de este lnstrtuto, en sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, emitió el 
acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
lnstrtuciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2016, en el que se determinó el plazo de registro de las candidaturas a ocupar los distintos cargos de elección 
popular en el proceso electoral en curso.--------------------------------------------------------

--1 O.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 188 fracciones 11 y 111 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, asl como en los articulos 26 y 35 del Reglamento para el 
Registro de Candidaturas a ocupar cargos de Elección Popular, se estableció como plazo para solicitar el 
registro de las candidaturas a Diputaciones por el sistema de mayoría relativa y de las listas estatales de las 
candidaturas a Diputaciones por el principio de representación proporcional, del 12 al 21 de marzo del presente 
allo. -------------------------------------------------------------------------------

-11 .- Que en su novena sesión extraordinaria celebrada el día 31 de marzo del presente año, el Consejo 
General de este lnstrtuto Electoral del Estado de Sinaloa, emitió diversos acuerdos en los que se resolvió sobre 
la procedencia de las solicitudes de registro de las candidaturas a participar en este proceso electoral local 
2015-2016. ---------------------------------------------------------------

--12 .- Como ya quedó asentado en los resultandos XII y XIII del presente acuerdo, se han formalizado 
solicrtudes a este Consejo General por parte del Partido Revolucionario lnstrtucional, y de la candidata 
propietaria a Diputada Local por el Partido Acción Nacional, Ruth Yenifer Cruz Castro, en el sentido de que se 
incluya el sobrenombre en las boletas electorales en el presente proceso electoral local.--------------------

--13.- En relación con las solicrtudes mencionadas, con antelación, el artículo 204 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establece de manera textual lo siguiente: 

"Las boletas electorales se imprimirán conforme al modelo que apruebe el Consejo General de acuerdo con los 
mecanismos de seguridad y lineamientos que expida el Instituto Nacional Electoral, de conformidad con las 
disposiciones contenidas en los artículos 104, inciso g) y 216 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y contendrán: 

l. Los nombres y apellidos de los candidatos, y en caso de que fueren autorizados, los apodos; 

11. El color o combinación de colores y emblema que cada partido político o candidatos independientes 
tenga registrados, conforme a su antigüedad; 

111. Cargo para el que se postula a los candidatos; 

IV. Espacio en blanco para anotar los nombres de los candidatos no registrados; 

V, El nombre del Estado. Distrrto, Municipio; y, 

VI. las firmas impresas del Presidente y Secretario del Consejo General. 

Las boletas estarán adheridas a un talón con folio. del cual serán desprendibles. La información que contendrá 
ese talón será a la que hace referencia la fracción V de este artículo". 

-14.- Al respecto, la Sala Superior del Tribun~I Electoral del Poder Judicial de la Federación, ha sentado 
Jurisprudencia en la que se establece que, en aras de contribuir a la plena identificación de las y los 
candidatos, por parte del electorado, se debe permrtir adicionar el sobrenombre, cuidando en todo caso, que se 
trate de expresiones razonables y pertinentes que no constituyan propaganda electoral, no confundan al 
electorado, ni contravengan los principios rectores en materia electoral, como se puede observar a 
continuación: 
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Partido Nueva Alianza 

VS 

Consejo General del Instituto Federal Electoral 

Jurisprudencia 10/2013 

BOLETA ELECTORAL. ESTÁ PERMITIDO ADICIONAR EL SOBRENOMBRE DEL CANDIDATO PARA 
IDENTIFICARLO (LEGISLACIÓN FEDERAL Y SIMILARES).- De la interpretación sistemática de los artículos 
35, fracciones 1 y li, 41 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 252 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que la autoridad administrativa electoral aprobará el 
modelo de boleta que se utilizará en una elección, con las medidas de certeza que estime pertinentes y que las 
boletas electorales deben contener. entre otros, apellido paterno. materno y nombre completo del candidato o 
candidatos, para permitir su plena identificación por parte del elector. No obstante, la legislación no prohibe o 
restringe que en la boleta figuren elementos adicionales como el sobrenombre con el que se conoce 
públicamente a los candidatos, razón por la cual está permrtido adicionar ese tipo de datos, siempre y cuando 
se trate de expresiones razonables y pertinentes que no constituyan propaganda electoral, no conduzcan a 
confundir al electorado, ni vayan en contravención o detrimento de los principios que rigen la materia electoral, 
dado que contribuyen a la plena identificación de los candidatos, por parte del electorado. 

Quinta Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-188/2012 .-Actor: Partido Nueva Alianza.-Auloridad responsable: Conseio 
General del Instituto Federal Electoral.-9 de mayo de 2012.-Unanimidad de cinco votos.-Ponente: Maria 
del Carmen Alanis Figueroa.-Secretario: Carlos Vargas Baca. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-232/2012 .-Actor: Nueva Alianza.-Autoridad responsable: Consejo General 
del Instituto Federal Electoral.-23 de mayo de 2012.-Unanimidad de votos.-Ponente: Pedro Esteban 
Penagos López.-Secretario: Viciar Manuel Rosas Leal. 

Juicio para la protección de los derechos polltico-electorales del ciudadano. SUP-JDC-91112013 .-Actor: 
Francisco Arturo Vega de Lamadrid.-Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Baja California.-15 de mayo de 2013.-Unanimidad de cinco votos.­
Ponente: Manuel González Oropeza.-Secretarios: Carmelo Maldonado Hernández, Edson Alfonso Aguilar 
Curiel y Javier Aldana Gómez. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de julio de dos mil trece, aprobó por unanimidad 
de cinco votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Ano 6, Número 13, 2013, páginas 13 y 14. 

De igual forma, en el mismo sentido de la jurisprudencia transcrita· con antelación, resulta pertinente citar la 
siguiente tesis emrtida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a 
propósrto de las restricciones de la propaganda electoral en relación con la publicidad comercial: 
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Partido Revolucionarlo lnstltuclonal y otros 

vs 

Trtbunal Estatal Electoral de Slnaloa 

Tesis XIV/2010 

PROPAGANDA ELECTORAL. NO DEBE TENER CARACTERISTICAS SEMEJANTES A LAS DE LA 

PUBLICIDAD COMERCIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA).· De la interpretación sistemética y 

funcional de los artículos 41. base 111. de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 14 de la 

Constttución Politica del Estado de Sinaloa; 21, 22, 29. 30, 45, apartado C, pérrafo sexto, inciso g); 117 Bis E, 

fracción 11. y 117 Bis 1; 246 y 24 7 de la Ley Electoral del Estado de Sinaloa. se advierte que el fin de la 

propaganda electoral es buscar la obtención del voto a favor de un precandidato, candidato o partido polltico; 

por ello. los instrtutos políticos deben abstenerse de incluir en la propaganda electoral expresiones, simbolos o 

características semejantes a las de una publicidad comercial, pues lo contrario podrla afectar la equidad en la 

contienda electoral. 

Cuarta Época: 

Juicio de revisión constrtucional electoral. SUP-JRC-126/2010 y acumulados.-Actores: Partido Revolucionario 

lnstrtucional y otros.-Autoridad responsable: Tribunal Estatal Electoral de Sinaloa.-26 de mayo de 2010.­

Unanimidad de votos en los resolutivos primero a octavo y mayorla de cuatro votos en cuanto al noveno a 

undécimo.-Ponente: Maria del Carmen Alanis Figueroa.-Oisidentes: Constancio Carrasco Daza, Manuel 

González Oropeza y Salvador Olimpo Nava Gomar.-Secretarios: Enrique Figueroa Avila, Mauricio Huesca 

Rodriguez y Carlos Vargas Baca. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el once de agosto de dos mil diez, aprobó por unanimidad 

de seis votos la tesis que antecede. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribuna! Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, Afio 3, Número 7, 2010, pllglna 86. 

·-15.· Que en los términos antes expuestos, resulta procedente atender y consecuentemente, obsequiar lo 
solicrtado por el Partido Revolucionario lnstrtucional y por la ciudadana Ruth Yenifer Cruz Castro, respecto a 
incluir el sobrenombre de las y los candidatos que asr lo soliciten, en las boletas electorales que se utilizarén en 
la jornada electoral. Sin embargo, es pertinente mencionar, que en todos los casos, deberén sujetarse a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
jurisprudencia y tesis transcritas con antelación, y por consiguiente, abstenerse de incluir apodos o apócopes 
que conlleven la utilización de propaganda comercial, asimismo, deberé tenerse el cuidado de no contener en 
el apelativo propuesto los nombres o alguno de los apellidos de la o del candidato, o cualquier otro elemento 
que confunda al electorado, lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 204 fracción 1 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, que .permite incluir en las boletas los 
apodos que fueren autorizados, y en la jurisprudencia obligatoria ya citada que establece la permisión de 
adicionar en las boletas electorales el sobrenombre del candidato.--·--·--·------·--·-·----·-

--16.· Considerando que, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 210 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, las boletas electorales deberén estar en poder de los 
Consejos Distrrtales, cuando menos quince días antes de la elección, a fin de estar en condiciones de preparar 

17 



18 «EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles 27 de Abril de 2016 

oportunamente su impresión, se concede a los solicitantes y a todos y cada uno de los partidos pollticos, 
coalición, candidatas y candidatos independientes registrados, un término de cuatro días, contados a partir de 
la notificación del presente acuerdo, para que formalicen su solicitud, en su caso. atendiendo desde luego las 
indicaciones precisadas en el considerando anterior, sin menoscabo de que, en el caso de las candidaturas 
independientes, el articulo 134 de la Ley de la materia, expresamente disponga que la boleta electoral podrá 
contener el sobrenombre o apócope del candidato para identificarlo, si así lo manifiesta al momento de solicitar 
el registro, dado que, en aras de garantizar la equidad en la contienda, deberá dárseles a las y los candidatos 
independientes la oportunidad de solicitar la inclusión de sobrenombre o apócope en el mismo plazo previsto 
con antelación, no obstante que no haya sido manifestado al solicitar su registro.----------------

--En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelación, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emite el siguiente: 

-------------------------------A C U E R D O---------------------------
--PRIMERO.- Es procedente la solicitud realizada por el Partido Revolucionario Institucional. y por la 
ciudadana Ruth Yenifer Cruz Castro, candidata a Diputada propietaria del Partido Acción Nacional por el 
Distrito 14, en el sentido de que se incluyan los sobrenombres de las y los candidatos que así lo soliciten. en 
las boletas electorales a utilizarse en la jornada electoral ·dsl presente proceso electoral local 2015-2016.----

--SEGUNDO.- La inclusión de apodos o apócopes en las boletas electorales será de la siguiente manera: El 
apodo o apócope deberá incluirse entrecomillado entre el nombre y el primer apellido, no debiendo incluir ni el 
nombre, ni el primer apellido. -----------------------------------------

--TERCERO.- En los términos del considerando número 16, notiflquese personalmente a los solicitantes, al 
resto de los partidos pollticos y candidato independiente en el domicilio que se tiene registrado para ello, salvo 
que su representante se encuentre presente en la sesión en la que se apruebe el presente acuerdo, en los 
términos de lo dispuesto por el articulo 91 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Sinaloa, para todos los efectos legales correspondientes, 
pero además para que, de asl considerarlo conveniente, soliciten ante este Instituto Electoral, dentro de los 
cuatro dlas siguientes a su notificación, la inclusión de los sobrenombres que así estimen pertinente.-----

---CUARTO.- Comunlquese el presente acuerdo a los Consejos Dístritales y Municipales Electorales en el 
Estado, para su conocimiento. y notificación, en su caso, a las y los candidatos independientes registrados ante 
el órgano electoral correspondiente. ----------------------------------------------

--QUINTO.- Publlquese y difúndase en el periódico oficial 'El Estado de Sinaloa' y la página Web del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa.--------------------------------------------

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA UNDÉCIMA SESIÓN ORDINARIA, A LOS 
VEINTIDOS DiAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2016. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES DE 
SUSTITUCIÓN DE CANDIDATURAS REALIZADAS POR LOS PARTIDOS POLITICOS Y COALICIÓN, ASI 
COMO SE REALIZA FE DE ERRATAS RESPECTO A LOS ACUERDOS EMITIDOS EN LA NOVENA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA, MEDIANTE LOS CUALES SE APROBÓ EL REGISTRO DE LAS 
CANDIDATURAS PRESENTADAS.--------------------------------------·------·-

--Culiacán Rosales. Sinaloa a 22 de abril de 2016. ------------------------------------------------------------

--VISTO para resolver respecto a la procedencia de las solicitudes de sustitución de candidaturas realizadas 
por los partidos politicos y la coalición. asi como también respecto a la fe de erratas realizada a los acuerdos 
emitidos en la novena sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, 
mediante los cuales se aprobó el registro de las candidaturas presentadas; y-------------------------------------

--·-----------------------------R E S U L T A N D O------------------·---·--·-·--·-·-·-
--1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. en 
materia política-electoral.--------------------------------------------------------------------------------

--11. El articulo 41 fracción V de la Constitución Polillca de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que dispone la Constitución. 
Asimismo, en el último párrafo del inciso c} del apartado C de la misma fracción V del ya citado articulo 41 
Constitucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos señalados en 
la Constitución.----------------------------------------------------------------------------------------------------

--111. El 1 de junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" Decreto que reforma entre 
otros. el articulo 15 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, el cual establece que la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el mismo numeral en su séptimo 
párrafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.----------------------------------------------------------------------------------------------

--IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa·. el día 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa. ----------------------------------------------------------------------------------------------

--V. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en sesión 
extraordinaria del Conse¡o General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Karla 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres. Jorge Alberto De la Herrán García, Martín Alfonso 
lnzunza Gutiérrez. Manuel Bon Moss. Manbel García Melina, y Xochilt Amalia lópez Ulloa, como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. -------------

--VI. Que en acto solemne celebrado el día 4 de septiembre de 2015, en la sede de este Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de ley. ---------------------------

--VII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo número IEES/CG/001/15 por el cual se designa como Secretario Ejecutivo al licenciado Arturo 
Fajardo Me ji a. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

--VIII. Con la emisión de la Convocatoria a Elecciones Ordinarias emitida por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa el 27 de odubre de 2015 y su publicación en el Periódico Oficial el día 28 del mismo mes y año, inició 
formalmente el proceso electoral 2015-2016, de conformidad con lo previsto en el párrafo tercero del artículo 
18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa.------------------------------

-IX. En sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, el Conse¡o General de este Instituto, emitió el 
acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2016.--------------------------------------------------------------------------------------------
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---X. Que en su novena sesión extraordinaria celebrada el día 31 de marzo del presente allo, el Consejo 
General de este lnstrtuto Electoral del Estado de Sinaloa, emrtió diversos acuerdos en los que se resolvió sobre 
la procedencia de las solicitudes de registro de las candidaturas a participar en este proceso electoral local 
2015-2016. presentadas por los partidos políticos y por el en ese entonces aspirante a candidato independiente 
a Gobernador.---------------------------------------------------------------------------------------------

---XL Con fecha 4 de abril del presente año, el Partido Revolucionario Institucional, por conducto de su 
representante acreditado, solicitó la sustitución por renuncia de las ciudadanas Alicia Janeth Verdugo Mena y 
Melisa Escalante Soberanes, quienes aparecen como regidora propietaria y suplente. respectivamente. en la 
planilla por el sistema de mayoría relativa del Ayuntamiento de Angostura. ---------------------------------

---XII. Con fecha 4 de abril del presente año, el Partido Acción Nacional, por conducto de su representante 
acredrtado. solicitó la sustitución por renuncia de los ciudadanos Sergio Ernesto Angulo Montoya y Alberto 
Navarro Acosta, quienes aparecen como regidor propietario y suplente, respectivamente, en la planilla por el 
sistema de mayoria relativa del Ayuntamiento de Guasave.------------------------------------------------

--XIII. Con fecha 6 de abril del presente año, el Partido Revolucionario Institucional. por conducto de su 
representante acreditado, solicitó la sustitución por renuncia del ciudadano Martín Antonio Gutiérrez Dautt 
como candidato suplente a Diputado Local por el Distrito Electoral 08. -------------------------------------------

---XIV. Con fecha 6 de abril del presente año. el Partido Verde Ecologista de México. por conducto de su 
representante acreditada. solicitó la sustitución por renuncia del ciudadano Martín Antonio Gutiérrez Dautt 
como candidato suplente a Diputado Local por el Distrito Electoral 08. --------------------------------------------------

---XV. Con fecha 6 de abril del presente año. el Partido de la Revolución Democrática, por conducto de su 
representante acreditado, solicitó la sustitución por renuncia de los ciudadanos Noé Salvador Rodríguez 
Peñuelas, candidato propietario a Diputado Local por el Distrito Electoral 08, y del ciudadano Luis Miguel 
Verdiales Moreno. como candiaato suplente integrante de la primera fórmula de la lista estatal de Diputaciones 
por el principio de representación proporcional.-----------------------------------------------------------------

---XVI. Con fecha 6 de abril del presente año, el Partido Acción Nacional, por conducto de su representante 
acreditado, solicitó la sustitución por renuncia del ciudadanc Manuel Frayre Avalas, como candidato propietario 
a Diputado local por el Distrito 18. ----------------------------------------------------------------------------------

---XVII. Con fecha 6 de abril del presente año, el Partido Acción Nacional, por conducto de su representan!<? 
acreditado. solicitó la sustitución por renuncia de los siguientes candidatos en la planilla de ayuntamiento del 
mun icip10 de San lgn acio: --------------------------------------------------------------------------------------------------

---a) En la posición uno de mayoria relativa, CC. Martina Bañuelos Carrasco y Maria de los Angeles Picos 
Sánchez, propietaria y suplente. respectivamente. 

---b) En la posición dos de mayoria relativa. ce. Saul Artemio Loaiza Pérez y Mario Astorga Bastidas. 
propietario y suplente, respectivamente. 

---c) En la posición cuatro de mayoria relativa. CC. José Antonio Bonilla Vega y José Antonio Bonilla Catalán, 
propietario y suplente. respectivamente. 

---d) En la posición uno de representación proporcional. CC. Diana Osuna Bañuelos y Jesabel Balluelos 
Carrasco, propietaria y suplente, respectivamente. 

---d) En la posición dos de representación proporcional, CC. Ignacio Manjarrez Loaiza y Mario Alberto Quintero 
Flores. propietario y suplente, respectivamente. 

---e) En la posición tres de representación proporcional, CC. Martina Bañuelos Carrasco y María de los Angeles 
Picos Sánchez, propietaria y suplente, respectivamente. 

---f) En la posición cuatro de representación proporcional, CC. José Antonio Bonilla Vega y José Antonio 
Bonilla Catalán, propietaria y suplente, respectivamente. 

XVII.- Con fecha 6 de abril del presente año. el Partido Encuentro Social, por conducto de la Presidenta del 
CDE del Partido Encuentro Social Sinaloa, solicitó la sustitución por renuncia del candidato a Presidente 
Municipal por el municipio de Escuinapa, CC. Jesús Manuel Rivera Grave, así como de las candidatas a 
Sindicas Procuradoras, propietaria y suplente, CC María Azucena Zatarain Beliz y María Satarain de la Rosa, 
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respectivamente. solicitando modificáramos las regidurfas de mayorla relativa, para efectos de cumplir con la 
attemancia de género.------------------------

XVIII.- Con fecha 6 de abril del presente ano. el Partido Encuentro Social, por conducto de la Presidenta del 
CDE del Partido Encuentro Social Sinaloa, solicitó la sustitución por renuncia de la candidata a Presidenta 
Municipal por el municipio de El Rosario, CC. Rosa Jazmln García Pérez. así como de los candidatos a 
Síndicos Procuradores, propietario y suplente, CC Lino Gavilanes Osuna y Cesar Guadalupe Manjaras Alcaraz, 
respectivamente. solicitando a su vez modificáramos las regidurías de mayoría relativa, para efectos de cumplir 
con la alternancia de género. --------------------------------------------------------

--XIX. Con fecha 7 de abril del presente ano, el Partido Verde Ecologista de México, por conducto de su 
representante acreditada, solicitó la sustitución por renuncia de las y los ciudadanos Marcela Johanna 
Quinonez Rodríguez. Edgar Martlnez Garcia, Raúl Stavros Arellano Romero, Jorge Arturo Armenia Gámez, 
Jorge Antonio Betancourt López, Abraham Velderraín Buelna y Tania Vanessa Herrera Beltrán, como 
candidatos a regidores integrantes de la planilla por el sistema de mayoria relativa por el municipio de Ahorne.-

--XX. Con fecha 13 abril del presente allo, el Partido Verde Ecologista de México, por conducto del Secretario 
General del Comité Ejecutivo de ese instituto político, solicitó la sustitución por renuncia de la ciudadana Erika 
Esperanza Lares González como candidata a regidora propietaria integrante de la planilla por el sistema de 
mayoría relativa por el municipio de Culiacán, y como candidata a regidora propietaria en la posición No. 6 de 
la lista municipal del municipio antes mencionado.---------------------------------------------

--XXI. Con fecha 15 de abril del presente allo, el Partido Acción Nacional, por conducto de su representante 
acreditado, solicitó la sustitución por renuncia de los siguientes candidatos en la planilla de ayuntamiento del 
municipio de Salvador Alvarado: ----------------------------------------------------------------

-a) En la posición siete de mayoría relativa, CC. Julio Antonio Sánchez Ángulo y Cristo Javier Montoya 
Penuelal. propietario y suplente respectivamente. 

--b) En la posición tres de representación proporcional, CC. Roberto Carlos Valencia García y Rene Efrain 
González Camacho, propietario y suplente, respectivamente. 

-XXII. Con fecha 15 de abril del presente allo, el Partido Acción Nacional, por conducto de su representante 
acreditado, solicitó la sustitución por renuncia de las candidatas Maria Emilia Ramos Hernández y Alejandra 
Castro Avena, propietaria y suplente, respectivamente. en la planilla de mayoría relativa por el ayuntamiento 
del municipio de Culiacán: ------------------------------------------------------------------

--XXIII. Con fecha 18 del presente afio, el Partido del Trabajo, por conducto de su representante propietario, 
solicitó la sustitución por renuncia de los ciudadanos José Manuel Quevedo González, como candidato 
propietario a Diputado local por el Distrito 20, y Mario Olvera Camarillo, como candidato propietario a Diputado 
local por el Distrito 23; De igual forma solicitó la sustitución por renuncia del C. Jesús Manuel Tirado Breceda 
como candidato a regidor propietario en la posición No. 1 de la lista municipal de regidores por el principio de 
representación proporcional en el municipio de Concordia.-----------------------------------------------

-XXIV. Con fecha 18 de abril del ano en curso, el Partido Morena, por conducto de su representante 
propietario, solicitó la sustitución por renuncia del ciudadano Arturo Castalleda de la Cruz, como candidato a 
Diputado Local suplente por el Distrito 23. ------------------------------------------------------------------

-XXV. Con fecha 18 de abril del presente al\o, el Partido Acción Nacional, por conducto de su representante 
propietario, solicitó la sustitución por renuncia de las ciudadanas Arcelia Valenzuela Román y Amelia González 
Valenzuela, como candidatas a Diputada Local propietaria y suplente, respectivamente, por el Distrito 17. -------

--XXVI. Que de la revisión realizada para efectos de la expedición de constancias y de la preparación de la 
impresión de las boletas electorales, al validar la información generada en las solicitudes capturadas por los 
partidos políticos, coalición y candidaturas independientes en el Sistema Nacional de Registro del Instituto 
Nacional Electoral, en contraste con las actas de nacimiento de las y los candidatos, y los acuerdos emitidos 
por este Consejo General al aprobar los registros de las candidaturas en la novena sesión extraordinaria 
celebrada el día 31 de marzo del presente ano, se detectaron algunos errores de captura, y:---------------

--------------------CON S 1 DE R A N DO------~-------------------

-1.- El articulo 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el articulo 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
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de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos políticos y los ciudadanos.------

Será autoridad en la materia, profesional en su desempello, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los 
procesos electorales, asl como la información de los resultados.----------------------------------------------------

---2.- De conformidad con los artículos 15, primer párrafo, de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género.-------------------------------------

---3.- El articulo 3 fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constrtución Política del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su fracción IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones. dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. --------------------

--4.- El artículo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en sus 
fracciones 1 y XIX, establece, respectivamente. que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral. sobre reglas, lineamientos, crrterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades la confiere la Constitución, la Ley General de lnstrtuc1ones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución Estatal y esa Ley; así como las demás que determine el articulo 41 
de la Constitución, la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por éste. y las que se 
establezcan en esa ley.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

---5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones 1 y 11 del artículo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Conse¡o General del Instituto local. 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales; asi como dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley. --------------------------------------------------------------------------------------------

---6.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 187 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, corresponde a los partidos políticos, coaliciones y a las y los ciudadanos el 
derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular en el Estado. ---------------------------

---7.- En el titulo sexto, capitulo V de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, del procedimiento para el registro de candidatos. se establecen los plazos y organismos competentes 
para recibir las solicitudes de registro de candidaturas de los distintos cargos, los requisitos que deberán 
contener las solicitudes de registro, así como el procedimiento para su revisión y aprobación, en su caso. --------

---8.- El Consejo General de este Instituto, en sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, emitió el 
acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos estableci·dos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2016, en el que se determinó el plazo de registro de las candidaturas a ocupar los distintos cargos de elección 
popular en el proceso electoral en curso.------------------------------------------------------------------------------------------

---9.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 188 fracciones 11, 111, IV y V de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, asi como en los artículos 26. 35 y 42 del Reglamento para 
el Registro de Candidaturas a ocupar cargos de Elección Popular, se estableció como plazo para solicitar el 
registro de las candidaturas a Diputaciones por el sistema de mayoría relativa y de las listas estatales de las 
candidaturas a Diputaciones por el principio de representación proporcional, así como las planillas de 
candidaturas a Presidente Municipal, Síndico Procurador y Regidurías por el sistema de mayoría relativa y las 
listas municipales de candidaturas a las regidurias por el sistema de representación proporcional del 12 al 21 
de marzo de 1 pre se n te año . --------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------

---10.- Que en su novena sesión extraordinaria celebrada el dia 31 de marzo del presente año, el Consejo 
General de este Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emitió diversos acuerdos en los que se resolvió sobre 
la procedencia de las solicitudes de registro de las candidaturas a participar en este proceso electoral local 
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2015-2016, presentadas por los partidos pollticos y por el en ese entonces aspirante a candidato independiente 
a Gobernador, correspondiendo, en lo que respecta a las sustituciones materia del presente acuerdo, los 
números de identificación siguientes:------------------------------------------------

Número de acuerdo Partido Polltico Cargo 
IEES/CG035/16 Acción Nacional Diputaciones 
IEES/CG036/16 Revolucionario Institucional Dioutaciones 
IEES/CG037/16 De la Revolución Democrática Diputaciones 
IEES/CG039/16 Verde Ecolooista de México Dioutaciones 
IEES/CG055/16 Acción Nacional Avuntamientos 
IEES/CG056/16 Revolucionario Institucional Ayuntamientos 
IEES/CG59/16 Verde Ecoloaista de México Avuntamientos 
IEES/CG64/16 Encuentro Social Avuntamientos 
IEES/CG43/16 Morena Diputaciones 

--11.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 195 fracción 11 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, la sustitución de candidatos deberá solicitarse por escrito, 
vencido el plazo de registro previsto por la ley, sólo por causa de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o 
renuncia. así como en los casos previstos en los artículos relativos a la paridad de género para las 
candidaturas a elección popular establecidas en la ley. Se agrega además, que la solicitud de sustitución 
deberá presentarse ante el Consejo General, que resolverá lo conducente. No procederá la sustitución por 
renuncia de los candidatos, cuando tenga lugar dentro de los veinte días anteriores al de la elección, ni cuando 
tenga por efecto el incumplimiento de lo previsto con relación a la paridad de género.-----------------------

--12.- Que como ya quedó asentado en los resultandos del XI al XXVI del presente acuerdo, fueron 
presentadas ante este Consejo General las siguientes solicitudes de sustitución:------------------------

Fecha Partido Renuncia Cargo Sustitución 
solicitud Político 
4-abril PRI C. Alicia Janeth Verdugo Meza Regidora propietaria M.R. C. Roxana Valdez Arias 

Avuntamiento Anaostura 
4-abril PRI c. Melisa Escalante Soberanas Regidora suplente M.R. C. Carmen Leticia Diaz 

Ayuntamiento Angostura Vergara 
4-abril PAN C. Sergio Ernesto Angulo Montoya 3er. Regidor propietario C. Jesús Onofre Lugo 

M.R. ayuntamiento de Cabrera 
Guasave 

4-abril PAN C. Alberto Navarro Acosta 3er. Regidor suplente M.R. C. Luis Enrique Valenzuela 
avuntamiento de Guasave Figueroa. 

6-abril PRI C. Martín Antonio Gutiérrez Dautt Diputado suplente M.R. C. José Antonio Gutiérrez 
Distrito 08 Obeso 

6-abril PVEM C. Martín Antonio Gutiérrez Dautt Diputado suplente M.R. C. José Antonio Gutiérrez 
Distrito 08 Obeso 

6-abril PRO Noé Salvador Rodríguez Peñuelas Diputado propietario M.R C. Luis Miguel Verdiales 
Distrito 08 Moreno 

6-abril PRO C. Luis Miguel Verdiales Moreno Diputado suplente R.P. 1•. C. Esteban Leovigildo 
Formula Esoinoza Lóoez 

6-abril PAN c. Manuel Frayre Avalas Diputado propietario M.R C. Refugio Lizárraga 
Distrito 18 Ocho a 

6-abril PAN C. Martina Bañuelos Carrasco 1 era. Regidora propietaria C. Matilde Valenzuela 
M.R. Ayuntamiento de San Arreo la 
Ignacio 

6-abril PAN C Maria de los Angeles Picos 1era. Regidora propietaria C. Grecia Monica Loaiza 
Sánchez M.R. Ayuntamiento de San Audelo 

lanacio 
6-abril PAN C. Saúl Artemio Loaiza Pérez 2do. Regidor propietario C. José Antonio Bonilla 

M.R. Ayuntamiento de San Catalán 
lanacio 

6-abril PAN C. Mario Astorga Bastidas 2do regidor suplente M.R. C. Jesús Abraham 
ayuntamiento de San Valverde Sánchez 
lanacio 

6-abril PAN C. José Antonio Bonilla Vega 4to. Regidor propietario C. Saúl Artemio Loaiza 
M.R. ayuntamiento de San Pérez 
h:inacio 
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6-1bril PAN C. Jol6 Antonio Bonilla C1t1lén 4to. Regidor suplente M.R. C. Octaviano Ordollo 
Ayuntamiento de San Ve larde 
lanacio 

6-abril PAN C. Diana Osuna Balluelos 1 era. Regidora propietaria C. Rebeca Guadalupe Félix 
RP, ayuntamiento de San Bayardo 
lanacio 

6-abril PAN C. Jesabel Balluelos Carrasco 1era. Regidora suplente C. Maria del Carmen 
RP, ayuntamiento de San Chiquete Zamudio 
lonacio 

6-abril PAN C. Ignacio Manjarrez Loaiza 2do. Regidor propietario C. José Antonio Bonilla 
RP, ayuntamiento de San Catalén 
lonacio 

6-abril PAN C. Mario Alberto Quintero Flores 2do. Regidor suplente RP, C. Jesús Abraham 
ayuntamiento de San Valverde Sánchez 
lanacio 

6-abril PAN C. Martina Balluelos Carrasco Jera. Regidora propietaria C. Ana Rosario Valle 
RP, ayuntamiento de San Chiquete 
Jonacio 

6-abril PAN C. Maria de los Angeles Picos Jera. Regidora suplente C. Norma Alicia Chiquete 
Sánchez RP, ayuntamiento de San Torres 

lonacio 
6-abril PAN C. José Antonio Bonilla Vega 4to. Regidor propietario C. Saúl Artemio Loa iza 

RP, ayuntamiento de San Pérez 
lanacio 

6-abril PAN C. José Antonio Bonilla Catalán 4to. Regidor suplente RP, C. Octaviano Ordollo 
ayuntamiento de San Valverde 
lonacio 

6-abril PES C. Jesús Manuel Rivera Grave Presidente Municipal de C. Maria Azucena Zatarain 
Escuinapa Beliz 

6-abril PES C. Maria Azucena Zatarain Beliz Sindica Procuradora C. Miguel Angel Guadalupe 
Propietaria, ayuntamiento Barrón Espinoza 
Escuinapa 

6-abril PES C. Maria Satarain de la Rosa Síndica Procuradora C. Eduardo Rivera 
suplente, ayuntamiento Sánchez 
Escuinapa 

6-abril PES C. Rosa Jazmln García Pérez Presidenta Municipal de El C. Lino Gavilanes Osuna 
Rosario 

6-abril PES C. Lino Gavilanes Osuna Sindico Procurador C. Gloria Nohemí Garcla 
Propietario, ayuntamiento Pérez 
de El Rosario 

6-abril PES C. Cesar Guadalupe Manjaras Sindico Procurador C. Rosa Jazmln Garcla 
Alcaraz suplente, ayuntamiento de Pérez 

El Rosario 
7-abril PVEM C. Marcela Johanna Quil\onez Regidora propietaria M.R. C. María del Rosario 

Rodrlouez Avuntamiento de Ahome Bracamontes Palma 
7-abril PVEM C. Edgar Martlnez Garcla Regidor Propietario M.R. C. Maria Etelva Ordullo 

Avuntamiento Ahome Cota 
7-abril PVEM C. Raúl Stavros Arellano Romero Regidor Suplente M.R. C. Nallely Sarahi Almaraz 

Avuntamiento Ahome Quintero 
7-abril PVEM C. Jorge Arturo Armenia Gamez Regidor propietario M.R. C. Magaly Lizbeth Felix 

Avuntamiento Ahome Diaz 
7-abril PVEM C. Jorge Antonio Betancourt López Regidor suplente M.R. C. Xochilt Zulema Montoya 

Avuntamiento Ahome Galaviz 
7-abril PVEM C. Abraham Velderrain Buelna Regidor suplente M.R. C. Ismael Aramburo Caro 

Avuntamiento Ahome 
7-abril PVEM C. Tania Vanessa Herrera Beltrán Regidora propietaria R.P. C. Marissa Morales 

Avuntamiento Ahome German 
1J-abril PVEM C. Erika Esperanza Lares González Regidora propietaria M. R. C. Julieta Ramírez Chávez 

Ayuntamiento 
Culiacán 
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13-•bril PVEM C. Erik• Esperanz• L•res Gonz61ez 6t•. Regidora propletmn. C. Juliet• R•mlrez Ch6vez 
R.P. Ayuntmmlento 
Culi•c6n 

15-•bril PAN C. Julio Antonio S6nchez Angulo 7mo. Regidor proplet•rio C.Ces•rCu•uhtemoc 
MR, •yunt•mlento BHtidHPell• 
S•lvador Alvar•do 

15-abril PAN C. Cristo Javier Montoy• Pelluel•• 7mo. Regidor suplente MR, C. Luis Cuauhtemoc 
ayuntamiento S•lv•dor B11tid11 López 
Alv•rado 

15-abril PAN C. Roberto Carlos Valencia Garcla 3er. Regidor propietario C. Julio Antonio Sinchez 
RP, •yuntmmiento Salv•dor Angulo 
Alvaredo 

15-abril PAN C. Rene Efraln Gonzilez Camacho 3er. Regidor suplente RP, C. Cristo Javier Montoya 
ayuntamiento S1lv•dor Pilluelas 
Alvarado 

15-abril PAN C. Maria Emilia Ramos Hemández 6ta: regidor• propietaria C. Guillermin• López 
MR, ayuntamiento de Escob•r 
Culi•c6n 

15-abril PAN C. Alejandra Castro Avena 6t1. Regidora suplente MR, C. Emm1 Quetzelli Hurtado 
avuntmmlento de Culiac6n Garcla 

18-abril PT C. José Manuel Quevedo Diputado MR suplente C. C•rlos M•rtln G•xiol• 
Hemández Distrito 20 Líz6rr•aa 

18-abril PT C. Mario Olvera C•marillo Diputedo MR C. Jesús Manuel Tlredo 
Propietario Breceda 
Distrito 23 

18-abril PT C. Jesús Manuel Tirado Breceda Regidor suplente número Emilio Niebla Newman 
unoRP 
Ayuntamiento 
Concordia 

18-abril Morena C. Arturo Castalleda de 11 Cruz Diputado MR suplente Ricardo Cesar Bravo Prado 
Distrito 23 

18-abril PAN C. Arcelia Valenzuela Román Diput1d1 MR propietaria Ma. Del Carmen Torres 
Distrito 17 Esceberre 

18-abril PAN C. Amelia González Valenzuela Diputada MR suplente Lydie lrma Barrón 
Distrito 17 Verdleles 

-13.- Que en los expedientes de cada una de las solicitudes de sustitución mencionadas con antelación, se 
acompalla el escrito de renuncias de las y los candidatos que se propone sustituir, escritos de renuncia 
presentados oportunamente en concordancia con lo dispuesto por el articulo 195 fracción 11 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloe. Además, se eportó la documentación que 
avala el cumplimiento de todos los requisitos constitucionales y legales de quienes sustituir6n en 111 
candidaturas a quienes renunciaron. -------

-14.- Conforme a lo que establece el articulo 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa, asl como los artlculos 8 y 9 del Reglamento pera el registro de candidaturas 1 ocupar 
cargos de elección popular, en la solicitud de registro de candidatura se deberán asentar los sigulentea datos 
de las y los candidatos:-----------· 

Apellido paterno, materno y nombre completo; 
11. Lugar, fecha de nacimiento y g6nero; 
111. Domicilio; 
IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar con fotografla 

vigente; y, 
VI. Cargo para el que se les postule. 

La solicitud deberá acompallarse de los siguientes documentos: 

a) La declaración de 1cept1ción de la candidatura; 
b) Copia legible del acta de nacimiento; 

\ 
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c) Copia de la credencial para votar con fotografía vigente, y; 
d) Constancia de residencia de la o el candidato, en su caso. 

-15.- De los articulos 25 de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa y 10 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. se desprende que son requisitos para quien aspire a una 
Diputación los siguientes:----------------------------------------------------

l. Ser sinaloense por nacimiento o ciudadano sinaloense por vecindad con residencia efectiva en el 
Estado, en este último caso, no menor de cinco allos inmediatamente anteriores al dia de la elección y 
en ambos casos estar en pleno ejercicio de sus derechos civicos; 

11. Ser nativo del distrno electoral que lo elija en el caso de mayoría relativa, o de la entidad cuando se 
trate de la elección por el principio de representación proporcional o cumpliendo con los requisnos 
constitucionales de vecindad y residencia, en ambos casos; 

111. Ser mayor de veintiún allos en la fecha de la elección; 

IV. Haberse separado cuando menos noventa días antes de la elección de los cargos de Gobernador, 
Secretarios, Subsecretarios y mulares de cualesquiera de las entidades de la Administración Pública 
Estatal o Paraestatal, Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, Procurador General de Justicia, 
Jueces de Primera Instancia, Recaudadores de Rentas y Presidentes Municipales en los Dístrnos 
Electorales en donde ejerzan sus funciones. Diputados o Senadores del Congreso de la Unión, las 
personas que tengan o hayan tenido mando de fuerzas de la Federación, Estado o Municipios; 

V. No ser ministro de culto; 

VI. No ser Magistrado o Secretario del Tribunal Electoral, salvo que se separe del cargo tres allos antes 
de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

VII. 

VIII. 

No ser Secretario Ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del cargo tres anos antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral de que se trate; 

No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en el Consejo General del Instituto, salvo que se 
separe del cargo tres allos antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y, 

IX. No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del cargo tres allos 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

--16.- En ese mismo sentido, de los artículos 115 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa y 16 de la 
Ley de lnstnuciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, se desprende que son requisitos para 
quien aspire a una Regiduría o al cargo de Síndica o Síndico Procurador, los siguientes: ---------------

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos; 

11. Ser originario o vecino de la municipalidad en que se elija cuando menos con un ano antes de la 
elección; 

111. Para éste efecto. la vecindad no se pierde por ausencia en el desempello de cualquier cargo de 
elección popular o de designación en los poderes Legislativo, Ejecutivo o Judicial; 

IV. No tener empleo, cargo o comisión del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, ni ser titular, director o 
su equivalente de sus respectivos organismos públicos paraestatales. Los ciudadanos antes referidos, 
podrán ser electos siempre que se separen de sus cargos cuando menos noventa días antes de la 
elección. 

V. No ser ministro de culto; 

VI. No ser Magistrado Electoral o Secretario del Tribunal Electoral, salvo que se separe del cargo tres 
allos antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

VII. No ser Secretario Ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del cargo tres allos antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral de que se trate; 

' ' 
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VIII. No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en el Consejo General del Instituto, salvo que se 
separe del cargo tres anos antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y, 

IX. No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del cargo tres anos 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

-17.- En el caso concreto. se revisó en todos los expedientes presentados, que contengan los datos y 
acompanen la documentación a que se alude en el artículo 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa. asi como también que las y los ciudadanos propuestos cumplieran con los 
requisitos que establecen los preceptos constitucionales y legales antes citados. para los cargos de Diputación 
y de Regidurías correspondientes; de igual forma, se verificó que se cumpliera con las condiciones de 
elegibilidad y con la aplicación de los criterios y porcentajes que en materia de paridad de género establece el 
articulo 33 fracción VII de la Ley de la materia, así como también que no se excediera del registro simultáneo 
de fórmulas a que alude el articulo 23 del ordenamiento legal antes citado.----------------------

-18.- Que para efectos de la expedición de constancias y de la preparación de la impresión de las boletas 
electorales, se validó la información generada en las solicitudes capturadas por los partidos políticos. coalición 
y candidaturas independientes en el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral, en contraste 
con las actas de nacimienlo de las y los candidatos, y los acuerdos emitidos por este Consejo General al 
aprobar los registros de las candidaturas en la novena sesión eX1raordinaria celebrada el día 31 de marzo del 
presente ano; para quedar en los términos que se expresan en el tercer punto resolutivo del presente acuerdo; 
y: --------------------------------------------

-En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelación, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. emite el siguiente: 

A CU ERO O-------------------------
-PRIMERO.- Se aprueban las solicitudes de sustitución presentadas por los partidos Revolucionario 
Institucional, Acción Nacional, Verde Ecologista de México. de la Revolución Democrática, Encuentro Social, 
del Trabajo, y Morena, para quedar en los términos siguientes:-------------------------------

Fecha Partido Renuncia Cargo Sustitución 
solicitud político 
4-abril PRI c Alicia Janeth Verdugo Meza Regidora propietaria M.R. C. Roxana Valdez Arias 

Ayuntamiento Angostura 
4-abril PRI c. Melisa Escalante Soberanes Regidora suplente M.R. c. Carmen Leticia Oíaz 

Avuntamiento Anaostura Veraara 
4-abril PAN C. Sergio Ernesto Angulo Montoya 3er. Regidor propietario C. Jesús Onofre Lugo 

M.R. ayuntamiento de Cabrera 
Guasave 

4-abril PAN C. Alberto Navarro Acosta 3er. Regidor suplente M.R. C. Luis Enrique Valenzuela 
ayuntamiento de Guasave Fi!lueroa. 

6-abril PRI C. Martín Antonio Gutiérrez Oautt Diputado suplente M.R. C. José Antonio Gutiérrez 
Distrito 08 Obeso 

6-abril PVEM C. Martín Antonio Gutiérrez Oautt Diputado suplente M.R. C. José Antonio Gutiérrez 
Distrito 08 Obeso 

6-abril PRO Noé Salvador Rodríguez Penuelas Diputado prapietario M.R. C. Luis Miguel Verdiales 
Distrito 08 Moreno 

6-abril PRO c. Luis Miguel Verdiales Moreno Diputado suplente R.P. 1•. C. Esteban Leovigildo 
Formula Esoinoza Lóoez 

6-abril PAN c. Manuel Frayre Avalos Diputado propietario M.R. C. Refugia Lizárraga 
Distrito 18 Ochoa 

6-abril PAN c. Martina Banuelos Carrasco 1 era. Regidora propietaria C. Matilde Valenzuela 
M.R. Ayuntamiento de San Arreo la 
IQnacio 

6-at:.ril PAN C. Maria de los Angeles Picos 1 era. Regidora propietaria C. Grecia Manica Loaiza 
Sánchez M.R. Ayuntamiento de San Audelo 

Ignacio 
6-abril PAN C. Saúl Artemia Loaiza Pérez 2do. Regidor propietario C. José Antonia Bonilla 

M.R. Ayuntamienta de San Catalán 
Ignacio 

\ 
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6-abril PAN C. Mario Astorga Bastidas 2do regidor suplente M.R. C. Jesús Abraham 
ayuntamiento de San Valverde Sánchez 
lanacio 

6-abril PAN C. José Antonio Bonilla Vega 4to. Regidor propietario C. Saúl Artemio Loaiza 
M.R. ayuntamiento de San Pérez 
lanacio 

6-abril PAN C. José Antonio Bonilla Catalán 4to. Regidor suplente M. R. C. Octaviano Ordollo 
Ayuntamiento de San Ve larde 
lanacio 

6-abril PAN C. Diana Osuna Balluelos 1 era. Regidora propietaria C. Rebeca Guadalupe Félix 
RP, ayuntamiento de San Bayardo 
IQnacio 

6-abril PAN C. Jesabel Banuelos Carrasco 1era. Regidora suplente C. Maria del Carmen 
RP, ayuntamiento de San Chiquete Zamudio 
Ignacio 

6-abril PAN C Ignacio Manjarrez Loaiza 2do Regidor propietario C. José Antonio Bonilla 
RP, ayuntamiento de San Catalán 
lanacio 

6-abril PAN C. Mario Alberto Quintero Flores 2do. Regidor suplente RP, C. Jesús Abraham 
ayuntamiento de San Valverde Sánchez 
IQnacio 

6-abril PAN C. Martina Balluelos Carrasco 3era. Regidora propietaria C. Ana Rosario Valle 
RP, ayuntamiento de San Chiquete 
Ignacio 

6-abril PAN C. Maria de los Angeles Picos 3era. Regidora suplente C Norma Alicia Chiquete 
Sánchez RP, ayuntamiento de San Torres 

Ignacio 
6-abril PAN c. José Antonio Bonilla Vega 4to. Regidor propietario C. Saúl Artemio Loaiza 

RP. ayuntamiento de San Pérez 
Ignacio 

6-abril PAN C. José Antonio Bonilla Catalán 4to. Regidor suplente RP. C. Octaviano Ordollo 
ayuntamiento de San Valverde 
Ignacio 

6-abril PES c. Jesús Manuel Rivera Grave Presidente Municipal de C. Maria Azucena Zatarain 
Escuinapa Beliz 

6-abril PES C. Maria Azucena Zatarain Beliz Sindica Procuradora C. Miguel Angel Guadalupe 
Propietaria, ayuntamiento Barrón Espinoza \ ' 
Escuinaoa 

6-abril PES C. Maria Satarain de la Rosa Síndica Procuradora C. Eduardo Rivera 
suplente. ayuntamiento Sánchez 
Escuinapa 

6-abril PES C. Rosa Jazmín García Pérez Presidenta Municipal de El C. Lino Gavilanes Osuna 
Rosario 

6-abril PES C. Lino Gavilanes Osuna Sindico Procurador C. Gloria Noheml García 
Propietario, ayuntamiento Pérez 
de El Rosario 

6-abril PES C. Cesar Guadalupe Manjaras Sindico Procurador C. Rosa Jazmín García 
Alcaraz suplente, ayuntamiento de Pérez 

El Rosario 
7-abril PVEM C. Marcela Johanna Quillonez Regidora propietaria M.R. C. María del Rosario 

Rodrlauez Avuntamiento de Ahorne Bracamontes Palma 
7-abril PVEM C. Edgar Martinez García Regidor Propietario MR. C. Maria Etelva Ordullo 

Ayuntamiento Ahorne Cota 
7-abril PVEM C. Raúl Stavros Arellano Romero Regidor Suplente M.R. C. Nallely Sarahi Almaraz 

Ayuntamiento Ahorne Quintero 
7-abril PVEM c. Jorge Arturo Armenia Gamez Regidor propietario M.R. C. Magaly Lizbeth Felix 

Avuntamiento Ahorne Diaz 
7-abril PVEM C. Jorge Antonio Betancourt López Regidor suplente M.R. C. Xochilt Zulema Montoya 

Avuntamiento Ahorne Galaviz 
7-abril PVEM C. Abraham Velderrain Buelna Regidor suplente M.R. C. Ismael Aramburo Caro 

Ayuntamiento Ahorne 
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7-abril PVEM c. Tania Vanessa Herrera Beltrán Regidora propietaria R.P. C. Marissa Morales 
Avuntamiento Ahorne German 

13-abril PVEM c. Erika Esperanza Lares González Regidora propietaria M.R. C. Julieta Ramlrez Chávez 
Ayuntamiento 
Culiacán 

13-abril PVEM C. Erika Esperanza Lares González Sta. Regidora propietaria C. Julieta Ramlrez Chávez 
R.P. Ayuntamiento 
Culiacán 

15-abril PAN C. Julio Antonio Sánchez Angulo 7mo. Regidor propietario C. Cesar Cuauhtemoc 
MR, ayuntamiento Bastidas Pella 
Salvador Alvarado 

15-abril PAN C. Cristo Javier Montoya Pelluelas 7mo. Regidor suplente MR, C. Luis Cuauhtemoc 
ayuntamiento Salvador Bastidas López 
Alvarado 

15-abril PAN C. Roberto Carlos Valencia Garcla 3er. Regidor propietario C. Julio Antonio Sánchez 
RP. ayuntamiento Salvador Angulo 
Alvarado 

15-abril PAN C. Rene Efrain González Camacho 3er. Regidor suplente RP, C. Cristo Javier Montoya 
i ayuntamiento Salvador Peñuelas 

Alvarado 
15-abril PAN C. Maria Emilia Ramos Hemández Sta: regidora propietaria C Guillermina López 

MR. ayuntamiento de Escobar 
Culiacán 

15-abril PAN C. Alejandra Castro Avena Sta. Regidora suplenie MR. C. Emma Quetzalli Hurtado 
avuntamiento de Culiacán García 

18-abril PT C. José Manuel Quevedo Diputado MR suplente C. Carlos Martin Gaxiola 
Hernández Distrito 20 Lizárraaa 

! 
18-abril PT C. Mario Olvera Camarillo Diputado MR C. Jesús Manuel Tirado 

Propietario Breceda 
l Distrito 23 

1 
18-abril PT C. Jesús Manuel Tirado Breceda Regidor suplente número Emilio Niebla Newman 

uno RP 

1 
Ayuntamiento 
Concordia 

18-abril Morena C. Arturo Castañeda de la Cruz Diputado MR suplente Ricardo Cesar Bravo Prado 
Distrito 23 

18-abril PAN C. Arcelia Valenzuela Román Diputada MR propietaria Ma. Del Carmen Torres 
Distrito 17 Esceberre 

118-abril PAN C. Amelía González Valenzuela Diputada MR suplente Lydia lrma Barrón 
Distrito 17 Verdiales 

-SEGUNDO.- En los términos del considerando 19 del presente acuerdo, se realiza fe de erratas respecto a 
los acuerdos emitidos por este Instituto en la novena sesión extraordinaria celebrada el dia 31 de marzo, 
respecto a la aprobación de las solicitudes de registro presentadas por los partidos políticos, como se expresa 
a continuación: 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
DIPUTADOS 

CARGO DICE DEBE DECIR 
Di . Pro . MR Dtto. 5 JUAN PABRO YAMUNI ROBLES JUAN PABLO YAMUNI ROBLES 

EL FUERTE 
CARGO DICE DEBE DECIR 
1er. Re . Pro . MR CARLOS ROM N TAPIA GERMAN CARLOS RAM N TAPIA GERMAN 

GUASAVE 
CARGO DICE DEBE DECIR 
3er. Reg. Prop. MR SERGIO ANTONIO ANGULO SERGIO ERNESTO ANGULO MONTOYA 

MONTOYA 

\ 
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CULIACÁN 
CARGO DICE DEBE DECIR 
7mo. Re . Su l. R.P. MARCO ANTONIO ROCHA TORRES MARCO ANTONIO ROCHA P REZ 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
DIPUTADOS 

CARGO DICE 
Dip. Prop. MR Distrito IRMA GUADALUPE MORENO VALLE 
16 

DIPUTADOS REPRESENTACIÓN PROPOCIONAL 
NO. LISTA DICE 
2 FRANCISCA ELENA CORRALES 

CORRALEZ 
8 GUADALUPE GURCHO GONZALEZ 

EL FUERTE 
CARGO DICE 

DEBE DECIR 
IRMA GUADALUPE MORENO OVALLES 

DEBE DECIR 
FRANCISCA ELENA CORRALES CORRALES 

GUADALUPE GUICHO GONZALEZ 

DEBE DECIR 
6to. Reg. Supl. MR JOS ROBERTO PACHECHO JOS ROBERTO PACHECO GONZALEZ 

GONZALEZ 

CARGO DICE DEBE DECIR 
3er. Re . Pro . MR ROSA EDITH AGOSTA SALAS ROSARIO EDITH AGOSTA SALAS 
4to. Re . Pro . MR EMILIANO BUSTAMANTE DIAS EMILIANO BUSTAMANTE DIAZ 

GUASA VE 
CARGO DICE DEBE DECIR 
5to. Re . Su l. MR TANIA LIZETH ROMERO TANIA LIZETH MORALES ROMERO 
7mo. Re . Su l. RP RAM N ABEL AROS ZAMORA RAM N ABEL HARO ZAMORA 

ANGOSTURA 
CARGO DICE DEBE DECIR 
2do. Re . Su le. RP DANIEL ALFONSO DIAZ SANCHEZ DANIEL ALFONSO URIAS SANCHEZ 

SALVADOR ALVARADO 
CARGO DICE DEBE DECIR 
1er. Re . Su l. RP JOSE RENE VALENZUELA JOSE RENE VALENZUELA CASTRO 

BADIRAGUATO 
CARGO DICE DEBE DECIR 
2do. Re . Su l. MR JORGE ANTONIO VALDEZ JORGE ANTONIO VALDEZ MEZA 

CULIACÁN 
CARGO DICE DEBE DECIR 

4to. Rea. Suol. MR REAYNA DOLORES VELIZ GAXIOLA REYNA DOLORES VELIZ GAXIOLA 
7mo. Re<:i. Proo. MR CRUZ NOE HEREIDAAYóN CRUZ NOE HEREDIA AYON 
5to. Rea. Supl. RP ISIS ANNEL VALDES PALAZUELOS ISIS ANNEL VALDEZ PALAZUELOS 
7mo. Reg. Prop. RP ANNA GABRIELA VALDOVINOS ANNA GABRIELLA VALDOVINOS BURGOS 

BURGOS 

COSALÁ ---
CARGO DICE DEBE DECIR 
1er. Reg. Prop. MR OFELIA BATIS QUINTERO OFELIA BATIZ QUINTERO 
5to. Rea. Suol. MR OLGA OLIVIA GERMAN BORQUES OLGA OLIVIA GERMAN BORQUEZ 
4to. Re<:i. Suol. RP YESSENIA AL VARADO ENRIQUE YESSENIAALVARADO ENRIQUEZ 
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CARGO DICE DEBE DECIR 
Sindico 
Su l. 

Procurador MAGDA GUADALUPE ABRAJAN MAGDA GUADALUPE ABRAJAN CAMPA A 

SAN IGNACIO 
CARGO DICE DEBE DECIR 
Jer. Re . Pro . MR RAM N IGNACIO ZUNIGA VELARDE RAM N IGNACIO ZUNIGA VALVERDE 

DICE DEBE DECIR 
GONZALO FIGEROA CARRILLO GONZALO FIGUEROA CARRILLO 
MY-LAI BELTRAN QUINTERO MY-LAI QUINTERO BEL TRAN 

DICE DEBE DECIR 
1er. Re . Pro . RP ACELA ESMERALDA ZATARIN RUIZ ACELA ESMERALDA ZATARAIN RUIZ 

ROSARIO 
CARGO DICE DEBE DECIR 
Sindico Procurador ILIE HADDAN CHAVEZ CARRASCO ILIE HASSAN CHAVEZ CARRASCO 
Suol. 
2do. Reii. Suol. MR MARTIN ALFREDO PINEDA RIOS MARTIN ALFREDO RIOS PINEDA 
4to. Reg. Prop. MR MANUEL ORACIO BENTANCOURT MANUEL ORACIO BETANCOURT DOMINGUEZ 

DOMINGUEZ 
6to. Reo. Proo. MR CARLOS RUBIO SANDOVAL CARLOS ALONSO RUBIO SANDOVAL 
2do. Reg. Prop. RP MARIANA DEL CARMEN VALDEZ MARIA DEL CARMEN VALDEZ ALVARADO 

AL VARADO 
4to. Reg. Prop. RP MARIA DEL CARMEN TORRES MARIANA DEL CARMEN TORRES LIZARRAGA 

LIZARRAGA 

ESCUINAPA 
CARGO DICE DEBE DECIR 
Sindico Procurador DORA VIRGINIA GUERRERO L PEZ DORA VIRGINIA GUERRERO 
Su l. 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

CARGO DICE DEBE DECIR 
6to Reg. Prop. MR MAR DEL ROSARIO CABRERA MARIA DEL ROSARIO CABRERA CORRAL 

CABRAL 

ANGOSTURA 
CARGO DICE DEBE DECIR 
2do Reg. Supl. RP MISSUKI CAROLINA MELENDEZ MISSUKY CAROLINA MELENDEZ CASTRO 

CASTRO 
4to Reo. Supl. RP RUTH YESSENIA PENUELAS LOPEZ RUTH YESENIA PENUELAS LOPEZ 

BADIRAGUATO 
CARGO DICE DEBE DECIR 
1 er Re . Su l. RP JESUS GUADALUPE LARA ALMEIDA ONER GONZALO LAZCANO LOPEZ 

NAVOLATO 
CARGO DICE DEBE DECIR 
Jer Re . Su l. RP ELIA NOHEMI VALENZUELA IBARRA ELIA NOEMI VALENZUELA IBARRA 

SAN IGNACIO 
CARGO DICE DEBE DECIR 
1erRe. Pro. RP ELVA NORA BASTIDAS LEYVA ELBA NORA BASTIDAS LEYVA 

t 
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CARGO DICE DEBE DECIR 
3er Reg. Supl. MR LESLI VIVIANA VALENZUELA ELPIDIA CHAIDEZ SANCHEZ 

MENDOZA 
4to Reg. Supl. MR JUAN CARLOS ALBERTO GARCIA JUAN CARLOS ALBERTO GARCIA 

RAMIREZ RODRIGUEZ 
2do Reg. Prop. RP ERIK CUAUHTEMOC GONZALEZ ERICK CUAUHTEMOC GONZALEZ 

HERNANDEZ HERNANDEZ 
MgATLAN 

CARGO DICE DEBE DECIR 
5ta Reo. Proo. MR LUISA MARIA GONZALEZ PEREZ LUISA MARIA GONZALEZ CUEVAS 

CONCORDIA 

CARGO DICE DEBE DECIR 
3er Reg. Prop. MR MOISES ALEJANDRO CALDERON MOISES ALEJANDRO CALDERON ARROYO 

ARROLLO 
4ta Reg. Supl. MR LLINDA CAROLINA FIGUEROA LINDA CAROLINA FIGUEROA CASTAlllEDA 

CASTAÑEDA 
1 er Reg. Prop. RP JUAN DE DIOS GARY VELAZQUEZ JUAN DE DIOS GARAY VELAZQUEZ 

ROSARIO 
CARGO DICE DEBE DECIR 
7ma Reg. Supl. MR KARLA IVETTE CANIZALEZ KARLA IVETTE CANIZALES MENDOZA 

MENDOZA 

PARTIDO DEL TRABAJO 
'.\ QIP!,!TA!20S 

CARGO DICE DEBE DECIR t Dip. Prop. MR Dtto. 4 MARIANO CRISANTO DAVIZON MARINO CRISANTO DAVIZON PADILLA 
PADILLA 

CHOIX 
CARGO DICE DEBE DECIR 
4to Re . Su l. RP EVER ADRIAN RABAGO PALAFOX EBER ADRIAN RABAGO PALAFOX 

EL FUERTE . _) 
CARGO DICE DEBE DECIR 
5ta Re . Su l. RP ROSARIO LIZETH CRUZ JIMENEZ ROSARIO GLIZET CRUZ JIMENEZ 

CARGO DICE DEBE DECIR 
Sind. Proc. Supl. MR YAVIRIA YERALDI ZAVALA MUNOZ YUVIRIA YERALDI ZAVALA MUNOZ 
1er Reo. Supl. MR JOSE ARTURO CORRALES CORRALES JOSE ARTURO CORRALES RUELAS 
6ta Reo. Proo. MR LUISA DE ROCIO BARRAZA CHAVEZ LUISA DEL ROCIO BARRAZA CHAVEZ 

GUASA VE 
-

CARGO DICE DEBE DECIR 
3era Reo. Suol. MR MARIA LUISA LEAL TRIAS MARIA ELODIA GARCIA VALENZUELA 
6to Reg. Supl. MR JOSE DOMINGO ARRALLALES JOSE DOMINGO ARRA YALES GARCIA 

GARCIA 
9na ReQ. SuPI. MR LUZ HERMILIA GAMEZ CRUZ LUZ HERMILA GAMEZ CRUZ 

NAVOLATO 
CARGO DICE DEBE DECIR 
3era Reg. Supl. MR MARIA LORETO ABRAHAM MEZA MARIA LORETO ABRAJAN MEZA 
Bvo Reg. Supl. MR CRISTIAN ROGELIO MARTINEZ CHRISTIAN ROGELIO MARTINEZ GONZALEZ 

GONZALEZ 
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l Sta Reg. Supl. RP 1 MARIA LORETO ABRAHAM MEZA 1 MARIA LORETO ABRAJAN MEZA 

CULIACÁN 
CARGO DICE DEBE DECIR 
8vo R . Su l. MR VICTOR JAVIER ESPINOZA NAVARRO DIEGO GUADALUPE COTA !BARRA 
Sto Re . Su l. RP JOSE RAUL DELGADO SIL VA JOSE RAUL DELGADO SILVAS 

CARGO DICE DEBE DECIR 
3era Rea. Suol. MR MARISOL QUINTERO SALCEDO MARISOL QUINTERO SAUCEDO 
4to Reg. Prop. MR VICTOR ALFONSO CEBALLOS LOAIZA VICTOR ALFONSO CEBALLOS LOAISA 
4to Rea. Proo. RP VICTOR ALFONSO CEBALLOS LOAIZA VICTOR ALFONSO CEBALLOS LOAISA 

CONCORDIA 
CARGO DICE DEBE DECIR 
Sin,j. Proc. Proo. MR IRENE LIZETE ROJAS DOMINGUEZ IRENE LIZETTE ROJAS DOMINGUEZ 
4ta Re11. Proo. MR MARICELA BURCIAGA LEYVA MARISELA BURCIAGA LEYVA 
1er Rea. Proo. RP JOSE ANTONIO QUEZADA PASOS JESUS ANTONIO QUEZADA PASOS 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

CARGO DICE DEBE DECIR 
7mo. Re . Su l. RP ABRAHAM VALDERRAIN BUELNA ABRAHAM VELDERRAIN BUELNA. 

GUASAVE 
CARGO DICE DEBE DECIR 
2do. Reg. Prop. MR JORGE ALBERTO VALENZUELA JORGE ALBERTO VALENZUELA SEMPOAL T 

SEMPOAL 

SINALOA 
CARGO DICE DEBE DECIR 
Sto. Re . Su l. RP MARIO ROSARIO VILLA VALDEZ MARCOS ROSARIO VILLA VALDEZ 

BADIRGUATO 
CARGO DICE DEBE DECIR 
3er. Re . Su l. RP MARCELO AGUILAR PEREZ GABINO BARRAZA NAVARRETE 

CULIACÁN 
CARGO DICE DEBE DECIR 
1er. Reg. Prop. MR BOGARTH ALONSO MARTINEZ BOGARTH ALFONSO MARTINEZ LUCERO 

LUCERO 
4to. Reg. Supl. RP SUSANA NATALI RAMOS ARCEO SUSANA NATALIE RAMOS ARCEO 

CARGO DICE DEBE DECIR 
3er. Re . Pro . MR ADRIANA ACOSTA DELIX ADRIANA ACOSTA FELIX 

CONCORDIA 
CARGO DICE DEBE DECIR 
3er. Re . Su l. MR MARIA CAROLINA VALDEZ GARCIA MARIA CAROLINA VALDES GARCIA 
3er. Re . Su l. RP MARIA CAROLINA VALDEZ GARCIA MARIA CAROLINA VALDES GARCIA 

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 
DIPUTACIONES 

CARGO DICE DEBE DECIR 
Dip. Supl. MR Distrito MIRNA MATIL ZAMORANO CRUZ 
01 

MIRNA MATILDE ZAMORANO CRUZ 

\ 
1 
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Dip. Supl. MR Distrito OSCAR MAURICIO HERRERA RUIZ 
02 
Dip. Supl. MR Distrito RAFAEL GAMIZ CÁRDENAS 
03 
Dip. Prop. MR Distrito MARISELA Pf:REZ ELENES 
10 
Dip. Supl. MR Distrito LAZARO GAMBOA ESPINOZA 
14 
Dip. Supl. MR Distrito NAYELI DEL ROSARIO ESPINO ZA 
1S PI~ 
Dip. Prop. MR Distrito MARISELA RAMIREZ ALVAREZ 
18 
Dip. Supl. MR Distrito IDANA NALLEL Y C. IBARRA 
22 

DIPUTADOS DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 

CARGO DICE 
Dip. Supl. RP Distrito ROSA MARIA VILLEGAS ARELLANO 
09 
Dip. Pro p. RP Distrito JOSE EMMANUEL ARIAS PALACIO 
14 
Dip. Supl. RP Distrito CARLOS ERNESTO ARREDONDO 
14 

AHOME 

CARGO DICE 
1er. ReQ Supl. MR ELIZABETH CHIA GALAVIS 
Sto. Reg. Supl. RP OS CAR TRINIDAD MONRREAL 

ESCALANTE 

CHOIX --
CARGO DICE 
3er. Reg. Prop. MR LUZ ELENA ARCUVILLA JACOBO 
Sto. Reg. Prop. MR MARIA DEL ROSARIO VALENZUELA 

EGUIZ 
Sto. Reg. Supl. MR DIANA CAROLINA NAFARRETE 

CAMARGO 
1er. Reo. Suol. RP AIDA LUZ ARREDONDO VÁZQUEZ 

EL FUERTE 
CARGO DICE 
Sindico Procurador Su l. TERESA DE JESUS MENO VIL 
3er. Re . Pro . RP JAIME ROBLES URIAS 

GUAS AVE 

CARGO DICE 
Sto. Reg. Prop. MR ANGELICA MARIAS RABAGO 

ESPINOZA 
Sto. Reo. Suol. MR ANA ELIZABETH FELIZ VA7QUEZ 
4ta. Reg. Supl. RP ANA ELIZABETH FELIZ VAZQUEZ 

SIN ALOA 
CARGO DICE 
3er. Re . Pro . MR AURELIA FELIX RIVAS 
3er. Re . Su l. MR MIRNA GUADALUPE VLDEZ 

SALVADOR ALVARADO 
CARGO DICE 
4to. Re . Pro . MR ENRIQUE DUARTE VILLALBA 

Miércoles 27 de Abril de 2016 

óSCAR HEREDIA RUIZ 

RAFAEL GAMEZ CARDENAS 

MARICELA PEREZ ELENES 

LÁZARO GAMBINO ESPINOSA 

NALLEL Y DEL ROSARIO ESPINOZA PINA 

MARICELA RAMIREZ ALVAREZ 

IDANIA NALLELY CASTELLANOS IBARRA 

DEBE DECIR 
ROSA MARIA VILLELAS ARELLANO 

JOSE.0 EMANUEL ARIAS PALACIO 

CARLOS ERNESTO ARREDONDO RIVERA 

DEBE DECIR 
ALIZABETH CHIA GALAVIZ 
OSCAR TRINIDAD MONREAL ESCALANTE 

DEBE DECIR 
LUZ ELENA ARCUBILLA JACOBO 
MARIA DEL ROSARIO VALENZUELA EGUIS 

DIANA CAROLINA NAFARRATE CAMARGO 

ALOA LUZ ARREDONDO VAZQUEZ 

DEBE DECIR 
ESPERANZA L PEZ SOTO 
JAIME ROBLEZ URIAS 

DEBE DECIR 
ANGELICA MARIA RABAGO ESPINOZA 

ANA ELIZABETH FELIX VAZQUEZ 
ANA ELIZABETH FELIX VAZQUEZ ----

DEBE DECIR 
AURELIA FELIX SILAS 
MIRNA GUADALUPE VALDEZ 

DEBE DECIR 
ENRIQUE DUARTE VILLALVA 

\ 
\ 
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MOCORITO 
CARGO DEBE DECIR 
6to. Re . Su l. MR JOS YURUHEM L PEZ RIVAS 
Sto. Re . Su l. RP IRLANDA FLORES RAYOS 

BADIRAGUATO 
CARGO DICE DEBE DECIR 
1er. Re . Su l. R.P. JESUS MANUEL P REZ ELENES JOS NGEL MEDINA P REZ 

CULIACÁN 
CARGO DICE DEBE DECIR 
4to. Re . Pro . MR DI NORA ANA ISABEL AMARAL PENA DIGNORA ANA ISABEL PE A 

NAVOLATO 
CARGO DICE DEBE DECIR 
6to. Rea. Suol. MR JESUS IGNACIO P!OREZ VERDUGO JUAN JOSE SALAZAR VERDUGO 
7mo. Reg. Prop. MR MARIA DEL ROSARIO MELCHOR MARIA DEL ROSARIO MELCHOR MORAN 

MORGAN 
2da. Reg. Supl. RP JESUS TEODORO LóPEZ SANCHEZ JESUS TEODORO LóPEZ SAINZ 

COSALÁ ---
CARGO DICE DEBE DECIR 
Síndica Procurador SEBASTIAN VELARDE SEBASTIAN VELARDE FIGUEROA 
Proo. 
Sín-dica Procurador PAUL ALFONSO PADILLA VERDUGO PAUL ALONSO PADILLA VERDUGO 
Suol. 
2do. Reg. Supl. MR CERVANDO SANCHEZ SANCHEZ SERVANDO SANCHEZ SANCHEZ 
4to. Rea. Suol. MR SALVADOR PADILLA RODDRIGUEZ SALVADOR PADILLA RODRIGUEZ 
2do. Reg. Prop. RP ALEJANDRO ZEPEDA RODRIGUEZ ALEJANDRO CEPEDA RODRIGUEZ 

ELOTA 
, CARGO DICE DEBE DECIR 

f 4ta. Re . Pro .MR MA. GUADALUPE SALAZAR TAPIA MA GUADALUPE SALAZAR TAPIA 

SAN IGNACIO 
CARGO DICE DEBE DECIR ~ 3er. Re . Pro .RP BRIANDA DEYANIRA RAMIREZ CRUZ BRIANA DEYANIRA RAMIREZ CRUZ 

MAZATLÁN 
CARGO DICEEE DEBE DECIR 
4to. Reg. Prop. RP CLAUDIA ELIZABETH ZAMORA CLAUDIA ELIZABETH ZAMORA MONROY 

MONRROY 
Sto. Reg. Prop. RP MARICELA RAYGOZA VELARDE MARISELA RAYGOZA VELARDE 

CONCORDIA 
CARGO DICE DEBE DECIR 
3er. ReQ. Prop. RP RITA SAMANIEGO VALENZUELA ANTONIO DE JESUS VALDES GARCIA 
3er. Reg. Supl. RP DULCE LISVETH CISNEROS ALEJANDRO BRITO CANIZALEZ 

CISNEROS 

4to. Reg. Prop. RP ANTONIO DE JE SUS VALDES RITA SAMANIEGO VALENZUELA 
GARCÍA 

4to. Reg. Supl. RP ALEJANDRO BRITO CANIZALEZ DULCE LISVETH CISNEROS CISNEROS 

ROSARIO 
CARGO DICE DEBE DECIR 
Síndica Procurador LUIS ENRRIQUE IBARRA GONZALEZ LUIS ENRIQUE IBARRA GONZALEZ 
Su l. 



36 «EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles 27 de Abril de 2016 

8vo. Reg. Prop. MR VICTOR NETZAHUALCOVOL T VICTOR NETZAHUALCOYOTL MENOOZA 
MENDOZA BETANCOURT BETANCOURT 

1er. Reg. Supl. RP LIZBETH CARMEN RODRIGUEZ LIZBETH DEL CARMEN RODRIGUEZ AGUILAR 
AGUILAR 

2do. Reg. Supl. RP ARNOLDO RAMIREZ ESPINOZA ARNOLDO RAMIREZ ACOSTA 
ACOSTA 

ESCUINAPA 

CARGO DICE DEBE DECIR 
1er. Req. Supl. MR LUIZ MANUEL MARTINEZ PRADO LUIS MANUEL MARTINEZ PRADO 
4to. Reg. Prop. RP HILDA ELIZA PRADO ESPERICUETA HILDELIZA PRADO ESPERICUETA 
Sto. ReQ. Prop. RP ADAN BELMANTE LOPEZ ADAN BELMONTE LÓPEZ 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 
DIPUTACIONES 

CARGO DICE DEBE DECIR 
Dip Supl. MR Distrito LIZETH BERENICE MANZANARES LIZETH BERENICE MANZANAREZ 
01 GASTELUM 
Dip Supl MR Distrito ALBA ALICIA MANZANARES AVALA ALBA ALICIA MANZANAREZ AVALA 
04 
Dip. Supl. MR Distrito MAURA VEGA NIEBLA f MAURA VEGA NIEBLAS 
10 

EL FUERTE 

CARGO DICE DEBE DECIR 
6to. Reg. Supl. MR JOSE ROBERTO PACHECHO JOSE ROBERTO PACHECO GONZALEZ 

GONZALEZ 

CARGO DICE DEBE DECIR 
3er. Re . Pro . MR ROSA EDITH ACOSTA SALAS ROSARIO EDITH ACOSTA SALAS 
4to. Re . Pro . MR EMILIANO BUSTAMANTE DiAS EMILIANO BUSTAMANTE DIAZ 

BADIRAGUATO 
CARGO DICE DEBE DECIR 
2do. Re . Su l. MR JORGE ANTONIO VALOEZ JORGE ANTONIO VALDEZ MEZA 

CULIACÁN 
CARGO DICE DEBE DECIR 
1er. ReQ. Prop. MR JOSE ALBERTO CASANOVA PEREZ JORGE ALBERTO CASANOVA PÉREZ 
4to. Reg. Supl. MR REA VNA DOLORES VELIZ GAXIOLA REYNA DOLORES VELIZ GAXIOLA 
7mo. ReQ. ProP. MR CRUZ NOÉ HER E IDA A VÓN CRUZ NOE HEREDIAAVÓN 

CARGO DICE DEBE DECIR 
1er. Re . Pro . MR OFELIA BATIS QUINTERO OFELIA BATIZ QUINTERO 
Sto. Re . Su l. MR OLGA OLIVIA GERMAN BORQUES OLGA OLIVIA GERMAN B::_:O""'R-"'Q'""U""EZ==----' 

SAN IGNACIO 
CARGO DICE DEBE DECIR 
3er. Re . Pro . MR RAMÓN IGNACIO ZUÑIGA VELARDE RAM N IGNACIO ZUNIGA VALVERDE 

MAZATLÁN 
CARGO DICE DEBE DECIR 
7mo. Reg. Prop. MR GONZALO FIGEROA CARRILLO GONZALO FIGUEROA CARRILLO 
11 vo. Reg. Prop. MR MARTIN OCHIA LOPEZ CARLOS ENRIQUE LUNA LOPEZ 
11vo. Supl. Prop. MR JULIUZ JUAREZ BONILLA LEONARDO DANIEL HERRERA LOPEZ 
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ROSARIO 
CARGO DICE DEBE DECIR 
Sindico Procurador ILIE HADDAN CHAVEZ CARRASCO ILIE HASSAN CHAVEZ CARRASCO 
Suol. 
2do. Re!!. Suol. MR MARTIN ALFREDO PINEDA RIOS MARTIN ALFREDO RIOS PINEDA 
Jer Reg. Prop. MR MANUEL ORACIO BETANCOURT SANDRA LUIZ LIZARRAGA CANCHOLA 

DOMINGUEZ 
3er. ReQ. Suol. MR RICARDO MATA ONTIVEROS ELSA MARIA VILLALOBOS BEJAR 
4to. Reg. Prop. MR SANDRA LUIZ LIZARRAGA MANUEL ORACIO BETANCOURT 

CANCHOLA DOMINGUEZ 
4to. Re!!. Supl. MR ELSA MARIA VILLALOBOS BEJAR RICARDO MATA ONTIVEROS 
Sto. Rea. Proo. MR CARLOS RUBIO SANDOVAL CARLOS ALONSO RUBIO SANDOVAL 
1er. Reg. Supl. RP MARTIN ALFREDO PINEDA RIOS MARTIN ALFREDO RIOS PINEDA 

ESCUINAPA 
CARGO DICE DEBE DECIR 
Sindico Procurador DORA VIRGINIA GUERRERO L PEZ DORA VIRGINIA GUERRERO 
Su l. 

PARTIDO SINALOENSE 

DIPUTACIONES 
CARGO DICE DEBE DECIR 

1 Dip. Supl. MR Distrito MIRNA MATIL ZAMORANO CRUZ MIRNA MA TILDE ZAMORANO CRUZ 
. 01-

Dip. Supl. MR Distrito OSCAR MAURICIO HERRERA RUIZ OSCAR HEREDIA RUIZ 
02 
Dip. Supl. MR Distrito RAFAEL GAMIZ CARDENAS RAFAEL GAMEZ CÁRDENAS 
03 
Dip. Prop. MR Distrito MARISELA P!:REZ ELENES MARICELA P!:REZ ELENES 

1 10 
1 Dip. Supl. MR Distrito LAZARO GAMBOA ESPINOZA LAZARO GAMBINO ESPINOSA 
1 14 
1 Dip. Supl. MR Distrito NAYELI DEL ROSARIO ESPINOZA NALLEL Y DEL ROSARIO ESPINOZA PINA 
' 15 PIÑA 
! Dip. 
1 18 

Prop. MR Distrito MARISELA RAMIREZ ALVAREZ MARICELA RAMÍREZ ÁLVAREZ 

1 Dip. Supl. MR Distrito IDANA NALLEL Y C. IBARRA IDANIA NALLEL Y CASTELLANOS IBARRA 
1 22 

DIPUTADOS DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 
CARGO DICE DEBE DECIR 
Di . Su l. RP Distrito 07 GAMBINO ESPINOZA RO GAMBINO ESPINOSA RO 

CARGO DICE DEBE DECIR 
1er. Re . Su l. de MR ELIZABETH CHIA GALAVIS ALIZABETH CHIA GALAVIZ 

CARGO DICE DEBE DECIR 
3er. Reg. Prop. MR LUZ ELENA ARCUVILLA JACOBO LUZ ELENA ARCUBILLA JACOBO 
5to. Reg. Prop. MR MARIA DEL ROSARIO VALENZUELA MARIA DEL ROSARIO VALENZUELA EGUIS 

EGUIZ 

5to. Reg. Supl. MR DIANA CAROLINA NAFARRETE DIANA CAROLINA NAFARRATE CAMARGO 
CAMARGO 

3er. Reg. Prop. RP OLGA IVOWE RAMIREZ MUNOS OLGA IVONNE RAMIREZ MUNOZ 
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EL FUERTE 
CARGO DICE DEBE DECIR 

4to. Reg. Prop. RP L YNDA DONAJI VELAZQUEZ LVAREZ L YNDA DONAJI VELASQUEZ LVAREZ 

GUASA VE 
CARGO DICE DEBE DECIR 
6to. Reg. Prop. MR ANGEOLICA MARIAS RABAGO ANGELICA MARIA RÁBAGO ESPINOZA 

ESPINOZA 
6to. Reg. Supl. MR ANA ELIZABETH FELIZ VA7QUEZ ANA ELIZABETH FELIX VAZQUEZ 
4ta. Rea. Suol. RP ANA ELIZABETH FELIZ VAZQUEZ ANA ELIZABETH FÉLIX VÁZOUEZ 

SI NA LOA 
CARGO DICE DEBE DECIR 
3er. Re . Su l. RP MARCO ANTONIO CASTELLANOS MARCO ANTONIO CASTELLANOS VIZCARRA 

SALVADOR ALVARADO 
CARGO DICE DEBE DECIR 
4to. Re . Pro .MR ENRIQUE DUARTE VILLALBA ENRIQUE DUARTE VILLALVA 

MOCORITO 
CARGO DICE DEBE DECIR 
6to. Re . Su l.MR JOS YULUHEM L PEZ RIVAS JOS YURUHEM L PEZ RIVAS 
5to. Re . Su l. RP IRLANDA FLORES RAYO IRLANDA FLORES RAYOS 

BADIRAGUATO 
CARGO DICE DEBE DECIR 
2do. Reg. Supl. MR VICTOR GEOBANY PORTILLO VICTOR GEOVANY POS TILLO 

ALMODOVAR ALMODOVAR 
3er. Rea Suol. MR YESENIA YANIRA MEZA ALARCÓN YESICA YANIRA MEZA ALARCÓN 

CULIACÁN 
CARGO DICE DEBE DECIR 
4to. Rea. Proo. MR DI NORA ANA ISABEL AMARAL PENA DIGNORA ANA ISABEL PENA 
6to. Reg. Supl. RP AUDELIA BENITES BELTRÁN AUDELIA 

BELTRÁN 
GUADALUPE BENITEZ 

NAVOLATO 
CARGO DICE DEBE DECIR 
Sindico Procurador Prop. MIRNA ROCIO VERASTICA MYRNA ROCIO VERASTICA MEDINA 

MEDINA 
3er. Reg. Supl. RP GUILLERMO VERDUGO GUILLERMO AGLAEL VERDUGO CARRILLO 

CARRILLO 

COSALÁ ---
CARGO DICE DEBE DECIR 
Sindico Procurador Prop. SEBASTIAN VELARDE SEBASTIAN VELARDE FIGUEROA 
Sindico Procurador Supl. PAUL ALFONSO PADILLA PAUL ALONSO PADILLA VERDUGO 

VERDUGO 
2do. Reg. Supl. MR CERVANDO SANCHEZ SANCHEZ SERVANDO SANCHEZ SANCHEZ 
4to. Reg. Supl. MR SALVADOR PADILLA SALVADOR PADILLA RODRIGUEZ 

RODDRIGUEZ 

ELOTA 
CARGO DICE DEBE DECIR 
Sindico Procurador Prop. CESAR PILAR QUINTERO CAMPOS CARLOS BERNAL MILLAN 
Sindico Procurador Suol. CARLOS BERNAL MILLAN TISOC LEON QUINONEZ 
2do. ReQ. Supl. MR TISOC LEON QUINONEZ JOSE VIZCARRA QUINTERO 
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SAN IGNACIO 
CARGO 
3er. Reg. Prop. RP 

410. Reg. Prop. RP 

410. Reg. Supl. RP 

MAZATLÁN 
CARGO 
3er. Reg. Prop. RP 

3er. Reg. Supl. RP 

ROSARIO 
CARGO 
Sindico Procurador Supl. 

Bvo. Reg. Prop. MR 

ESCUINAPA 
CARGO 
3er. Reg. Supl. RP 

AHOME ---
CARGO 
610. Reg. Supl. MR 

1 er. Re¡¡. Supl. RP 

CULIACÁN 
CARGO 
11 vo. Reg. Prop. MR 

CARGO 
510. Re . Pro . MR 

MAZATLÁN 

CARGO 
1er. Re11. Sucl. MR 

DICE DEBE DECIR 
ELMER ENRRIQUE PICOS ELMER ENRIQUE PICOS YURIAR 
YURIAR 
ANGELA SARAHI GONZALEZ ANGELA SARAI GONZALEZ FRANCO 
FRANCO 
MIRNA JUDITH ARELLANO MYRNA JUDITH ARELLANO MENDOZA 
MENDOZA 

DICE DEBE DECIR 
JOSE JORGE LUIS FIGUEROA JOSE LUIS JORGE FIGUEROA CANCINO 
CANCINO 
IVAN ILICHI LLANOS VILLELA IVÁN ILICH LLANOS VILLELA 

DICE DEBE DECIR 
LUIS ENRRIQUE IBARRA LUIS ENRIQUE IBARRA GONZALEZ 
GONZALEZ 
VICTOR NETZAHUALCOYOLT VICTOR NETZAHUALCOYOTL MENDOZA 
MENDOZA BETANCOURT BETANCOURT 

DICE DEBE DECIR 
TONANTZIN 
COVARRUBAS MEXIA 

CITLALI TONANTZIN CITLALLI COVARRUBIAS MEXIA 

PARTIDO MORENA 

DICE DEBE DECIR 
MARIA DEL CARMEN CUADRAS MA. DEL CARMEN CUADRAS MERCADO 
MERCADO 
MANUEL CECENA CEBALLOS MANUEL MARIANO CECENA CEBALLOS 

DICE DEBE DECIR 
OCTAVIO EVERADO GOMEZ OCTAVIO EVERARDO GOMEZ LE N 
LEÓN 

DICE DEBE DECIR 
ISRAEL ARREDONDO MEZA IRRAEL ARREDONDO MEZA 

DICE DEBE DECIR 
JESUS ALBERTO FLORES VISCARRA JESUS ALBERTO FLORES VIZCARRA 

11vo. Reg. Supl. MR WAL TER GLEEN CORRAL AMEZCUA WALTER GLENN CORRAL AMEZCUA 
1er. Rea. Sucl. RP JESUS ALBERTO FLORES VISCARRA JESUS ALBERTO FLORES VIZCARRA 

ROSARIO 
CARGO DICE DEBE DECIR 
2do. R . Su l. MR ELEUTERIO GARCIA RIVERA ELUTERIO GARCIA RIVERA 
2do. R . Su l. RP ELEUTERIO GARCIA RIVERA ELUTERIO GARCIA RIVERA 

. ' 
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PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL 

CARGO DICE DEBE DECIR 
9no. Reg. Prop. MR SANTA CECILIA ARMENTA JOSÉ ABEL ACEVES ROSAS 

VALENZUELA 
9no. Reg. Supl. MR XAVIERA CAROLA OBESO EDGAR MIGUEL CHAVEZ VALDEZ 

ALTAMIRANO 
10mo. Reg. Prop. MR MIGUEL ALFREDO FIERRO SANTA CECILIA ARMENTA VALENZUELA 

RAMIREZ 
10mo. Reg. Supl. MR MIGUEL ANGEL ESPINOZA XAVIERA CAROLA OBESO ALTAMIRANO 

ALCARAZ 
11vo. Reg. Prop. MR JOSE ABEL ACEVES ROSAS MIGUEL ALFREDO FIERRO RAMIREZ 
11 vo. Rea. Sucl. MR EDGAR MIGUEL CHAVEZ VALDEZ MIGUEL ANGEL ESPINOZA ALCARAZ 

SINALOA 
CARGO DICE DEBE DECIR 
5to. Rea. Sucl. MR TERESA DE JESUS PEREZ COTA TERESA DE JESUS PEREZ ACOSTA 
7ma. Reg. Prop. MR FABIOLA YOLANDA ESINOZA FABIOLA YOLANDA ESPINOZA ABOYTE 

ABOYTE 

ANGOSTURA 
CARGO DICE DEBE DECIR 
Sta. Re . Su l. MR YESICA AREL Y MONTA YO LIERA YESICA AREL Y MONTOYA LIERA 

MOCORITO 
CARGO DICE DEBE DECIR 
Sta. Re . Su l. MR MARIA GUADALUPE CASTRO . MARIA GUADALUPE CASTRO RODRIGUEZ 

BAQIRAGUATO 
CARGO DICE DEBE DECIR 
4to. Re . Su l. MR LUIS ANTONIO VELAZQUEZ PENA JESUS ANTONIO VELAZOUEZ PENA 
1ra.Re.Sul.RP CIPRINA BENITEZ MEDINA MAR A IMELDA VALVERDE ORTIZ 

CULIACÁN 
CARGO DICE DEBE DECIR 
9na. Rea. Sucl. MR GEORGINA MEZA MILLAN GEORGINA ESTEFANIA MEZA MILLAN 
3ra. Reg. Prop. RP MARYESI ITZEL LOPEZ MARYEZY ITZEL LOPEZ BOJORQUEZ 

BOJORQUEZ 
5ta. Reg. Supl. RP YESENIA SOLEDAD CAMA CHO YESENIA SOLEDAD CAMACHO OSORNIO 

OSORNO 
7ma. Reg. Supl. RP DAMARIS ARELI SANTOS DAMARIS AREL Y SANTOS RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ 

CONCORDIA 
CARGO DICE DEBE DECIR 
4ta. Re . Pro . MR MODESTA HERNANDEZ VALDEZ MODESTA HERNANDEZ VALDES 
5to. Re . Su l. MR JESUS HERNANDEZ VALDEZ JESUS HERNANDEZ VALDES 

COALICIÓN FLEXIBLE CONFORMADA POR LOS PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y NUEVA ALIANZA 

DIPUTACIONES 
CARGO DICE DEBE DECIR 
Di . Pro . MR Distrito 7 JOSE MANCHACA LOPEZ JOSE MENCHACA LOPEZ 
Di . Su l. MR Distrito 7 GUILLERMO BARRERA GAXIOLA GUILLERMO BARREDA GAXIOLA 

-TERCERO.- Expldanse las constancias correspondientes.-----------------------
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-CUARTO.· NotlflqueM personalmente 1 lo• Partidos Polltk:o1 y candkl1to Independiente acredlt1do1 en el 
domicilio que M llene niglltrado p1r1 eUo, 111Yo que 1u repreMntllnte M encuentre presente en 11 IHIOn en 11 
que 11 1pruebe el preMnte 1cuerdo, en lo• tjrmlnos de lo dispuesto por el 1rtlculo 91 de la Ley del Sl1tem1 de 
Medios de Impugnación 1n Materia Eledor1I y de P1rtlclp1cl0n Clud1d1n1 del E1t1do de Sinalo1. ----

-QUINTO.· NotlflqueM el presente 1cuerdo al Instituto N1clonal Eledor1I, p1r1 todos lol efedoa legales a 
que h•YI lugar.------------------------------

-SEXTO.- Comunlquese el presente acuerdo 1 loa Consejos Olltritlle• y Municlp1le1 Elector11e1 en el · 
E1t1do.------------------·-------------

-SEPTIMO.· Publlquese y difúndase en el periOdlco ofici1I "El Estado de Sin1lo1" y la pllglna Web del Instituto . 
Eledor1I del E1tlldo de Sln1lo1.-----------------· 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA UNDl!CIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA, A 
LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AlilO 2011. 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE BIENES Y SUMNISTROS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Ucttaclón Pública N•clon•I No. GES 07/2018 

De confonnidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles para el Estado 
de Sinaloa, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional número GES 07/2018, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación estén disponibles para consulta en Internet: 
htto://compranet sinaloa.gob.rnx o bien en: las oficinas de la Dirección de Bienes y Suministros, ubicadas en: el primer piso 
de Palacio de Gobierno en Insurgentes sin. Centro Sinaloa, C.P. 80129, Culiacán, Sinaloa, teléfono (01667) 758- 71-24 y 
fax (01667) 758-70-00, ext. 3613, los días de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

·~¡&id.. la i1cHaclón: 
i ·.~-· -..._ - .. 

Voluíneri ~ adquirir 

Fecha de_ ¡:iubllcaclón en _Compranet 

Junta de~Ai;lar;aclones 

Visita á IÍlstal'aclones 

Pmentacl6n"y apertura de p~poslciones 
-··· -~- ~, 

Contratación de servicios de limpieza y jardinerfa, asr como el 
suministro de los insumos necesarios, para diversas 
dependencias de Gobierno del Estado de Sinaloa, solicitados por 
la Dirección de Servicios Generares. 

los detalles se detenninan en la propia convocatoria 

27/0412016 

04/0512016, 9:00 horas 

No habrá visita de instalaciones 

11/0512016, 9:00 horas 
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AYUNTAMIENTOS 

AYUNTAMIENTO DE BADIRAGUATO 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA 

43 

NÚMERO: CONV-FISE·MBA-UB-0112016 

BADIRAGUATO, SINALOA, 26 DE ABRIL DE 2016 

EL AYUNTAMIENTO DE BADIRAOUATO, SINALOA, por conducto de la Direa:ión do Obra Nbl~ con rccunos del Fondo paia lo fufraestructwa Social 
Municipal de ocuado a la pnipuata de obnl..., lidia 26 de Felnro de 2016, coovoca a las ponoou 8aicu o monleo cp>e - en posibilidadeo de llevlr a cabo la 
-de lu Obra Nblioa a precio unitario y tiempo determinado que a 00Dlinuaoi6n oc deocribe: 

DISCIUPCIÓN DE LA OBRA: 

OBRA: COl'ISTRUCCION DE TERCERA ETAPA DE PUENTE CON UNA LONGITUD Dlt JO Ml'S. CON VIGAS AASHTO, EN EL 
ARROYO DE EL CHARCON Dlt Clltl'IJ:GA DE LOS LARA, MUNICIPIO DE BADIRAGUATO, SINALOA. 

INFORMACION GINERAL 

Focha do publicación de Limite para 
Fecha 

Costo do la1 
Copilo! 

Recepción y cootable 
la COD-ria y DUmel'O adquirir 

Visita ala Junwde apertwa 
Bues mlnimo 

de licitación bueo 
obra eclaraciooea delu 

Inicio de la obra Tcnnino de la obn s m¡uc:rido _,,,._.. s 
27 DE ABRlL DE 2016 04DEMAYC 034DE 04DEMAYO llDEMAYO 16DEMAYO 30 DE JUNIO DE s 1000.00 l '500,000.00 

DE2016 MAY02016 DE2016 DE2016 DE2016 2016 
14:00 HRS. 12:00 HRS. IS:OOHRS. 12:00HRS. 

El mticipo seotoo¡ort CD loo tmninoo li¡uicnteo: ao otorglri un 10% paiael inicio de los 1rablljos y 40% paia lo com¡ndc mot<rialcs e inJtoloción pemummtc. 

1.- Re<¡uisitos que dcba*1 cumplir lo• ints-100 pono porticq,.: 
Los in......Soo d-ocudir a lu oficinas de la Dirocción de Obra Públiou del AyunllUDicnto de Badinguato, ubicados CD la Av. Oobriol Leyva aolano SIN", 

Col. Cen1ro, de la ciudad do Badingualo, Sinaloa, coo números loletiloioos (01-097) 74-101-10 y fox (01-697) 1~1~8. a partir do la fecho de publicación de la 
pn>mlle oonvocatoria y basto la focha UmilB pera la adquiJición de la bases, softol- en el cuadro .. terior de las 9:00 a las 14:00 Hn. de lunes a viernes; modo a 
""'8o dol 10licitmte ol adquirir en tiempo las bueo de liciiación, yo que no se oonsiden prorroga en la fecha de apertun de I• pnipuesla. El costo de las bo901 sera 
cubiato mediante efectivo o un cheque caüficado o de caja expedido por ,_ lnlllilllción de Cr9dito autorizada o favor del Ml.llicipio do BADIRAGUATO, y debcrto 
pn:IOlllar los si¡uientcs docwneotos (original y copio) pera adquirir las bues. 
A) En cumplimiento dol Articulo 13 de la Ley de Obiu Públicas del Estado, deben estar ínocrilo en el Padrón de Conlralistas de Ohnu Públicos do! Ayuntamiento de 

BADIRAOUATO pm11 lo cual p......,lar6 documeoto de imcripcióo, 111 oomo tambien dcbclti cumplir oon lo estipulado en ol articulo 69 de la misma ley, 
aaeditación de la copacitoción del pcnonal 

B) Monifestación escrita de decir verdad reopecto a que la documentación que ae Pfl*'nla es real y vcrdodcn obliatndooc o proporcionar los facilidades necesonas 
al penonal designado por la convoconte, pora comp-obar IU vencidod, la cual no cxcedcrt de 24 boros 

C) Demostración del capital oontable mlDimo requerido, mcdiaol.C los.altimos e:Ud°' financieros •udilados por UD coolildor púbhco Lndependientc registrado y/o 
declanicióo anual de impueslo llObrc la renta del último ejercicio fiscal. 

D) Ada Constitutiva y/o modifica<ionoa po•eriorcs, en su caso, inxriw en el Rqistro Público de lo Propiedad y Cll calO de p<1110DU Csicas el Registro Federal de 
Causantes y Acta de nacimiento. 

E) Acla que CODICDB" los poderes aenerolcs del representante 1"81'1; poro penonas morales, ínocritns en el Registro Público de la Propiedad. 
F) Documentación doodc: se compruebe fcbocientemcnte la capacidad ~ico dol interesado. 
G) Relación de contntos de obru oimilares que tcn¡on colebndo1 lanlo con la Administración Pública, como con particularco, sellalaodo el importe total conlnltado 

y el importe por ejcn:er, dcaslosado por mualidadcs e indicondo la amortización de los onticipo• respectivo.. 
H) Doclanción escrita y bojo protesta de decir verdad que el licitante no"' cncumtra en lo• supuestos dol articulo 33 de lo Ley de Obros P\iblicu del E•ado. 
n Seftalamicnto de domicilio para recibir notificación Cl1 la capital del Estado o en ]a cabecera municipal rcspcictiva. 
U.- Visita al lugar de la Obra, junta de aclanciones y recepción de las proposiciones: 
A) Pn:via a la visita de la obra se cita a todos los participantes a las 9:30 Hrs. en las Oficinas de la Dirección de Obras PUblicas ubicadas en la avenida Benito Juárez 

SIN°. en lR colonia Primavera 2 pm11 posterionnentc truladanc Al tillo de los trabajos. no pre3Clllando nwdific.ación en relRCión al día y Ja hora en el cuadro de 
información gcoeral 

B) La junta de s:laracioncs se llcvari a cabo como se marca m el cuadro de Lofomiación general y se realizar• en. Lli Dlrecdón de Obnt Públic .. silo en A'V. 
Gabricl Leyva Solaao, eaq. coa calle Gnl Tdftlo Alvarez Borbóa a/n, Col. Ceatro, Badlnguato, Slnaloa, al telOfoao (01-697) 74-101-10 y faz (01-697) 
1-411-1111 

C) El acto de recepción de las propuestas y apertura de !u proposiciones. se llevar6n a coba en: Llis oficinas de 1• Dirección de Obras púbUcu Mu.nidpatir1 
meadoaada en d p8rnfo aaterior. 
Al ftnalizar ol ocio se doria conocer ellugor, fecha y honi para la emisión del fallo. 

m.. Lu propuestas deber6o presmtane en .~mji-=~cil.Y oon importes ca moocdft nncionnl. 
!V.- Los criterios de adjudicación ...to oonMQ-Jiii¡Cíu1<i·l2 de la Ley de Obras P\iblicu del Estado de Sinaloa, vígenle. 

\~?;:/·'.~·· ·: .. :·:~; 
; ; .. : 

i~k~:.... ~Y· 1:-.: ., IN 

J::.:~C~f:. f:E;.,~:_~1:.· i.~;.~ie:: e..r-.i o . 1 o 1 e¡ 1 co -:ro 
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EL C. JOSE ANGEL CASTRO ROJO, Presidente Municipal de Angostura, Sinaloa, a sus habitantes hace 
saber: 

Que el Ayuntamiento de este Municipio, por conducto de su Secretarla, ha tenido a bien comunicarme para 
los efectos correspondientes, lo siguiente: 

Que en sesión de cabildo No. 36, celebrada el dla 31 de Agosto del ano dos mil quince, el Ayuntamiento de 
Angostura. en el ejercicio de las facultades conferidas en los artlculos 115 fracción 11 de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos , articulo 125 fracción 11 de la Constitución Polltica del Estado de 
Sinaloa, articulo 27, 79, 80, 81 y 82 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa y articulo 100 Y 
103 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Angostura tuvo a bien aprobar el: 

CÓDIGO DE ETICA Y CONDUCTA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACION 
MUNICIPAL DE ANGOSTURA 

DECRETO MUNICIPAL No. 5 

El H. Ayuñtamiento del Municipio Angostura, Sinaloa, con fundamento en los artlculos 115 de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; y demés relativos de la Constitución Polltica del Estado Libre y 
Soberano de Sinaloa; Los aplicables de la Ley de los Municipios del Estado de Sinaloa; y demtls aplicables 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa 

------------CONSIDERANDO-------------

Que con el propósito de generar y determinar acciones que mejoren las précticas de gobierno, sobre todo en 
aquellos servidores públicos responsables de la operación de los recursos de los fondos federales, se plantea 
en esta oportunidad la aprobación de un Código de Ética y de Conducta para los Servidores Públicos del 
Municipio de Angostura, Sinaloa, mismo que serviría como un instrumento inductor de las conductas que 
deben observarse en el desemper'lo de la gestión pública. 

Qué asimismo, en reiteradas oportunidades, serviré de base para que los servidores públicos municipales, a 
través de su formación y profesionalización, así como en la promoción de un comportamiento 
fundamentalmente ético, orientado a desemper'lar los empleos, cargos o comisiones con estricto apego a los 
principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que previenen la Constitución Polltica de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, y sus Leyes 
reglamentarias; que en ese contexto, la conformación e institucionalización de un Código de Ética, resulta ser 
un instrumento ideal para fortalecer el marco jurídico referencial de actuación de los Servidores Públicos 
Municipales; 

Que indudablemente, mediante un Código de Ética, se puede coadyuvar en la construcción y consolidación de 
una forma de ser orientada fundamentalmente a: 

Servir al ciudadano con eficiencia e integridad; 
Alcanzar los objetivos y metas con profesionalismo, y con el compromiso de cumplir las tareas que se 
hayan encomendado, a través de los órganos de gobierno responsables de la administración y ejercicio 
de los recursos públicos y de la prestación de los servicios; 

-Garantizar la correcta planeación, gestión y ejecución de los recursos federales, estatales o municipales; y la 
correspondiente comprobación y difusión de su aplicación a la ciudadanla beneficiada. 

-Garantizar que los servidores públicos asuman el correcto ejercicio de sus funciones, aceptando las 
responsabilidades y consecuencias que esto conlleva, en base a un sistema legal vigente; y, 

-Otorgar dignidad a los servidores públicos promoviendo en ellos un sentido de pertenencia, responsabilidad, 
utilidad y lealtad Institucional. 

Que la ética es una exigencia que se hace més significativa mientras mayor es la complejidad de las 
necesidades sociales. Si la ética se encuentra insertada en toda actividad de gobierno, no puede ser 
considerada como un valor agregado sino como un valor integral en el desemper'lo de la Administración 
Pública, de ahl que un servidor público con ética, se comportaré dentro y fuera de las entidades de la 

12-.r.Jo, lOt q J 2.~~ 
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administración pública, demostrando siempre un alto grado de probidad y civilidad, haciéndose responsable 
de sus actos, y sin privilegios por el desempello de su cargo: 

Que sin embargo, con el proyecto que hoy se somete a consideración, apenas se da un primer paso, en 
cuanto a los alcances reales de un Código de Ética, ya que este puede ser un instrumento normativo que 
fundado en las Leyes, los objetivos de la Administración Pública y las funciones de ésta con respecto al 
ciudadano, establezca claramente los lineamientos que deberán cumplir cada uno de los servidores públicos 
en el desempello de funciones específicas, así como las conductas que tendrán que mantenerse y respetarse: 

Que finalmente, para lograr que un Código de Ética cumpla con sus objetivos dentro de la Administración 
Pública, habrá que establecer en él, las razones del porque cumplirte, de manera que el servidor público 
vincule a este instrumento normativo, su desarrollo profesional y el logro de sus metas y objetivos, al obtener 
de ellos mejores puestos, sueldos y prestaciones: 

Que por las consideraciones expuestas, se tiene a bien someter a la aprobación de los miembros del 
Honorable Ayuntamiento de Angostura, los siguientes 

-----------------------------------PUNTOS DE ACUERDO ---··--·---------···--··-

PRIMERO.- Se aprueba el Código de Ética de los Servidores Públicos del Municipio de Angostura, Sinaloa, de 
conformidad a lo siguiente: 

CAPITULO 1 

OBJETO Y ALCANCE DEL CÓDIGO 

Este código tiene por objeto fundamental normar la conducta de los servidores públicos que integran la 
administración pública del municipio, respecto a los principios éticos que han de regir el ejercicio de las 
funciones que desempellan. 

Todo servidor público que conozca cualquier hecho contrario a lo dispuesto en el presente código o que 
atente contra los principios contenidos en el mismo, está en el deber de informar al superior jerárquico 
inmediato del área u organismo donde preste sus servicios el presunto infractor. 

El Municipio de Angostura pretende construir una responsabilidad pública con los más altos estándares éticos 
en todas sus relaciones fundamentales, pues implica que sus procesos y resultados finales se den en el 
marco de los principios y políticas éticas de la Institución, sentando las bases para que en consecuencia, este 
marco sea asumido como el sistema de parámetros básicos para la acción cotidiana de todos los servidores 
públicos, y a su vez, generar prácticas de transparencia en la Administración Municipal reconociendo a los 
servidores públicos como los principales actores morales, compr1>metiéndose a obrar con transparencia, 
eficiencia e igualdad en cada una de sus decisiones. 
De igual forma, se erige como base fundamental para que los servidores públicos del Municipio de Angostura 
que programan, gestionan, administran, conservan o ejercen recursos públicos, lo realicen bajo estos 
principios éticos sin detrimento de la fuente que provengan, ya sea de carécter Federal, Estatal o Municipal, o 
de acuerdo a su destino o aplicación en beneficio de la ciudadanla mediante los Programas Federales. 
Estatales o Municipales. 

A su vez. al haber tenido recursos asignados a su cargo, tendrá de manera implícita la responsabilidad y 
compromiso de realizar el correspondiente proceso de Entrega y Recepción determinado en las Leyes y 
reglamentos aplicables. 
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CAPITULO 11 

PRINCIPIOS ETICOS DEL SERVIDOR PÚBLICO 

Los principios rectores de las conductas a los servidores públicos, respecto a los valores éticos que han de 
regir la función pública, son los siguientes: 

l. La Honestidad.- El ejercicio de la función pública deberé inclinarse a la combinación óptima de los 
principios. debiendo tener prioridad la honestidad, ya que esta exige actuar teniendo en cuanta 
siempre que los fines públicos son los que debemos salvaguardar. 

11. La Imparcialidad.- La imparcialidad obliga a los servidores públicos a actuar, respecto a las personas 
que demandan o solicitan sus servicios, sin ningún tipo de preferencias y solo en razón de la 
legalidad y sin consideración de género. religión, militancia partidista, posición social y 
económica u otras características ajenas al fondo del asunto y a la justicia. 

' 
111. El decoro.- El decoro impone al servidor público, respeto para si y para los ciudadanos que recurran 

en solicitud de atención o demanda de algún servicio, respeto que ha de exteriorizar siendo 
prudente y serio en el lenguaje y en la manera de conducirse durante el ejercicio de las 
funciones y tareas asignadas. 

IV. La Lealtad. La lealtad seré manifestación permanente de fidelidad que se traduciré en constancia y 
solidaridad para con la institución. compalleros y subordinados. Cuando se ejercita en ausencia 
de los superiores, alcanza se máxima expresión. 

V. La Responsabilidad.- Significa disposición y diligencia en el cumplimiento de las competencias, 
funciones y tareas encomendadas, el tomar la iniciativa de ofrecerse a realizarlas; asi como la 
permanente disposición a rendir cuentas y a asumir las consecuencias de la conducta publica 
sin excusas de ninguna naturaleza, cuando se le requiera. 

VI. La Puntualidad.- La puntualidad exige del servidor público, que los compromisos contraidos y las 
tareas, encargos y trabajos asignados sean cumplidos dentro de los lapsos establecidos o 
convenidos. Impone exactitud y precisión en el cumplimiento de los horarios para el desarrollo 
de las actividades ordinarias y extraordinarias relacionadas con sus labores. 

VII. La Transparencia.- La transparencia exige del servidor público la ejecución clara de los actos del 
servicio e implica que estos tienen, en principio, carácter público y son accesibles al 
conocimiento de toda persona fisica o moral, que tenga interés legitimo en el asunto. 

VIII. La Pulcritud.- La pulcritud entralla la adecuada presentación de los bienes públicos, la preocupación 
por el ambiente fisico de trabajo y, en todo caso. el no aumentar su deterioro desidia. Asimismo, 
implica la apropiada presentación personal de los servidores públicos durante el ejercicio de sus 
funciones. 

IX. Respeto a la Cultura y Medio Ambiente.- Los Servidores Públicos deberán ser responsables con el 
cuidado y la preservación del ambiente, mitigando impactos ambientales generados por las 
acciones antropogénicas y el crecimiento natural del Municipio, apoyando a reducir, reciclar, y/o 
reutilizar materiales generados por el trabajo realizado dentro de sus funciones y buscarán 
eficiencia en los procesos para lograr un nivel óptimo en el uso y manejo de todos los recursos. 
Al realizar sus actividades, el Servidor Público debe evitar la afectación de nuestro patrimonio 
cultural y del ecosistema donde vivimos, asumiendo una férrea voluntad de respeto, defensa y 
preservación de la cultura y del medio ambiente de nuestro Municipio, que se refleje en sus 
decisiones y actos. Nuestra cultura y el entorno ambiental son nuestro principal legado para las 
generaciones futuras, por lo que los servidores públicos también tienen la responsabilidad de 
promover en la sociedad su protección y conservación. 
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X. Compromiso Social.-Todas las decisiones y acciones del Servidor Público deben estar dirigidas a la 
satisfacción de las necesidades e intereses de la sociedad, por encima de intereses particulares 
ajenos al bienestar de la colectividad. El Servidor Público no debe permitir que influyan en sus 
juicios y conducta, intereses que puedan perjudicar o beneficiar a personas o grupos en 
detrimento del bienestar de la sociedad. 

El compromiso con el bien común implica que el Servidor Público esté consiente de que el 
servicio público es un patrimonio que pertenece a todos los Angosturenses y que representa una 
misión que sólo adquiere legitimidad cuando busca satisfacer las demandas sociales y no 
cuando se persiguen beneficios individuales. 

XI. Vocación de Servicio.- La vocación de servicio es uno de los principios y valores fundamentales del 
Servidor Público, por lo tanto. debe considerar servir con satisfacción y pasión para brindar la 
mejor atención y calidad de servicio; demostrar compromiso y empalia para resolver las 
necesidades de aquellos a los que servimos. orientándose permanentemente a su satisfacción y 
a superar sus expectativas; brindar atención con cordialidad. humanidad, rapidez y sentido de 
oportunidad los planteamientos de los usuarios; además de mantenerse en constante desarrollo 
para el mejoramiento de las propias capacidades y abiertos al aprendizaje de nuevos 
conocimientos, con la finalidad de prestar un mejor servicio a los ciudadanos del Municipio de 
Angostura. 

CAPITULO 111 

CONDUCTA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

Este código de ética tiene su origen en que todos los Servidores Públicos son regulados por la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa, disponiendo en su artículo 15 las 
obligaciones a que debe someterse en el ejercicio de sus funciones y que constituyen la base de los principios 
éticos con que deben conducirse, de acuerdo a los siguientes preceptos: 

Los servidores públicos de la Administración Municipal de Angostura: 

1. Ejercerán un efectivo y visible liderazgo ético dentro y fuera de la institución, promoviendo una nueva 
cultura del manejo de lo público desde los principios éticos. 

2. Cumplirán y evaluarán permanentemente y públicamente el nivel de cumplimiento del Plan Municipal 
de Desarrollo y de los principios éticos asumidos. 

3. Desarrollarán estrategias de prevención, manejo ético de conflictos de interés y atención de posibles 
situaciones de crisis, para hacer realidad la prioridad del interés público. 

4. Manejarán de forma eficiente los recursos gestionando el gasto municipal en detalle y priorizando las 
necesidades ciudadanas, para realizar con excelencia y calidad las metas del Plan Municipal de 
Desarrollo en beneficio del interés público. 

5. Habilitarán espacios de conciliación para la solución de los conflictos que se presenten entre la 
ciudadania, la administración y entre los servidores públicos del Municipio. 

6. Comunicarán a las más altas instancias locales, estatales o nacionales cualquier incumplimiento o 
violación de la obligación de transparencia en la información que tiene todo servidor público. 

7. Utilizarán los bienes que le fueran asignados a cada Servidor Público para el desempeno de sus 
funciones de manera racional, evitando uso particular, su abuso, derroche o 
desaprovechamiento. 

8. Cumplirán los acuerdos y compromisos adquiridos, garantizando una gestión articulada bajo el 
principio de la equidad e igualdad para con todos los municipios. 

9. Construirán condiciones equitativas y justas que permitan a los habitantes del Municipio el disfrute de 
los bienes necesarios para llevar la vida en condiciones dignas. 
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1 O. Establecerán canales formales de comunicación externas que hagan accesible la información sobre 
la gestión municipal, se divulguen las decisiones que afecten a la comunidad y permitan recoger 
las sugerencias de los ciudadanos. 

11. Crearán mecanismos claros y legítimos de participación de los ciudadanos y de las organizaciones 
de la sociedad civil, para el control de la gestión y cumplimiento de la finalidad social del 
municipio de Angostura. 

12. Implementarán estrategias de atención excelente, pronta y efectiva a las necesidades y demandas 
legítimas de los ciudadanos, procurando prestar servicios de calidad, que se extiendan a toda la 
población del municipio sin exclusiones. 

13. El Servidor Público se comportará dentro y fuera de la institución demostrando un alto grado de 
probidad y civilidad. haciéndose responsable de sus actos sin privilegios por el desempeno de su 
cargo. 

El servidor público de buena conducta, será aquel que durante el ejercicio de sus funciones practique cabal y 
rigurosamente los principios definidos en este código. 

La honestidad de los servidores públicos deberá rechazar en el ejercicio de sus funciones, los regalos, 
invitaciones. favores, dadivas. pago de viajes, uso de medios de transporte o cualquier clase de halagos, 
beneficios materiales o inmateriales, ofrecidos por personas o grupos interesados en obtener decisiones 
favorables o de cualquier tipo. 

El servidor público deberá abstenerse en forma absoluta, de ejercer sus funciones o autoridad con fines 
distintos al interés público. Para tal efecto, no deberá. en ninguna circunstancia vincular su vida privada con el 
desempeno del cargo que ejerza, ni utilizarlo para hostigamiento, acoso o seducción de cualquier tipo. 

Los servidores públicos se inhibirán de conocer o participar por sí o por terceras personas en asuntos en los 
cuales tengan interés especial, directa o indirectamente. 

Las entrevistas con terceras personas, interesadas en una determinada decisión deberán, ser efectuadas en 
la respectiva oficina o lugar de trabajo del funcionario. 

El acceso a datos e informaciones que dispongan los servidores públicos, debido al ejercicio de sus funciones, 
competencias, labores o empleos no deberá ser utilizado para fines distintos de los institucionales. 

Los subordinados no deben ser obligados a realizar durante el tiempo de trabajo actividades correspondientes 
a los asuntos e intereses personales de sus superiores. 

Quienes hayan ejercido funciones públicas, se abstendrán por un ano de utilizar la información obtenida en el 
ejercicio de su cargo en contra de los intereses de la Administración Municipal. 

El servidor público mostrara la rectitud e integridad de su conducta escogiendo siempre cuando este delante 
de dos o más opciones la mejor y más ventajosa para el bien común. 

El servidor público ejercerá con moderación y discreción las prerrogativas inherentes al cargo y se abstendrá 
de ello cuando cause algún perjuicio a los legítimos intereses de los usuarios de los servicios públicos. 

El servidor público, bajo ninguna circunstancia, retardara o dificultara a cualquier ciudadano el ejercicio regular 
de su derecho y menos en forma que pueda causarle dano moral o material. 

La imparcialidad de los servidores públicos deberá ser practicada y apreciada, de acuerdo con los siguientes 
criterios. 
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Toda persona que solicite o demande atención o servicio ante un servidor público, deberá recibir un 
tratamiento imparcial y objetivo. 

La presentación del servicio se debe, en igual cantidad o calidad, a todos los usuarios, concediendo la misma 
oportunidad a todos y cada uno de ellos. 

Para la justa y correcta prestación del servicio, el servidor público deberá estar consciente de que su trabajo 
está regido por el interés de ser útil a quien demande un servicio, sin considerar condición social, politica, 
económica, religiosa o de cualquier otro orden, respetando fielmente sus derechos individuales. 

La actitud asumida por el servidor público en los actos del servicio, no debe permitir que odios, simpatías, 
antipatías, caprichos, presiones o intereses de orden personal o grupal, interfieran en el trato con el público, 
superior o subordinado. 

El decoro de los servidores públicos deberá ser practicado y apreciado, de acuerdo con los siguientes 
criterios: 

El servidor público en todo momento, lugar y circunstancia debe evitar los excesos, manteniendo una 
conducta acorde con las normas jurídicas y buenas costumbres socialmente establecidas. 

El servidor público durante el ejercicio de sus funciones, y especialmente cuando atienda al público, se 
abstendrá de practicar reuniones de recreo, juegos, bromas o conversaciones telefónicas. 

El tratamiento al público será de "usted" y se evitaran familiaridades, y toda suerte de leguaje no agradable 
con la seriedad y formalidad del caso. Para tal efecto, debe evitarse la excesiva confianza en el trato con el 
público e inclusive entre los mismos servidores públicos. 

La cortesía en el trato con el público. 

La lealtad de los servidores públicos deberá ser practicada y apreciada, de acuerdo con los siguientes 
criterios: 

Todo servidor público deberá comunicar inmediatamente a sus superiores cualquier acto contrario a las 
disposiciones de este código, así como rechazar las presiones de superiores jerárquicos, contratantes, 
interesados o cualquiera que desee obtener favores, ventajas o beneficios indebidos, mediante acciones 
ilegales e inmorales. 

Todo servidor público debe mantener una actitud que permita fortalecer la solidaridad y fraternidad con sus 
campaneros de trabajo, mediante el respeto mutuo, el trato cordial y la tolerancia, permitiendo la armonía de 
la estructura organizacional. 

El servidor público, como custodio principal de los bienes del área en su ambiente de trabajo donde se 
desempene, deberá dar parte inmediatamente a sus superiores, de los da~os causados a dichos bienes. 

La vocación de servicio de los servidores públicos deberá ser practicada y apreciada, de acuerdo a los 
siguientes criterios: 

1. Todo servidor público debe desempenar su cargo en función de las obligaciones contraídas, 
utilizando todos sus conocimientos y su capacidad física e intelectual, con el fin de obtener los 
mejores resultados. 

2. El servidor público actuara permanentemente con solidaridad, respeto, cordialidad, tolerancia y 
consideración para con el público. 

3. El servidor público para el cabal ejercicio de sus funciones, solicitara de sus superiores se le informe 
sus funciones, los deberes, los procedimientos, la ubicación jerárquica y los canales regulares de 
comunicación propios de la responsabilidad que ha de ejercer. 
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La disciplina de los servidores públicos deberá ser practicada y apreciada de acuerdo con los siguientes 
criterios: 

1. El servidor público acatara las órdenes superiores, sin menoscabo del cumplimiento del 
ordenamiento jurldico establecido. 

2. Los servidores públicos respetaran los principios y prácticas de la continuidad administrativa, siempre 
que se ajusten a derecho, independientemente de cuál sea su afiliación polltica o simpatla electoral. 

3. El servidor público cuando no compartiere los criterios de las órdenes recibidas, dará cumplimiento a 
las mismas dejando constancia de su inconformidad ante su superior jerárquico. 

Solo podrá exceptuarse de su acatamiento por ilegalidad en la orden que se le transmita. 

4. El servidor público no deberá, bajo ninguna circunstancia, abandonar su lugar de trabajo sin estar 
debidamente autorizado, así como tampoco extraer documentación o información reservada para 
usos único y exclusivo del área u organismo donde desempel'\e sus funciones. 

La efectividad de los servidores públicos deberá ser practicada y apreciada de acuerdo con los siguientes 
criterios: 

1. Es deber de todo superior jerárquico disponer y mantener abiertos canales de información para la 
recepción, atención y tratamiento de quejas, reclamos, denuncias, peticiones. solicitudes y 
sugerencias que el público y la ciudadanla en general planteen sobre los deberes y comportamiento 
ético de los servidores públicos. 

2. Las áreas y los organismos públicos descentralizados colaboraran entre si y se prestaran toda la 
atención e información necesaria para que posibiliten el mejor cumplimiento de lo prescrito en el 
presente código. 

3. Los superiores jerárquicos deberán organizar debidamente su tiempo de audiencia a la ciudadanla 
de manera que se eviten largas antesalas y esperas indefinidas. 

4. En caso de formación de largas colas de público en espera de que se le atienda, los superiores 
jerárquicos competentes deberán organizar y adoptar las medidas necesarias para resolver 
prontamente la situación. 

5. El buen uso de los recursos públicos para el logro de mejores resultados en su aplicación, será 
práctica obligada de los servidores públicos. 

6. El servidor público deberá llevar un registro continuo y actualizado de las actividades desempel'\adas, 
con el fin de que se esté en condiciones de evaluar sus logros y resultados. 

La rnponsabilidad de los servidores públicos deberá ser practicada y apreciada, de acuerdo con los 
siguientes criterios: 

1. El superior jerárquico velara porque en los actos de toma de protesta de los nuevos cargos de 
servidores públicos, se lean partes seleccionadas de este código y se entregue un ejemplar al nuevo 
titular. 

2. El servidor público debe reconocer sus limitaciones al momento de realizar actividades de servicio 
público, en especial cuando se trate de contacto directo con el usuario y solicitar si fuere necesario la 
debida capacitación y colaboración en el área donde lo requiera. 
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3. Los servidores públicos no deben evadir los compromisos contraidos con las personas que acudan 
en solicitud de la debida prestación de servicios. 

4. El servidor público como custodio principal del patrimonio del área y ambiente de trabajo donde se 
desempetle, deberá ser fiel y permanente vigilante de los documentos, bienes e intereses que de ese 
despacho le han sido confiados. 

La puntualidad de los servidores públicos deberá ser practicada y apreciada, de acuerdo con los siguientes 
criterios: 

1. Los horarios de trabajo serán cumplidos exactamente como han sido establecidos. 

2. Los servidores públicos encargados de atender al público comenzaran su horario de trabajo sin 
mayores dilataciones y no dejaran grandes pendientes a la conclusión de sus labores. 

3. La modificación de horarios debe garantizar al usuario recibir el mismo servicio ofrecido o mejorado, 
por lo cual no deberán hacerse cambios de horarios que lesionen el derecho de la ciudadanía. 

La transparencia de los servidores públicos deberá ser practicada y apreciada, de acuerdo a los siguientes 
criterios: 

1. Toda persona tiene derecho a conocer la verdad. El servidor público no debe omitirla o falsearla, en 
menoscabo de lo establecido por la ley. 

2. Los servidores públicos, con el cumplimiento de los procedimientos previamente establecidos. deben 
permitir al usuario conocer los pasos a seguir y mostrar un trabajo que no ofrezca dudas en relación 
a su ejecución. 

3. La transparencia en los actos del servidor público exige, en especial que la información de que 
dispongan las áreas y organismos públicos ha de considerarse susceptible de acceso a toda persona 
fisica o moral que tenga interés legitimo sobre el asunto. La reserva, como excepción deberá ser 
expresamente declarada y fundamentada en razones debidamente justificadas de conformidad con la 
Ley 

La Pulcritud de los servidores públicos deberá ser practicada y apreciada, de acuerdo con los siguientes 
criterios: 

1. La apariencia personal del servidor público deberá ser de general aceptación, esmerándose en la 
medida en que sus posibilidades se lo permitan en mantener el mayor cuidado posible en su 
vestimenta, asi como el cumplimiento de las normas higiénicas básicas. 

2. El servidor público deberá ser permanente vigilante de la preservación, el mantenimiento y la 
adecuada presentación de las instalaciones fisicas y los bienes del área u organismo donde labora. 

3. El establecimiento, el manejo y la conservación de archivos y registros merecerá cuidado especial, 
como fuente de antecedentes y experiencias que faciliten la buena Administración Pública y como 
muestra de respeto y aprecio por la tradición y la historia del Municipio. 
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CAPITULO IV 

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Loa servidores públicos, que con su conducta Infrinja lo dispuesto por 11Ste Código, incurrirén en 
responsabilidad administrativa y ser6n sujetos de una sanción que la autoridad competente Impondré, de 
acuerdo a lo establecido por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El Código de ~tica del Municipio de Angostura, Sinaloa, entrara en vigor el dla de su publicación en 
el Periódico Oficial del Eltado. · 

Segundo.- Instrúyase a loa servidores públicos municipales, respecto al conocimiento y ejercicio del Código 
objeto del presente acuerdo. · 

Comunlquese al C. Presidente Municipal, para su publicaciOn y debida observancia. 

Sala de sesiones del H. Ayuntamiento de Angostura, n oa, a los 31 dlas del mes de Agosto del ano dos mil 
quince. 

LIC. JOS~ ASON 

Por lo tanto, mando se Imprima, publique y circule para su debida observancia. 

Dado en el edificio del H. Ayuntamiento de Angostura, Sinaloa, a los 31 dlas del mes de Agosto del ano dos 
mil quince. 

LIC. JOS~ 
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DECRETO MUNICIPAL NÚMERO OI 

Dea9to pa111 el que se . Establecen las Bales Generales de Olg1niz1ción y Funcion1111iento de los Organismos 
DescentraliZldos de la Adminiltnleión Públicl del Municipio de Elota, Sinaloa, pa111 quect1r como sigue: 

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES GENERALES DE ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE ELOTA, SINALOA. 

CAPITULO! 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1. El prnente Decreto es de orden público e interts social y tiene por objeto establecer las bases generales de 
organización y funcionamiento a que se sujetaran los Organismos Descentralizados referidos en este ordenamiento y que 
forman parte integrante de la Administración Publica Paramunicipal del Municipio de Elota. Sinaloa. 

Articulo 2. Para los efectos de lo dispuesto en el presente ordenamiento, se entenden11 por: 

l. Junta Directiv1: El órgano de gobierno de los Organismos Descentralizados, integrada por servidores públicos; y 

11. Olganismol Descentralizados: Aquellos entes con personalidad juridica y patrimonio propio que forman parte de la 
Adminiltl'ICión Publicl P1ramunicip1I del Municipio de Elot1, c:re1dos con 111 caréc:ter por acuerdo del C1bildo; 

Articulo 3. El presente orden1miento rige únicamente para los siguientes Organismos Descentralizados: 

l. Instituto Municip1I de Cultura de EIOll; 

11. Instituto Municipal de la Juventud de Elota; 

111. Instituto Municipal de las Mujeres de Elotl 

IV. Instituto Municipal del Deporte y la Cultur1 Flsica de Elota; y 

v. Siltem1 municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del municipio de EIOll, 

Articulo 4. Al frente de cada Organismo DescentraliZado, habr6 un Director General, quien ejercer• las funciones de su 
competencia, en los t6rminos del presente reglamento y demn disposiciones aplicables. 

Articulo 5. Para el despacho de los asuntos de su competencia, el Director General se auxiliara con los titulares y demés 
servidores públicos de las éreas que configuran la estructura administrativa del Organismo DescentraliZado. 

Articulo 6. El Director General de cada Organismo Descentralizado, formulara los manuales de organización, de 
procedimientos y de servicios al público necesarios para su funcionamiento, los que deber6n contener información sobre la 
estructura y las funciones de sus 6reas administrativas, asl como los sistemas de comunicación, coordinación y los principales 
procedimientos administrativos que se esllblezcan. Dichos manuales deber6n sujetarse al presupuesto autorizado. 

Articulo 7. Los Organismos DescentraliZados podr6n hacer uso de servicios compartidos con el H. Ayuntamiento de Elota, en 
las materias de Administración, Tecnologla, Jurldica, Capacitación, Comunicaci6n Social, Contabilidad, Fiscalización, Archivo, 
Documentac:i6n y dem6s que sean necesarias para el eficiente ejercicio de sus atribuciones. 

Articulo 8. En caso de controversia a duda sobre la competencia de alguno de los Organismos Descentralizados para conocer 
de un 11unto determinado, el Presid11nte Municipal resolveré, por conducto de la Secretaria del H. Ayuntamiento, a que 
org1nismo corresponde el despacho detismo. 

Articulo 9. Los Organismos Descentra! dos actuaran conforme a los programas que esllblezcan las directrices, Politices, 
prioridades y restricciones legales o reglamentarias aplicables, a fin de lograr el cumplimiento de los objetivos y metas fijados 
en el Plan Municipal de Desarrollo, asl; como en los planes y programas que establezca el Presidente Municipal. 

Articulo 10. Los Organismos Descentralizados est6n obligados a coordinar sus actividades y a proporcionarse información, 
datos y cooperación t6cnica entre si y con las dependencias de la Administración Pública Municipal Centralizada, cuando el 
ejercicio de sus funciones lo requiera, siempre que no se trate de información confidencial. 

Abr-,l 12.NO. 101B~2.51 
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La solicrtud de infonnación o cooperación técnica se hará siempre por escrito que suscribirá el Diredor General del organismo 
paramunicipal solicrtante, remitiendo copia a la Secretarla del H. Ayuntamiento. En dicha solicitud deberá precisarse el objeto 
de la misma, debiendo estar plenamente justificada. 

Cuando el Organismo Descentralizado estime injustificada una solicitud de infonnación o cooperación técnica, comunicara esa 
circunstancia al solicitante para efedo de que la justifique. 

De persistir la solicitud sin justificación, la turnara al Presidente Municipal para su resolución definitiva. 

Articulo 11. Los Organismos Descentralizados están obligados a darte solución a las quejas y denuncias que sean presentadas 
directamente ante ellos o las que les turne la Dirección de la Función Pública, manteniendo un estricto control y seguimiento de 
las mismas. 

Las quejas y denuncias que sean presentadas directamente ante los Organismos Descentralizados lo comunicaran de 
inmediato a la Dirección de la Función Pública para los efedos legales a que haya lugar. 

A cada queja o denuncia que se presente se le dará una respuesta por escrito. 

Articulo 12. Los Organismos Descentralizados tendran por objeto, finalidades. objetivos específicos, funciones, atribuciones y 
responsabilidades. lo establecido en el correspondiente decreto que los creó. 

Articulo 13. Los Organismos Descentralizados administraran su patrimonio en los ténninos de las políticas de austeridad, 
racionalidad, transparencia, eficacia y legalidad. 

Articulo 14. En todo proceso jurisdiccional o administrativo en que sea parte el Organismo Descentralizado que corresponda, 
competerá a su Director General ejercer la representación legal en la defensa de sus intereses. 

CAPITULO U 
DE LA ORGANIZACIÓN Y ATRIBUCIONES 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS ORGANOS 

Articulo 15. Los Organismos Descentralizados que se rigen por el presente ordenamiento, tendrlln los siguientes órganos: 

l. Junta Directiva; 

11. Dirección General. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Articulo 16. Los Organismos Descentralizados serán regidos por una Junta Directiva integrada tal como se indica en su 
correspondiente Decreto de su creación. 

Articulo 17. Los integrantes de la Junta Directiva tendrán derecho a voz y voto, a excepción del Secretario Técnico quien solo 
tendrá derecho a voz. 

El desempeno de las funciones de los integrantes de la Junta Directiva sera honorifico, a excepción de su Secretario Técnico 
que tendrá la retribución que se asigne en el respectivo presupuesto. 

Articulo 1 B. Los servidores públicos que integran la Junta Directiva de un Organismo Descentralizado ejercerán el cargo 
durante el tiempo que desempenen la responsabilidad pública que ostenten. 

Articulo 19. Las juntas directivas de los Organismos Descentralizados tendran las siguientes atribuciones comunes: 

l. Establecer las pollticas de los Organismos Descentralizados. 

11. Aplicar y supervisar el debido cumplimiento del objeto, atribuciones y funciones del Organismo Descentralizado; 

111. Otorgar poderes generales y especiales para cumplimentar los objetivos del correspondiente Organismo Descentralizado: 
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IV. Estudiar y aprobar, en su caso, los programas operativos anuales del Organismo Descentralizado; 

V. Aprobar los convenios de coordinación y colaboración interinstitucional; 

VI. Celebrar sesiones ordinarias trimestrales, y extraordinarias cuando se requiera; 

VII. Revisar los Informes financieros y los avances programáticos que formule el Director General del Organismo 
Descentralizado; 

VIII. Aprobar el informe anual sobre el estado que guarda la administración del Organismo Descentralizado que formule el 
Director General; 

IX. Conocer y aprobar, en su caso, los contratos o convenios que proponga celebrar el Director General del Organismo 
Descentralizado para el cumplimiento de su objeto; 

X. Aprobar los manuales de organización del correspondiente Organismo Descentralizado que formule el Director General; 

XI. Fijar los sueldos y demás prestaciones económicas del Director General y demás funcionarios y empleados del Organismo 
Descentralizado conforme al presupuesto anual de egresos; 

XII. Revisar y Autorizar, en su caso, los informes mensuales de actividades que formule el Director General; 

XIII. Verificar la ejecución de los acuerdos adoptados par la Junta Directiva; 

XIV. Designar y remover libremente a los directores generales de los Organismos Descentralizados referidos en el presente 
ordenamiento; y 

XV. Las demás que se establezcan en el Decreto de su creación, el respectivo Reglamento Interior y las que se determinen por 
acuerdo del Cabildo. 

Articulo 20. El Presidente de la Junta Directiva tendrá las atribuciones siguientes: 

l. Presidir las sesiones de la Junta Directiva; 

11. Someter a la consideración de la Junta Directiva los asuntos contenidos en el Orden del dla programado para las sesiones; 

111. Vigilar que los acuerdos y disposiciones de la Junta Directiva de ejecuten en los términos que hayan sido aprobados; 

IV. Tener voto de calidad en caso de empate en las decisiones de la Junta Directiva; 

V. Proponer a la Junta Directiva la designación de los directores generales de los Organismos Descentralizados referidos en el 
presente ordenamiento; y 

VI. Las demás que establezcan los ordenamientos. 

Articulo 21. En el caso de los Organismos Descentralizados que cuente con vocales dentro de su Junta Directiva tendrán las 
siguientes atribuciones: 

l. Asistir a las sesiones de la Junta Directiva con voz y voto; 

11. Desempellar las comisiones que les sean encomendadas por la Junta Directiva; 

111. Proponer a la Junta Directiva los acuerdos que considere pertinentes para el cumplimiento del objeto, finalidades, 
atribuciones y programas del Organismo Descentralizado; y 

IV. Las demás que se deriven del presente y otros ordenamientos, y las que le encomiende la Junta Directiva. 

Articulo 22. Las juntas directivas de los Organismos Descentralizados tendrén sesiones ordinarias trimestrales, y 
extraordinarias cuando sea necesario. 

Articulo 23. Las sesiones de las juntas directivas serén validas si se encuentran reunidos cuando menos la mitad más uno de 
sus integrantes para que haya quórum. 
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En caso de no haberse integrado el quórum necesario para efeduar la sesión, se expedirá una segunda convocatoria, en cuyo 
caso la reunión podrá efeduarse con la presencia de cualquiera de los integrantes, sin importar su número. 

Articulo 24. Las decisiones de las juntas diredivas serán tomadas por mayoria absoluta de votos. El Presidente en funciones 
tendrá voto de calidad en caso de empate. Se entiende por mayoria absoluta el voto de la mitad más uno de los asistentes. 

Articulo 25. Las sesiones de las juntas directivas serán convocadas por el Secretario Técnico del Organismo Descentralizado 
por acuerdo del Presidente de la Junta Directiva o en su ausencia por el comisario de la misma, cuando menos tres días antes 
al de su celebración. 

El comisario suplirá las ausencias del Presidente de la Junta Directiva. 

Articulo 26. El orden del día al que deberán sujetarse las sesiones ordinarias y extraordinarias será el siguiente 

l. lista de asistencia; 

11. Verificación de quórum e instalación de la sesión; 

111. Aprobación del orden del dia; 

IV. Lectura de la minuta de la sesión anterior. 

V. Asuntos y propuestas de acuerdos de la sesión; y, 

VI. Asuntos generales. 

Articulo 27. Las sesiones extraordinarias se celebraran en cualquier tiempo en casos urgentes. y se convocaran por acuerdo 
del Presidente de la Junta Directiva, cuando menos veinticuatro horas antes al de su celebración. En ellas se trataran 
exclusivamente los puntos para los que fue convocada, sin que en el orden del día se contemplen asuntos generales. 

SECCIÓN TERCERA 
DEL DIRECTOR GENERAL 

Articulo 28. Para ser Director General de los Organismos Descentralizados se requiere: 

l. Ser ciudadano mexicano; 

11. No haber sido condenado por delito doloso; 

111. Contar con amplios conocimientos relacionados con el objeto del correspondiente Organismo Descentralizado; 

IV. Poseer titulo de licenciatura vinculado con el objeto y funciones del respectivo Organismo Descentralizado; y 

V. Acreditar residencia en el Municipio de Elota cuando menos un ano antes al de su designación. 

Articulo 29. El Director General será nombrado y removido libremente por la Junta Directiva a propuesta del Presidente 
Municipal. 

Articulo 30. Son atribuciones comunes de los directores generales de los Organismos Descentralizados referidos en el presente 
ordenamiento, las siguientes: 

l. Ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva e informar de sus resultados: 

11. Otorgar poderes generales para pleitos y cobranzas; o especificos que requieran clausula especial conforme al Código Civil 
para el Estado de Sinaloa. 

111. Ejercer las facultades que les confieren las leyes, los reglamentos municipales y los acuerdos del Cabildo: 

IV. Formular y presentar a la Junta Directiva para su autorización los proyectos de programas administrativos, de operación, 
inversión y presupuestales para cada ejercicio fiscal, asi como aquellos relacionados directos e indirectamente con el objeto y 
fines del Organismo Descentralizado; 
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V. Formular y presentar al Tesorero Municipal los estados financieros mensuales, asl como los informes que permitan conocer 
y evaluar la situación económica del Organismo Descentralizado, para la toma de decisiones de la Junta Directiva; 

VI. Planear, organizar, coordinar, supervisar y evaluar las actividades a cargo del organismo paramunicipal: 

VII. Formular los informes de los avances programáticos del Organismo Descentralizado: 

VIII. Formular el proyecto de reglamento interior del Organismo Descentralizado a su cargo; 

IX. Convocar a sesiones ordinarias o extraordinarias a los integrantes de la Junta Directiva, previo acuerdo con el Presidente 
de la Junta Directiva o vicepresidente, en su caso; 

X. Preparar, con la debida anticipación, la documentación necesaria para tratar los asuntos contenidos en el Orden del Ola de 
las sesiones de la Junta Directiva; 

XI. Levantar las actas de las sesiones de la Juta Directiva en el libro especial que deberá llevar al efecto; 

XII. Atender las normas y lineamientos establecidos para el ejercicio y control del gasto público: 

XIII. Formular un informe mensual de actividades y resultados del Organismo Descentralizado; 

XIV. Coadyuvar con el Sindico Procurador a fin de que, en el ejercicio de sus funciones de fiscalización y control, cuente con la 
información que solicite y se atiendan sus cttaciones, recomendaciones y observaciones; 

XV. Dar seguimiento a los objetivos, lineas de acción y metas que le correspondan al Organismo Descentralizado sella ladas en 
el Plan Municipal de Desarrollo, y participar en los consejos, comisiones, comités o subcomités de planeación emanados de las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables; 

XVI. Formular un informe anual del estado que guarda la administración del Organismo Descentralizado; 

XVII. Atender y resolver, en su caso, los planteamientos y consultas que respecto de los asuntos competencia del Organismo 
Descentralizado, le formulen los Regidores del H. Ayuntamiento; 

XVIII. Formular y rendir al Presidente Municipal los informes sobre las actividades, que realicen, con la periodicidad, formato y 
contenido que se requiera, por conducto de la Secretaria de la Presidencia; 

XIX. Proporcionar la información necesaria con la finalidad de cumplir con los preceptos legales en relación con el ejercicio del 
gasto, informes de actividades del gobierno municipal, integración de la cuenta pública y demás que les correspondan; 

XX. Supervisar el buen uso y mantenimiento de los recursos materiales que tenga asignado el Organismo Descentralizado: 

XXI. Formular los manuales de organización del correspondiente Organismo Descentralizado y a someterlo a la consideración 
de la Junta Directiva: 

XXII. Las que se establezcan en el correspondiente decreto de creación y el reglamento interior del Organismo 
Descentralizado; 

XXIII.· Certificar los documentos que se generen en el interior de cada Organismo Descentralizado; y 

XXIV. Las demás sellaladas en el Decreto de creación y el Reglamento Interior del respectivo Organismo Descentralizado, y 
las que le asignen otras disposiciones juridicas, el Presidente Municipal y los Acuerdos del Cabildo. 

Las facultades anteriores podrán ser delegadas a favor del o los titulares de las áreas administrativas del Organismo 
Descentralizado, previo acuerdo por escrno del Presidente Municipal. 

Articulo 31.Las ausencias temporales del Director General hasta por tres dlas serán suplidas por el titular del área 
administrativa del Organismo Descentralizado que designe el propio Director General. Las ausencias mayores de ese tiempo y 
las definitivas se suplirán por el que designe el Presidente Municipal. 

Articulo 32. Los directores de los Organismos Descentralizados participarán en la formulación de los proyectos de reglamentos 
o acuerdos cuyas materias correspondan al ejercicio de sus facultades y obligaciones 
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SECCIÓN CUARTA 

CAPITULO 111 
DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 

Articulo 33. Los Organismos Descentralizados senln administrados par su Director General con el auxilio de los titulares de las 
é111as que configuran la estrudura administrativa y demés servido111s públicos. 

Articulo 34. Los Organismos Descentralizados tendrán la estrudura administrativa que se establezca en el respedivo manual 
de organización y tendrá los servidores públicos de conformidad con el presupuesto que al efedo se autorice. 

La estrudura administrativa estará bajo el mando inmediato del Director General del Organismo Descentralizado. 

Articulo 35. No podrá nombrarse a ningún servidor público de los Organismos Descentralizados sin que esté contemplado en el 
p111supuesto de egresos. 

CAPITULO IV 
DEL PATRIMONIO 

Articulo 36. El patrimonio de los Organismos Descentralizados sellalados en el Artlcuio 3 del presente ordenamiento, será el 
que se indica en el correspondiente Decreto de su creación o su Reglamento Interior. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presente Decreto entrara en vigor a partir del dla siguiente al de su publicación en el Periódico oficial 
del Estado de Sinaloa. 

ARTICULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se le opongan al presente ordenamiento. 

El presente Decreto es dado en el Salón de Cabildos del Honorable Ayuntamiento de Elata, Sinaloa, el dia 15 del mes de abril 
del allo dos mil quince. 

Por lo tanto mando, se imprima, publique. circule y se le dé debido cumplimiento. 
Es dado en el Palacio Municipal del H. Ayuntamiento de Elata, Sinaloa, México, a los 15 dlas del mes de Abril del 2015 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Que en el Expediente número 373/2015, 

relativo al juicio Sumario Civil, promovido en su 
contra por MARCO ANTONIO RIVASGONZÁLEZ, 
en contra de UNIÓN DE CRÉDITO 
AGROINDUSTRIALDECULIACÁN, S.A. DEC.V., 
y Otro, se dictó SENTENCIA con fecha29 de Marzo 
del afto 2016, que en sus puntos resolutivos a la 
letra dice: 

PRIMERO. Es procedente la vía Sumaria 
Civil intentada. SEGUNDO. El actor MARCO 
ANTONIO RIVAS GONZÁLEZ, por su propio 
derecho y en representación de la Sucesión 
Testamentaria a bienes de GUADALUPE 
GRISELDA GONZÁLEZALMANZA VIUDA DE 
RIVAS, probó su acción. La demandada UNIÓN 
DECRÉDITOAGROINDUSlRIALDECULIACÁN, 
S.A. DEC.V., no compareció ajuicio. TERCERO. Se 
declara extinguida por PRESCRIPCIÓN NEGATIVA 
la acción real hipotecaria contenida en el contrato 
a que se hizo mención en la parte conducente del 
presente fallo. CUARTO. Se deja sin efecto el 
gravamen hipotecario del caso y, por ende, se 
ordena la cancelación del gravamen hipotecario con 
inscripción número 102 del libro 665 de la Sección 
Segunda, del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de esta Ciudad, sobre el inmueble 
registrado bajo la inscripción 135 del libro 326 de la 
Sección Primera; así como el folio 184403 
movimiento 2, del bien inscrito bajo el folio 184403, 
para lo cual deberá girarse atento oficio con los 
insertos necesarios al titular de dicha oficina 
registradora, a fin de que se sirva llevar a cabo la 
cancelación ordenada. QUINTO. No se hace 
especial condenación en costas. SEXTO. 
Notifiquese a la parte actora la presente Sentencia 
en términos del artículo 118, fracción VI, del Código 
de Procedimientos Civiles, y a la parte demandada 
conforme a lo dispuesto por los artículos 629, 119 y 
119 bis, del Código de Procedimientos Civiles, 
vigente en el Estado, es decir., por medio de edictos 
que se publicarán por dos veces en el Periódico 
oñcial El Estado de Sinaloa y El Debate de Culiacán, 
los cuales se editan en esta Ciudad, sin perjuicio 
de entregar una copia al H. Ayuntamiento de esta 
Municipalidad; así como también sin perjuicio 
entregar una copia en el H. Ayuntamiento de esta 
Ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

Así lo resolvió y firmó la Licenciada Gloria 
del Carmen Morgan Navarrete, Jueza Cuarto de 

Primera Instancia del Ramo Civil de este Distrito 
Judicial de Culiacán, Sinaloa, por ante el Secretario 
Primero de Acuerdos Licenciado Jorge Luis Medina 
Gutiérrez con que actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 19 de 2016 
ELSECRETARIOPRlMERO 

Lic. Jorge Luis Medina Gutiérrez 
ABR27-29 RNo.10191580 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTOS: 
JUAN RIVERA ESPARZA. 

Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 793/2011, 
derivado del juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO, promovido ante este Juzgado por 
el Licenciado JUAN CARLOS AMENT PEÑA, en 
su carácter de Apoderado Legal de HIPOTECARIA 
NACIONAL, S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERADEOBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, quien cedió sus derechos litigiosos 
a favor de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANCOMER, 
quien este a su vez cedió los derechos litigiosos a 
favor de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en contra de JUAN RIVERA 
ESPARZA; se dictó SENTENCIA que en su parte 
conducente los puntos resolutivos dice: 

Culiacán, Sinaloa, a 06 Seis de Julio de de 
2012 Dos Mil Doce. PRIMERO. La parte actora 
probó su acción. El demandado no opuso 
excepciones. SEGUNDO.- Es legalmente 
procedente la demanda que en la vía Sumaria Civil 
Hipotecaria promoviera el Licenciado JUAN 
CARLOS AMENT PEÑA, en su carácter de 
Apoderado Legal de HIPOTECARIA NACIONAL, 
SOCIEDADANÓNIMADECAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de 
JUAN RIVERA ESPARZA, en consecuencia: 
TERCERO.- Se condena al demandado JUAN 
RIVERA ESPARZA, a pagar a la parte actora, la 
cantidad de $496,371.30 (CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA 
YUN PESOS 30/100 MONEDA NACIONAL), por 
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concepto de capital adeudado; más lo equivalente 
por concepto de amortizaciones vencidas 
correspondiente a los meses de Noviembre 
(parcialmente) y Diciembre de 201 O Dos Mil Diez, 
Enero, Febrero, Marzo y Abril de 2011 Dos Mil 
Once, los intereses ordinarios y moratorios 
generados al día 18 Dieciocho de Mayo de 2011 
Dos Mil Once; así como los intereses ordinarios y 
moratorios causados hasta el 18 Dieciocho de Abril 
de 2011 Dos Mil Once; y a los que habrá de 
adunarse los demás que se sigan produciendo 
hasta la total liquidación del adeudo; así como los 
gastos y costas del juicio, prestaciones todas ellas 
que deberán ser liquidadas en ejecución de 
Sentencia, previo el incidente que se promueva 
para tal efecto, de acuerdo a lo establecido por el 
articulo 85 del Código de Procedimientos Civiles, 
y de conformidad con lo pactado en el contrato 
fundatorio de la acción. QUINTO.- Se concede al 
demandado el término de cinco días contados a 
partir del siguiente a aquel en que cause ejecutoria 
la presente Sentencia, apercibido que de no dar 
cumplimiento voluntario a la misma se procederá a 
su ejecución forzosa por parte de este Juzgado, 
haciendo trance y remate del bien inmueble sujeto 
a cédula hipotecaria, y con su producto, pago a la 
parte actora. SEXTO.- Notifiquese personalmente 
la presente Sentencia en términos del artículo 118, 
fracción VI del Código de Procedimientos Civiles, 
a las partes que tengan seflalado domicilio 
procesal. En la inteligencia de que la notificación a 
la demandada, habrá de realizarse mediante los 
edictos que al respecto establece el articulo 629 en 
relación con el numeral 119 del Código de 
Procedimientos Civiles, a través de las 
publicaciones en los periódicos Oficial El Estado 
de Sinaloa, como en El Debate de Culiacán, sin 
perjuicio de entregar una copia de dicha 
notificación en la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta Municipalidad. Así lo resolvió y firmó la 
Ciudadana Licenciada CLAUDIA MARGARITA 
SARABIA MONTO YA, Juez Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Civil de este Distrito Judicial, 
por ante el Secretario que da fe. FIRMADOS DOS 
FIRMAS ILEGIBLES RÚBRICAS. 

NOTA: Asimismo, por auto de fecha 26 
Veintiséis de Enero del afio Dos Mil Quince, se 
ordena notificar a la parte demandada la cesión de 
derechos litigiosos de que hace HIPOTECARIA 
NACIONAL, S.A. DE C. V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER,aBBVABANCOMER,SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANCOMER, 
quien éste a su vez cedió los derechos litigiosos a 
favor de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
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SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 14 de 2015 
LAC. SRIA. DEACUERDOS 

Lic. Samantha Guadalupe Vi/chis Tirado 
ABR27-29 RNo.10191088 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTOS 
BANCO DEL ATLÁNTICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE. 
Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número 735/2015, 
derivado del juicio SUMARIO CIVIL, promovido 
antes este Juzgado por VÍCTOR RICARDO 
SÁNCHEZ HURTADO, en contra de BANCO DEL 
ATLÁNTICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, se dictó 
SENTENCIA que en su parte conducente los 
puntos resolutivos a la letra dicen: 

Culiacán, Sinaloa, a 14 Catorce de Marzo 
de 2016 Dos Mil Dieciséis. SE RESUELVE: 
PRIMERO. La parte actora probó su acción. La 
parte demandada no compareció a juicio, por lo 
que se le declaró rebelde. SEGUNDO. Es 
legalmente procedente la demanda que en la vía 
Sumaria Civil promoviera VÍCTOR RICARDO 
SÁNCHEZ HURTADO, en contra de BANCO DEL 
ATLÁNTICO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, en 
consecuencia: TERCERO. Se condena al 
legitimado pasivo a formalizar la Escritura Pública 
definitiva de compraventa, correspondiente al 
sobre el lote de terreno número 12, de la manzana 
O 1, cuarte 21, de esta ciudad de Culiacán, Sinaloa, 
dicha fracción cuenta con 869.855 metros 
cuadrados, lote que se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de esta Ciudad, bajo la inscripción número 146 del 
libro 1156 sección primera, con clave catastral 
número 7000-21-01-290-001, y que cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: al Norte: 20.50 
metros y linda con Calle sin nombre; al Sur: 20.06 
metros, linda con Calle sin nombre; al Oriente: 42.85 
metros, linda con Calle sin nombre; al Poniente: 
42.96 metros, linda con bodega privada. CUARTO. 
Se concede para tal efecto el término de cinco días 
contados a partir de la fecha en que cause 
ejecutoria la presente Sentencia, apercibiendo al 
demandado que de no dar cumplimiento 
voluntario a la misma, se procederá a su ejecución 
forzosa por parte de este Juzgado, formalizando 
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en su rebeldía la Escritura Pública correspondiente. 
QUINTO. No se hace condena en cuanto al pago 
de gastos y costas. SEXTO. Notiflquese 
personalmente la presente Sentencia en ténninos 
del articulo 118, fracción VI del Código de 
Procedimientos Civiles, a las partes que tengan 
seftalado domicilio procesal. En la inteligencia de 
que la notificación a la demandada, habrá de 
realizarse mediante los edictos que al respecto 
establece el artículo 629 en relación con el nwneral 
119 del Código de Procedimientos Civiles, a través 
de las publicaciones en los periódicos Oficial El 
Estado de Sinaloa, como en El Debate de Culiacán, 
sin perjuicio de entregar una copia de dicha 
notificación en la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta Municipalidad. Así lo resolvió y firmó la 
Licenciada CLAUDIA MARGARITA SARABIA 
MONTOYA, Juez Segundo de Primera Instancia 
del Ramo Civil, de este Distrito Judicial, por ante la 
Secretaria Primera Licenciada NORMA ENIT 
QUIÑÓNEZ REYNA, que actúa y da fe. 
FIRMADOS DOS FIRMAS ILEGIBLES 
RÚBRICAS. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 04 de 2016 

LAC. SECRETARIADEACUERDOS 
Lic. Norma Enit Quiñónez Reyna 

ABR. 27-29 R. No. 10191210 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
C. JESÚS LÓPEZ SANTANA. 

Domicilio Ignorado. 

Notifiquese con fundamento en artículo 182 
del Código Familiar del Estado de Sinaloa, demanda 
de Juicio de TRAMITACIÓN ESPECIAL 
DIVORCIO, promovido por la señora JACIEL 
ALEJANDRINA DIMAS GUTIÉRREZ, se le 
emplaza para que dentro del ténnino de NUEVE 
DÍAS contados a partir del décimo día de hecha 
última publicación de este edicto, produzca 
contestación en Expediente número 16/2016. 
Quedando a su disposición en Secretaría de este 
Juzgado, copias de traslado correspondiente. 

Publlquese por dos veces en los periódicos 
El Estado de Sinaloa, y El Debate, que se editan en 
Culiacán, Sinaloa, y esta Ciudad, respectivamente, 
utilizando fuente de letra legible y de tamaño no 
menor a ocho puntos. 

ATENTAMENTE 
Guasa ve, Sin., Mzo. 15 de 2016 
ELC. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Araceli Beltrán Obeso 
ABR. 27-29 R. No. 126975 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
SAMUEL MACEDO GARCÍA 

Domicilio Ignorado. 

Notifíquesele con fundamento al artículo 
162 fracción VIII del Código Procesal Familiar, 
dentro del juicio de DIVORCIO, entablado en su 
contra por el señor RITA DEL CARMEN 
GASTÉLUM V ÁZQUEZ, se le emplaza para que 
dentro del término de NUEVE DÍAS, contados a 
partir del décimo día hecha la última publicación, 
produzca su contestación a dicha demanda, en el 
Exp. No. 1762/2015, quedan a disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, copias de traslado 
correspondiente. 

Culiacán, Sin., Mzo. 31 de 2016 
SECRETARIA PRIMERA 

Rocfo del Carmen Rubio Gión 
ABR. 27-29 R. No. 10191221 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA, MÉXICO. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
BANORO, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 

Domicilio Ignorado.-

Que en el Expediente número 1115/2015, 
relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido 
en su contra por ALFONSO INZUNZA 
CAMACHO, se ordenó emplazársele a Juicio por 
medio de la publicación de edictos, para que dentro 
del término de NUEVE DÍAS, produzca 
contestación a la demanda entablada en su contra, 
previniéndosele para que en su primer escrito señale 
domicilio en esta Ciudad para recibir notificaciones, 
en la inteligencia de que dicha notificación surtirá 
sus efectos a partir del décimo día de hecha su 
última publicación y entrega de los edictos. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 26 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO DEACUEROOS 
Lic. Jorge Luis Medina Gutiérrez 

ABR.27-29 R. No.10191252 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AH O ME, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 
DE LOS MOCHIS, AH O ME, SIN ALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho 

oponerse en Juicio de TRAMITACIÓN ESPECIAL 
MODIFICACIÓN Y/O CONVALIDACIÓN DE 
ACTA de Registro Civil de Defunción y 
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Matrimonio, promovido por ROSA SOTO FIERRO, 
por haberse asentado incorrectamente en ambas 
Actas el nombre de la suscrita como ROSA MARÍA 
SOTO FIERRO, debiendo ser su nombre correcto 
ROSA SOTO FIERRO. Quienes podrán intervenir 
enjuicio mientras no exista sentencia ejecutoriada 
en Expediente número 530/2016. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Mzo. 31 de 2016 

SECRETARIO SEGUNDO 
M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 

ABR. 27 R. No. 556330 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 
SIN ALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1652/2015. 

JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ CÁRDENAS, 
demanda RECTIFICACIÓN ACTA DE 
NACIMIENTO, aparece incorrecto como JOSÉ 
LUIS HERNÁNDEZ, siendo correcto con el que 
promueve.- Llámese interesados oponerse 
rectificación pi;diendo intervenir en negocio 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Nov. 26 de 2015 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 

ABR. 27 R. No. 10191821 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 
SIN ALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 32212015. 

PEDRO INZUNZA PEÑUELAS, demanda 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
aparece incorrecto Fecha de Nacimiento 14 DE 
ABRIL DE 1956, siendo correcta 14 DE ABRIL DE 
1955 .- Llámese interesados oponerse rectificación 
pudiendo intervenir en negocio mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Mzo. 10 de 2015 

EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús Vil/arrea/ Jiménez 

ABR.27 R.No.10191822 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho 

oponerse en Juicio de TRAMITACIÓN ESPECIAL 
MODIFICACIÓN Y/O CONVALIDACIÓN DE 
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ACTA de Registro Civil, promovido por RAFAELA 
SÁNCHEZ, por haberse asentado incorrectamente 
su nombre como RAFAELAANAYA SÁNCHEZ, 
siendo el nombre correcto RAFAEL SÁNCHEZ. 
Quienes podrán intervenir en juicio mientras no 
exista sentencia ejecutoriada en Expediente 
número 552/2016. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Abr. 06 de 2016 

SECRETARIO SEGUNDO 
M.C. Rosario Manuel López Ve/arde 

ABR. 27 R. No. 556779 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

a intervenir en Juicio de TRAMITACIÓN 
ESPECIAL, RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promovido por JESÚS HIGUERA 
PÉREZ, donde incorrectamente en su Acta de 
Nacimiento, se asentó su Nombre como MARÍA 
DE JESÚS PÉREZ, debiendo ser JESÚS HIGUERA 
PÉREZ. Mientras no exista sentencia ejecutoria en 
Expediente 11612016. 

Guasa ve, Sin., Ene. 26 de 2016 
C. SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Araceli Beltrán Obeso 

ABR.27 R.No.10191279 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con derecho 

a intervenir en Juicio de TRAMITACIÓN 
ESPECIAL, RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promovido por ANAÍS 
BOJÓRQUEZ VERDUGO, donde incorrectamente 
se asentó la Fecha de su Nacimiento como 25 DE 
ENERO DE 1989, debiendo ser la correcta 25 DE 
ENERO DE 1988, igualmente se asentó el Nombre 
del Padre como SIMPLÍCITO BOJÓRQUEZ, 
debiendo ser SIMPLÍCITOS BOJÓRQUEZ 
VERDUGO. Mientras no exista sentencia ejecutoria 
en Expediente 515/2016. 

Guasa ve, Sin., Abr. 04 de 2016 
C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Maria de Jesús Joaquina Arreguln 
Moreno 

ABR.27 R.No.127042 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
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Convocase a quienes se crean con derecho 
a intervenir en Juicio de TRAMITACIÓN 
ESPECIAL, RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
MATRIMONIO, promovido por MARÍA 
GUADALUPE ROSAS DOMÍNGUEZ y 
MODESTO COTA ACOSTA, donde 
incorrectamente se asentó el nombre del 
contrayente como MODESTO COTA 
CERVANTES, debiendo ser MODESTO COTA 
ACOSTA. Mientras no exista sentencia ejecutoria 
en Expediente 203112015. 

Guasave, Sin., Feb. 04 de 2016 
C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Marta de Jesús Joaquina Arregufn 
Moreno 

ABR27 R No. 10191281 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 
SIN ALOA. 

EDICTO 
Auto dictado 31 Marzo afio actual, 

Expediente 124/2016, formado Juicio 
TRAMITACIÓN ESPECIAL, promovido JOSÉ 
HUGO HERNÁNDEZ MASCAREÑO, contra 
Oficial 06 Registro Civil de La llama, Angostura, 
Sinaloa, MODIFICACIÓN ACTA NACIMIENTO, 
a fin se asiente el nombre correcto como JOSÉ 
HUGO HERNÁNDEZ MASCAREÑO, en lugar de 
JOSÉ UGO MASCAREÑO CASTILLO; convoca 
quienes créanse derecho oponerse al mismo, 
cualesquiera sea el estado del juicio, mientras no 
exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Abr. 04 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO DEL JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Lic. Valdemar Urfas Cuadras 
ABR27 RNo.10011714 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 
SIN ALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1809/2015. 

MELVA JUANITA, JOSÉ LUIS, MARÍA 
CRISTINA, DIEGO BRICIO y MARÍA DE 
MONSERRAT, todos de apellidos MONTES 
CÁRDENAS, demandan RECTIFICACIÓN DE 
ACTAS DE NACIMIENTO, aparece incorrecto sus 
nombres como MELVA JUANITA ONTIVEROS 
CÁRDENAS, JOSÉ LUIS ONTIVEROS 
CÁRDENAS, MARÍA CRISTINA ONTIVEROS 
CÁRDENAS, DIEGO BRICIO ONTIVEROS 
CÁRDENAS y MARÍA MONSERRAT 
ONTIVEROS CÁRDENAS, siendo correcto con el 
que promueven; asimismo asentó incorrectamente 
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el nombre de los progenitores como JUAN 
BAUTISTA ONTIVEROS y GUADALUPE 
CÁRDENAS, siendo correcto JUAN BAUTISTA 
MONTES VALENZUELA y GUADALUPE 
CÁRDENAS PUGA.- Asimismo se asentó 
incorrecto el nombre de ROSARIO BENJAMÍN 
MONTES CÁRDENAS, como ROSARIO 
BENJAMÍN CÁRDENAS ONTIVEROS, siendo 
correcto con el que promueve.-Así como el nombre 
de sus progenitores JUAN BAUTISTA 
ONTIVEROS y GUADALUPE CÁRDENAS, 
siendo correcto JUAN BAUTISTA MONTES 
VALENZUELA y GUADALUPE CÁRDENAS 
PUGA.- Llámese interesados oponerse 
rectificación pudiendo intervenir en negocio 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato,Sin.,Mzo.14de2016 

ELSECRETARIOPRIMERO 
Lic. Moisés López Iribe 

ABR27 R No.10191260 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse enjuicio TRAMITACIÓN ESPECIAL 
POR RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO No. 1604, que promueven los C.C. 
EMILIA PARRA ESPINOZA y MARGARITO 
MEZA MEZA, en contra del C. Oficial del Registro 
Civil Número 01 de Culiacán, Sinaloa, para efecto 
de corregir y adecuar a la realidad social el Acta de 
Nacimiento del menor HARSSIEL MARGARITO 
MEZA PARRA, en la cual se asentó 
incorrectamente el nombre del menor como 
HARSSIEL MAR GARITO MEZA PARRA, siendo 
el correcto HARSSIEL MEZA PARRA. Acudir 
Expediente 495/2016, cualquier momento mientras 
no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 07 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Álvarez Lafarga 
ABR27 R No.10191263 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse enjuicio TRAMITACIÓN ESPECIAL, 
MODIFICACIÓN y/o CONVALIDACIÓN DE 
ACTAS DEL REGISTRO CIVIL ACTA DE 
NACIMIENTO No. 00034, de DEMETRIO OSUNA 
SALAS, en contra del Oficial 04 del Registro Civil 
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de Villa Unión, Mazatlán, Sinaloa, donde se asentó 
incorrectamente el nombre del promovente como 
DEMETRIO OSUNA, cuando lo correcto es 
DEMETRIO OSUNA SALAS. Llámese interesados 
oponerse Rectificación acudir Expediente número 
143/2016, pudiendo intervenir mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo. 08 de 2016 

LAC. SECRETARIAPRIMERADEACUEROOS 
Lic. Alma Bricia Astorga Ramirez 

ABR27 RNo.10191188 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese quienes créanse con derecho 

a oponerse a JUICIO DE TRAMITACIÓN 
ESPECIAL, MODIFICACIÓN Y 10 
CONVALIDACIÓN DE ACTAS DEL REGISTRO 
CIVIL, número 00029, levantada el día 27 Veintisiete 
de Enero del año 1932 mil novecientos treinta y 
dos, promovido por ROBERTO JARAMILLO 
LÓPEZ, en contra del C. OFICIAL 01 DEL 
REGISTRO CIVIL DE ESTA CIUDAD DE 
ESCUINAPA, SINALOA, para efecto de que se 
asiente correctamente su nombre correcto que lo 
es el de ROBERTO JARAMILLO LÓPEZ, y no el 
que aparece en la Acta de Nacimiento del 
anteriormente mencionado como incorrectamente 
el de ROBERTO LÓPEZ, presentarse a oponerse 
en cualquier estado del juicio, antes de que exista 
sentencia ejecutoriada, Expediente número 142/ 
2016. 

Escuinapa, Sin., Mzo. 17 de 2016 
SECRETARIOSEGUNOODEACUEROOS 

Lic. Juan Carlos Osuna Lizárraga 
ABR 27 R No. 10014848 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 
ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 
GUAMÚCHIL, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
En el Expediente número 1086/2007, formado 

al Juicio Sumario Civil Hipotecario, promovido por 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en 
contra de GONZALO SOTO CUADRAS. 

La C. Jueza del Juzgado Mixto de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Salvador Al varado, 
con residencia en Guamúchil, Sinaloa, se ordena 
sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA, el bien 
inmueble que se dio en garantía en el contrato base 
de la acción, el cual consiste en el siguiente: Finca 
urbana ubicada en el fundo legal de esta Ciudad, 

Miércoles 27 de Abril de 2016 

ubicada por Calle Praderas del Real número 462, 
lote 9, de la manzana 13, del Fraccionamiento 
Residencial Praderas, con una superficie total de 
terreno de 126 metros cuadrados, y su respectiva 
construcción, y que tiene las siguientes medidas y 
colindancias; al Noreste mide 7 metros con lote 
número 28; al Sureste mide 18 metros con lote 1 O; al 
Suroeste mide 7.00 metros con Calle Praderas del 
Real; y al Noroeste mide 18.00 metros con lote 8; 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad, bajo inscripción número 
43 del libro 136, d~ la Sección Primera, a nombre del 
demandado GONZALO SOTO CUADRAS, y 
siendo postura legal para dicho bien la cantidad de 
$200,000.00 (SON: DOSCIENTOS MIL PESOS 00/ 
100 M.N.), que cubre las dos terceras partes del 
promedio de los dos peritajes realizados en la causa, 
de conformidad con los artículos 564 fracción VII y 
345 bis del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado. 

SEÑALÁNDOSE PARA DICHO REMATE 
LAS ll:OOONCEHORASDELDÍA lODIEZDE 
MAYO DELAÑO EN CURSO. 

El presente remate se llevará a cabo en las 
Oficinas del Juzgado Mixto de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Salvador Alvarado, con 
residencia en Guamúchil, Sinaloa, ubicadas por 
Boulevard Antonio Rosales y Adolfo López 
Mateos, Edificio Unidad Administrativa de 
Gobierno. 

SE SOLICITAN POSTORES 
Guamúchil, Salvador Al varado, Sin., Abr. 15 de 

2016 
LAC. SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Carmen Guadalupe Meza Castro 
ABR27 RNo.10191674 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE NAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 1198/2015 

Demandado: ANA CECILIA y JESÚS, ambos de 
apellidos JARAMILLO BALLESTEROS 

Domicilio Ignorado. 

Notifíquesele con fundamento artículo 119 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor para 
el Estado de Sinaloa, demanda ORDINARIO CIVIL 
POR PRESCRIPCIÓN POSITIVA(ADQUISITIVA), 
promovido por JORGE DE LA VEGA RAMOS, en 
contra de ANA CECILIA y JESÚS, ambos de 
apellidos JARAMILLO BALLESTEROS, se le 
emplaza para que dentro del término de NUEVE 
DÍAS contados a partir del décimo día de hecha la 
última publicación y entrega produzca su 
contestación a dicha demanda. 
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ATENTAMENTE 
Navolato, Sin.,Abr. 01 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Jesús VII/arrea/ Jiménez 

ABR. 25-27 R. No. 10191142 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN 
MIRIAM MARCELA SOBERANES CASTRO 

Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 342/201 O, 
relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido por BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S. A.; INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, a 
través de su apoderado general, en contra de 
MIRIAM MARCELA SOBERANES CASTRO, se 
dictó SENTENCIA DEFINITIVA que en sus puntos 
resolutivos dice: 

En Culiacán, Sinaloa, a 12 doce de octubre 
de 2012 dos mil doce. PRIMERO.- Procedió la vía 
Sumaria Civil Hipotecaria intentada. SEGUNDO.­
El actor probó sus pretensiones, La demandada 
fue declarada rebelde. TERCERO.- Se condena a 
MIRIAM MARCELA SOBERANES CASTRO a 
pagarle a BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, dentro de un término de 5 CINCO DÍAS 
contados a partir de que quede finne este fallo, la 
cantidad de $1'376,263.13 (UN MILLÓN 
TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 13/l 00 
MONEDA NACIONAL), por concepto de capital, 
más aquellas sumas que resulten por concepto de 
comisión por cobranza, primas de seguro e intereses 
ordinarios y moratorios vencidos y por vencerse, 
con la adición a dichos accesorios --con excepción 
de la segunda- del respectivo Impuesto al Valor, 
Agregado (IVA), así como los gastos y costas del 
juicio, cuya cuantificación se hará en la etapa de 
ejecución relativa. CUARTO.- De no hacerse el 
pago en el término indicado, sáquese a remate en 
almoneda publica el inmueble sobre el que pesa el 
gravamen hipotecario. QUINTO.- Notiflquese a la 
pasiva MIRIAM MARCELA SOBERANES 
CASTRO, como lo establecen los artículos 119 y 
629 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, en la inteligencia que la publicación de 
edictos a que se refieren los Mencionados 
numerales, deberá hacerse utilizando fuente de letra 
legible y de tamafio no menor a ocho puntos, lo 
anterior con fundamento en el acuerdo emitido por 
el Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, tomado 
en sesión plenaria ordinaria del día 03 tres de agosto 
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del año 2005, dos mil cinco, publicado en el diario 
oficial número 093 «El Estado de Sinaloa», de fecha 
05 cinco de agosto del mismo afio, en el entendido 
de que la publicación del caso no se tendrá por 
hecha, hasta en tanto se haga en esos términos; 
mientras que al accionante deberá de hacérsele de 
su conocimiento en su domicilio procesal 
reconocido en autos, para lo cual en su oportunidad 
remítase mediante instructivo para su diligenciación 
a la Coordinación de Actuarios de los Juzgados de 
Primera Instancia de los Ramos Civil y Familiar de 
este Distrito Judicial. 

Así lo resolvió y finna el licenciado RUBÉN 
MEDINA CASTRO, Juez Quinto de Primera 
Instancia del Ramo Civil de este Distrito Judicial, 
por ante el Secretario que autoriza y da fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 25 de 2016 
C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Jesús Manuel Garcia Ruiz 
ABR. 25-27 R. No. 10191110 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACÁN, SINALOA. 

EDICTO 
PUBLICACIÓN DE SENTENCIA 

Se hace de su conocimiento que con fecha 
18 Dieciocho de Noviembre del año 2015 Dos Mil 
Quince, se dictó SENTENCIA relacionado con el 
Expediente número 933/2013, JUICIO ACTIVIDAD 
JUDICIAL NO CONTENCIOSA DECLARACIÓN 
DEAUSENCIADELSEÑOREZEQUIELCASTRO 
TORRECILLAS, promovido por la señora MARÍA 
DEL SOCORRO CALDERÓN AYALA, por su 
propio derecho, y que en sus puntos resolutivos 
dicen: PRIMERO: Se declara formalmente LA 
AUSENCIA del señor EZEQUIEL CASTRO 
TORRECILLAS con todas sus consecuencias 
legales. SEGUNDO: Quedan subsistente el cargo 
de Representante del Ausente que otorgó a la 
señora MARÍA DEL SOCORRO CALDERÓN 
AYALA, que se pudieran percibir del bien inmueble 
descrito en el inventario y avalúo. TERCERO: 
Requiérase a la C. MARÍA DEL SOCORRO 
CALDERÓN AYALA, para que rinda cuentas con 
respecto de los bienes y derechos del Ausente si 
los hubiere y que por supuesto le hayan sido 
entregados, esto a partir de la fecha en que le fueron 
conferidos dichos cargos. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 24 de2016 
EL SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Ignacio Álvarez La/ arga 
ABR. 13-27MYO. 11 R. No.10190645 
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JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
C. ARMANDO FRANCO SÁNCHEZ. 

Domicilio Ignorado. 

Notiflquesele con fundamento en los 
artículos 119 y 629 del Código de Procedimientos 
Civiles Vigente en el Estado, relativo al Juicio 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA, en el Expediente 
número 1222/2010, promovido por la Ci~dadana 
ADRIANA ELIZABETH HERNANDEZ 
GONZÁLEZ, en su carácter de cónyuge; SE 
NOTIFICA RESOLUCIÓN. 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Se declara formalmente LA 

AUSENCIA DEL SEÑORARMANDO FRANCO 
SÁNCHEZ, con todas sus consecuencias legales. 
SEGUNDO.- Queda subsistente el cargo de 
Depositaria Judicial y Representante del Ausente 
ARMANDO FRANCO SÁNCHEZ, conferido a su 
cónyuge, la Ciudadana ADRIANA ELIZABETH 
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, a quien se le exime de 
otorgar garantía con respecto al manejo y 
administración de los bienes, obligaciones y 
derechos del Ausente, según argumentos que se 
detallan al efecto en la parte considerativa de esta 
resolución. TERCERO.- Requiérase a la Ciudadana 
ADRIANA ELIZABETH HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ, para que rinda cuentas con respecto 
de los bienes y derechos del Ausente si los hubiere 
y que por supuesto le hayan sido entregados, esto 
a partir de la fecha en que le fue conferido el cargo 
de representante, de conformidad con el numeral 
695 del Código Sustantivo Civil en el Estado. 
CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la 
presente resolución, se INTERRUMPE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL, régimen adoptado por 
el Ausente ARMANDO FRANCO SÁNCHEZy su 
cónyuge la Ciudadana ADRIANA ELIZABETH 
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, al celebrar su 
matrimonio, al menos de que se hubieren celebrado 
capitulaciones matrimoniales y en la misma se 
hubiese estipulado que continuarían los efectos 
de dicho régimen matrimonial, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en lo establecido 
por los artículos l 96 y 699 del Código Sustantivo 
Civil Sinaloense. QUINTO.- Publfquese la presente 
r'!solución por tres veces en los periódicos Oficial 
El Estado de Sinaloa y El Noroeste que se edita en 
esta Ciudad, con intervalo de 15 Quince Días, 
publicaciones que se repetirán cada Dos Afios, 
hasta que se declare la PRESUNCIÓN DE MUERTE 
del declarado Ausente ARMANDO FRANCO 
SÁNCHEZ, de conformidad a lo dispuesto en el 
precepto 678 del Código Civil Estatal. 
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ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Ene. 20 de 2016 

SECRETARIASEGUNDADEACUEROOS 
Lic. Claudia Leticia Angulo Quintero 

ABR. 13-27 MYO. 11 R. No. 10190829 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
MAZATLÁN, SINALOA. 

EDICTO 
C. MODESTO ORPINELA GARCÍA. 

Con fundamento en lo preceptuado por el 
artículo 518, 521 y del Código Familiar Vigente en 
el Estado, se le informa que con fecha 30 Treinta 
de Octubre del afio 2015 Dos Mil Quince, se 
nombró como su Depositaria Judicial a la 
Ciudadana MA. TRINIDAD ORPINELA GARCÍA, 
de igual manera se cita al Ciudadano MODESTO 
ORPINELA GARCÍA, por medio de edictos para 
que se presente en un término de 03 Tres Meses 
contados a partir de hecha la última publicación, 
apercibido que si cumplido dicho plazo de 
llamamiento no compareciera por sí, ni por 
Apoderado Legítimo, ni por medio de tutor o de 
pariente que pueda representarlo, este Juzgador 
estará en aptitud de hacer DECLARACIÓN DE 
AUSENCIA, correspondiente, en el Expediente 
número 2347/2015, promovido ante este Tribunal 
por la Ciudadana MA. TRINIDAD ORPINELA 
GARCÍA. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Feb. 16 de2016 

SECRETARIAPRIMERADEACUEROOS 
Lic. Mónica Tirado Oval/e 

MZO. 16-30 ABR. 13-27 R. No. 694272 

AVISOS NOTARIALES 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

Artículos 7°, 8°, 9°, y 10°, de la Ley de 
Regularización de Predios Rurales del Estado de 
Sinaloa, se hace saber a quienes resulten 
interesados que ante la Notaría Pública No. 172, a 
cargo del Licenciado FRANCISCO MIGUEL 
RUELAS ORRANTIA, Notario Público No. 172 en 
el Estado, ubicada en Montesclaros No. 55, El 
Fuerte, Sinaloa, SE ESTÁ TRAMITANDO LA 
REGULARIZACIÓN DE UN PREDIO RURAL 
PROMOVIDO POR EL Sr. FEDERICO AVALA 
ESCALANTE. 

Datos del Predio objeto del Procedimiento 
de Regularización: Denominación del predio: «EL 
ALTILLO». Ubicación: EL ALTILLO Y 
CANUTILLO, EL FUERTE, SIN. Superficie: 3-27-
80.520 HECTÁREAS. Colindancias: AL NORTE: 
MIDE 145.875 MTS. Y COLINDA CON ALONSO 
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LÓPEZ;AL SUR: MIDE 121.463 MI'S. Y COLINDA 
CON VÍCTOR TOLEDO TORRES; AL ORIENTE: 
MIDE249.604 MI'S. Y COLINDA CON CALLEJÓN 
VECINAL; AL PONIENTE: MIDE 312.610 MTS. Y 
COLINDA CON JESÚS EUGENIO ESCALANTE 
ARMENTA. Destino o Uso del Predio: 
«AGRICULTURA DE TEMPORAL». 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, contados 
a partir de la publicación de este EDICTO en el 
Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa» y en la 
Sindicatura CENTRAL, perteneciente al Municipio 
de El Fuerte, Sinaloa, para que comparezcan ante 
esta Notarla a oponerse fundamentalmente a la 
solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sinaloa, l de Marzo del 2016 

Lic. Francisco Mique/ Rue/as Orrantia 
NOTARlOPUBLICONo.172 

RUOF-461216-Ml2 
ABR27 

EDICTO 
Con fundamento en los artículos 7°, 8°, 9° y 

l 0° de la Ley de Regularización de Predios Rurales 
del Estado de Sinaloa, se hace saber a quienes se 
resulten interesados, que ante la Notarla Pública 
número 200 doscientos, a cargo del Suscrito 
Licenciado RODRIGO LLAUSÁSAZCONA, con 
ejercicio en la Municipalidad de Mazatlán, Sinaloa, 
y con residencia en esta Ciudad; ubicada en Calle 
5 de Mayo 2204 dos mil doscientos cuatro, Centro 
de esta Ciudad, se tramita la regularización de un 
Predio, promovido por la C. MARISELA 
SALDAÑA !BARRA. 

Datos del predio objeto del procedimiento 
de Regularización: Lote de terreno rústico con una 
superficie de 2-15-42.635 hectáreas, ubicado en la 
Sindicatura de La Isla del Bosque, Municipio de 
Escuinapa, Sinaloa, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 110.669 
METROS CON BRECHA. AL SUR: 110.409 
METROS CON TERRENO NACIONAL. AL ESTE: 
189.025 METROS CON MARISMA. AL OESTE: 
190.527 METROS CON MARISELA SALDAÑA 
!BARRA. 

Destino o uso del Predio: Actividades 
AGROPECUARlAS(TEMPORAL).Seotorgaalos 
posibles interesados un plazo de 08 OCHO DÍAS 
NATURALES, contado a partir de la publicación 
de este edicto en el Periódico Oficial del Estado de 
Sinaloa, y en los tableros destinados para este 
efecto existentes en el Edificio de la Presidencia 
Municipal con sede en Mazatlán, Sinaloa, para que 
comparezcan en esta Notarla a oponerse 
fundamente la solicitud presente. 
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ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sinaloa, 06 de Abril 2016 

Lic. Rodrigo L/ausás Azcona 
Notario Público No. 200 del Estado de Sinaloa 

ABR27 

EDICTO 
Con fundamento en lo que señalan los 

Artículos 7, 8, 9, y l O de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
saber a quienes resulten interesados, que ante la 
Notaría Pública a cargo del Licenciado JUAN 
BAUTISTA LIZÁRRAGA OSUNA; Notario 
Público No. 93, ubicada en Calle Lic. Enrique Pérez 
Arce 67, en la Ciudad de Rosario, Sinaloa, se está 
tramitando la Regularización de un Predio Rural, a 
petición del Señor JUAN MANUEL AGUILAR 
BRIBIESCA. 

Datos del Predio materia de la 
Regularización: Nombre del Predio «Cacalotán». 
Ubicación: Sindicatura de Cacalotán, Rosario, 
Sinaloa. Superficie: 46-94-51 Hectáreas. Uso: 
AGOSTADERO. Medidas y Colindancias: AL 
NORTE: Línea Quebrada 479.31 y 26.06 metros, con 
Sergio Trillo Oleta. AL SUR: Linea Quebrada 511.35 
y 159.15 metros, con la Viuda de Rodríguez. AL 
ESTE: Linea Quebrada 292.64, 424.69, 483.76 y 
399. 66 metros, con Sergio Trillo Oleta. AL OESTE: 
Linea Quebrada 826.91 metros, con Sergio Trillo 
Oleta. 

En cumplimiento de la misma Ley, se 
concede a los posibles interesados, un plazo de (8) 
OCHO DÍAS NATURALES, a partir de la fecha de 
la publicación de este edicto tanto en el Periódico 
Oficial «El Estado de Sinaloa», como en la 
Sindicatura de Cacalotán, Rosario, Sinaloa, para que 
comparezcan ante esta Notarla, a oponerse 
fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Rosario, Sin., a 20 de Abril del año 2016 

Lic. Juan Bautista Lizárraga Osuna 
NOTARIO PÚBLICO No. 93 

ABR27 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

artlculos 7°, 8°, 9° y 10 de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
saber a quienes se resulten interesados que ante la 
Notarla Pública No. 89, a cargo del Licenciado 
FERNANDO IRlZAR LÓPEZ, Notario Público No. 
89 en el Estado, ubicada en ROSALES Y 
GUERREROINTERlOR#l,COWNIACENTRODE 
ESTA CIUDAD DEGUAMÚCHIL, MUNICIPIO DE 
SALVADORALVARADO, SINALOA., SE ESTÁ 
TRAMITANDO LA REGULARIZACIÓN DE UN 
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PREDIO RURAL, PROMOVIDO POR EL Sr. (a): 
BLANCA MARGARITA SERRANO RAMOS. 

Datos del predio objeto del procedimiento 
de regularización: 7. Denominación del predio: 
PALMAR DE LOS LEAL. Ubicación: MOCORITO, 
SINALOA. Con superficie: 4-50-01.937 
HECT ÁREAS. Con una superficie construida de O 
M2. Medidas y colindancias: NORTE: EN LíNEA 
QUEBRADA 31.38 MTS. + 32.13 MTS.+ 14.51 MTS. 
+9.65 MTS. + 71.61 MTS. CON JOSÉAUDOMARO 
HERNÁNDEZFLORES + 75.63MTS.+17 20 MTS. 
+ 17 .21 MTS. + 89 .66 MTS CON JORGE 
GASTÉLUM + 44.66 MTS. CON FERNANDO 
INZUNZA SALAZAR. SUR: 124.96 MTS CON 
RAÚL CASTRO.+ 24.91 MTS. CON AGRIPINO 
GASTÉLUMPÉREZ. + 5324MTS. + 19.30MTS. + 
12.48 MTS. 47.58 MTS. CON POBLADO DE ROSA 
MORADA. ORIENTE: 7.25 MTS. + 26.02 MTS. + 
25.26 MTS. + 28.14 MTS. + 33.87 MTS. CON 
POBLADO DE ROSA MORADA. PONIENTE: 
212.45 MTS CON JAVIER GASTÉLUM FLORES. 
Destino o uso del predio: Agrícola (X) de 
TEMPORAL. 

Se otorga a los posibles interesados a un 
plaz.o de 8 (OCHO) DíAS NATURALES, contados 
a partir de la publicación de este edicto en el 
Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa» y en la 
Sindicatura ROSA MORADA, perteneciente al 
municipio MOCORITO, SINALOA, para que 
comparezcan ante esta Notaria a oponerse 
fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Salvador Alvarado, Sin., a 20 de Abril del 2016 

Lle. Fernando /rizar López 
NOTARIO PÚBLICO No. 89 

ABR27 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 7°, 8°, 9° y 1 O de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
saber a quienes se resulten interesados que ante la 
Notaria Publica No. 89, a cargo del Licenciado 
FERNANDO IRIZAR LÓPEZ, Notario Público No. 
89 en el Estado, ubicada en ROSALES Y 
GUERREROINIERIOR#l,COLONIACENTRODE 
FSTACIUDAD DEGUAMÚCHIL, MUNICIPIO DE 
SALVADORALVARADO, SINALOA., SE ESTÁ 
TRAMITANDO LA REGULARIZACIÓN DE UN 
PREDIO RURAL, PROMOVIDO POR EL Sr. (a): 
BLANCA MARGARITA SERRANO RAMOS. 

Datos del predio objeto del procedimiento 
de regularización: 8. Denominación del predio: 
PALMAR DE LOS LEAL. Ubicación MOCORITO, 
SINALOA. Con superficie: 674. 74 M2. Con una 
superficie construida de 100.42 M2. (50.00 M2 DE 
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BODEGA Y 50.42 M2 DE COMEDEROS). Medidas 
y colindancias: NORTE: 27.04 MTS. CON 
AGRIPINO GASTÉLUM PÉREZ. SUR: EN DOS 
LÍNEAS 17.50 MTS. + 7.00 MTS. CON JUVENTINO 
GASTÉLUM GUERRERO. ORIENTE 40.24 MTS. 
CON PROP. DE BLANCA MARGARITA 
SERRANO RAMOS. PONIENTE: EN DOS LÍNEAS 
24.00 MTS. CON AGRIPINO GASTÉLUM PÉREZ 
+ 20.00 MTS. + 5.60 MTS. CON JUVENTINO 
GASTÉLUM GUERRERO. Destino o uso del predio: 
Agrícola (X) de TEMPORAL Ganaderas (X). 

Se otorga a los posibles interesados a un 
plaz.o de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, contados 
a partir de la publicación de este edicto en el 
Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa» y en la 
Sindicatura ROSA MORADA, perteneciente al 
Municipio MOCORITO, SINALOA, para que 
comparezcan ante esta Notaría a oponerse 
fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Salvador Alvarado, Sin., a 20 de Abril del 2016 

Lic. Fernando /rizar López 
NOTARIO PÚBLICO No. 89 

ABR27 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 7º, 8°, 9° y 1 O de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
saber a quienes se resulten interesados que ante la 
Notaría Pública No. 89, a cargo del Licenciado 
FERNANDO IRIZAR LÓPEZ, Notario Público No. 
89 en el Estado, ubicada en ROSALES Y 
GUERRERO INIERIOR#l, COLONIA CENTRO DE 
ESTA CIUDAD DEGUAMÚCHIL, MUNICIPIO DE 
SALVADORALVARADO, SINALOA., SE ESTÁ 
TRAMITANDO LA REGULARIZACIÓN DE UN 
PREDIO RURAL, PROMOVIDO POR EL Sr. (a): 
BLANCA MARGARITA SERRANO RAMOS. 

Datos del predio objeto del procedimiento 
de regularización: 9. Denominación del predio: 
PALMAR DE LOS LEAL. Ubicación MOCORITO, 
SINALOA. Con superficie: 1, 751.53 M2. Con una 
superficie construida de 107.95 M2. (24.55 M2. DE 
COMEDEROS, 13.07M2.DEBODEGA, 13.00M2. 
DE UNA PESA Y 85.33 M2. DE UN GALERÓN). 
Medidas y colindancias: NORTE: EN DOS LÍNEAS 
21.00 MTS. CON PROPIEDAD DE BLANCA 
MARGARITA SERRANO RAMOS+ 25.26 MTS. 
CON AGRIPINO GASTÉLUM PÉREZ. SUR: EN 
DOS LÍNEAS 19.50 MTS CON CALLE 16 DE 
SEPTIEMBRE+ 19.00 MTS. + 129 MTS. + 2.5 MTS 
CONBLANCAMARGARITASERRANO RAMOS. 
ORIENTE: EN DOS LíNEAS 35.00 MTS. CON 
BLANCA MARGARITA SERRANO RAMOS + 
41.20 MTS. CON PROPIEDAD DE JOSÉ 
FELizARDOGASTÉLUMMEZA PONIENTE: EN 
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DOS LÍNEAS 36.24 MTS. CON JUVENTINO 
GASTÉLUM GUERRERO + 50.00 MTS. CON 
PROPIEDAD DE BLANCA MARGARITA 
SERRANO RAMOS. Destino o uso del predio: 
Agrícola (X) de TEMPORAL Ganadera (X). 

Se otorga a los posibles interesados a un 
plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, contados 
a partir de la publicación de este edicto en el 
Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa» y en la 
Sindicatura ROSA MORADA, perteneciente al 
Municipio MOCORITO, SINALOA, para que 
comparezcan ante esta Notaría a oponerse 
fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
Salvador Alvarado, Sin., a 20 de Abril del 2016 

Lic. Fernando /rizar López 
NOTARIO PÚBLICO No. 89 

ABR.27 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 7°, 8 º, 9° y 1 O de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
saber a quienes se resulten interesados, que ante 
la Notaría Pública No. 93, a cargo del Licenciado 
Juan Bautista Lizárraga Osuna, Notario Público No. 
93 en el Estado, ubicada en El Rosario, Sinaloa, se 
está tramitando la Regularización de un Predio 
Rural, promovido por el C. JOSÉ ISIDORO VALE 
GARCÍA. 

Datos del Predio Objeto del Procedimiento 
de Regularización: Denominación del Predio: Sin 
Nombre; Ubicación: En El Guaj ino, Comunidad de 
Comoa del Municipio de Cosalá, Sinaloa, con una 
extensión superficial de 40-61-48.550 HAS. 
Contando con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte 485 .81 Mts, con Comunidad 
de Comoa; 397.75 Mts., con terreno en posesión 
de la comunidad de Comoa. Al Sur: 838.08 Mts. en 
línea quebrada con José Loreto Madrid García. Al 
Oriente: 882.49 Mts. en línea quebrada con Ampelia 
Medina García. Al Poniente: 334.69 mts. con Rubén 
Vale García; Destino o Uso del Predio: AGRÍCOLA 
DE TEMPORAL Y GANADERO. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, contados 
a partir de la publicación de este edicto en el 
Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa», y en la 
Cabecera Municipal de Cosalá, Sinaloa, para que 
comparezcan ante esta Notaría a oponerse 
fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sinaloa, a 08 de Marzo de 2016 

Lic. Juan Bautista Lizárraga Osuna 
Notario Público No. 93 

ABR.27 
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EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

artfculos 7º, 8 °, 9° y 1 O de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
saber a quienes se resulten interesados, que ante 
la Notarla Pública No. 93, a cargo del Licenciado 
Juan Bautista Lizárraga Osuna, Notario Público No. 
93 en el Estado, ubicada en El Rosario, Sinaloa, se 
está tramitando la Regularización de un Predio 
Rural, promovido por el C. MARCO ANTONIO 
QUINTANAFONSECA. 

Datos del Predio Objeto del Procedimiento 
de Regularización: Denominación del Predio: Sin 
Nombre; Ubicación: En El Guajino, Comunidad de 
Comoa del Municipio de Cosalá, Sinaloa, con una 
extensión superficial de 12-85-20.248 HAS. 
Contando con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte 572.45 Mts., con Comunidad 
de Comoa; Al Sur: 422.83 Mts. en línea quebrada 
con Celso Sainz Solís. Al Oriente: 383.03 Mts. con 
Porfirio Quintero Félix; 199.77 Mts. con Humberto 
Cabrera Vaal. Al Poniente: 393 .19 Mts. conAmpelia 
Medina García; Destino o Uso del Predio: 
AGRÍCOLA DE TEMPORAL Y GANADERO. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, contados 
a partir de la publicación de este edicto en el 
Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa», y en la 
Cabecera Municipal de Cosalá, Sinaloa, para que 
comparezcan ante esta Notaría a oponerse 
fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sinaloa, a 08 de Marzo de 2016 

Lic. Juan Bautista Lizárraga Osuna 
Notario Público No. 93 

ABR.27 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

artfculos 7°, 8°, 9° y 1 O de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
saber a quienes se resulten interesados, que ante 
la Notarla Pública No. 93, a cargo del licenciado 
Juan Bautista Lizárraga Osuna, Notario Público No. 
93 en el Estado, ubicada en El Rosario, Sinaloa, se 
está tramitando la Regularización de un Predio 
Rural, promovido por el C. RODOLFO VALE 
GARCÍA 

Datos del Predio Objeto del Procedimiento 
de Regularización: Denominación del Predio: Sin 
Nombre; Ubicación: En El Guajino Comunidad de 
Comoa del Municipio de Cosalá, Sinaloa, con una 
extensión Superficial de 123-76-76.787 Has. 
Contando con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte: 1751. 79 mts. en lfnea 
quebrada con comunidad de Comoa. Al Sur: 788.76 
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mts. en linea quebrada con Mariano Garcla Zamora. 
Al Oriente: 754.98 mts. con Eugenio Vale López; 
277.62 mts. con Mariano García Zamora. Al 
Poniente: 837.00 mts. con Víctor Manuel Vale 
Martinez; 328.50 mts. con Terreno en posesión de 
La Comunidad de Comoa; Destino o Uso del Predio: 
AGRÍCOLA DE TEMPORAL y GANADERO. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, contados 
a partir de la publicación de este edicto en el 
Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa», y en la 
Cabecera Municipal de Cosalá, Sinaloa, para que 
comparezcan ante esta Notarla a oponerse 
fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sinaloa, a 08 de Marzo de 2016 

Lic. Juan Bautista Lizárraga Osuna 
Notario Público No. 93 

ABR27 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en Jos 

articulos 7º, 8º, 9° y 1 O de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
saber a quienes se resulten interesados, que ante 
Ja Notarla Pública No. 93, a cargo del Licenciado 
Juan Bautista Lizárraga Osuna, Notario Público No. 
93 en el Estado, ubicada en El Rosario, Sinaloa, se 
está tramitando la Regularización de un Predio 
Rural, promovido por el C. JESÚS ARMANDO 
MARTÍNEZ BAYARDO. 

Datos del Predio Objeto del Procedimiento 
de Regularización: Denominación del Predio: Sin 
Nombre; Ubicación: En El Guajino Comunidad de 
Comoa, Municipio de Cosalá, Sinaloa, con una 
extensión Superficial de 92-53-26.500 Has. contando 
con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 
618.40 mts. en linea quebrada con Gabriel Martínez; 
638.07 mts. en línea quebrada con José Loreto 
Madrid Rodríguez. Al Sur: 705.58 mts. en línea 
quebrada con terrenos en posesión de la 
Comunidad de Comoa; 241 .54 mts. en línea 
quebrada con José Ángel Martinez Bayardo; 572. 98 
mts. en linea quebrada con terrenos en Posesión 
de la Comunidad de Comoa. Al Oriente: 406.64 mts. 
en linea quebrada con Eugenio Vale López; 352.00 
mts con en linea quebrada con terrenos en posesión 
de la Comunidad de Comoa. Al Poniente: 638.07 
mts. con Jesús Armando Martinez Bayardo; 348.67 
mts. en linea quebrada con Gabriel Martlnez; 
Destino o Uso del Predio: AGRÍCOLA DE 
TEMPORAL y GANADERO. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, contados 
a partir de la publicación de este edicto en el 
Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa», y en la 
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Cabecera Municipal de Cosalá, Sinaloa, para que 
comparezcan ante esta Notarla a oponerse 
fundadamente a Ja solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sinaloa, a08 de Marzo de 2016 

Lic. Juan Bautista Lizárraga Osuna 
Notario Público No. 93 

ABR27 

EDICTO 
Con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 7°, 8º, 9° y 1 O de la Ley de Regularización 
de Predios Rurales del Estado de Sinaloa, se hace 
saber a quienes se resulten interesados, que ante 
la Notaría Pública No. 93, a cargo del Licenciado 
Juan Bautista Lizárraga Osuna, Notario Público No. 
93 en el Estado, ubicada en El Rosario, Sinaloa, se 
está tramitando la Regularización de un Predio 
Rural, promovido por el C. JOSÉ LORETO 
MADRID GARCÍA. 

Datos del Predio Objeto del Procedimiento 
de Regularización: Denominación del Predio: Sin 
Nombre; Ubicación: En El Guajino Comunidad de 
Comoa del Municipio de Cósala, Sinaloa, con una 
extensión Superficial de 68-86-60.000 Has. Contando 
con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 
1072.56 Mts. en linea quebrada con José Isidoro 
Vale García. Al Sur: 176. 78 Mts. con Eugenio Vale 
López; 690.91 Mts., en linea quebrada con Jesús 
Armando Martinez Bayardo. Al Oriente: 485. 74 Mts. 
en linea quebrada con Arturo Martinez Félix; 482.92 
Mts en línea quebrada con Jesús Abel García 
Medina. Al Poniente: 932.52 Mts., con terreno en 
Posesión de la Comunidad de Comoa.; Destino o 
Uso del Predio: AGRÍCOLA DE TEMPORAL y 
GANADERO. 

Se otorga a los posibles interesados un 
plazo de 8 (OCHO) DÍAS NATURALES, contados 
a partir de la publicación de este edicto en el 
Periódico Oficial «El Estado de Sinaloa», y en la 
Cabecera Municipal de Cosalá, Sinaloa, para que 
comparezcan ante esta Notaría a oponerse 
fundadamente a la solicitud presentada. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sinaloa, a 08 de Marzo de 2016 

Lic. Juan Bautista Lizárraga Osuna 
Notario Público No. 93 

ABR27 
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Al PÚBLICO EN GENERAL 

Conforme a lo ordenado por el Artículo 19 de la Ley del Notariado en vigor, doy a 

conocer públicamente el inicio de mis funciones como Notario Público número 228 en el 

municipio de Mazatlán, Sinaloa, a partir del día jueves 28 de abril del año en curso. 

Para tal efecto informo que la Notaría Pública estará ubicada en Río Baluarte No. 

1003-4, Fraccionamiento Tellería, en la ciudad de Mazatlán, Sinaloa, con los teléfonos 

01669 982-55-83 y 985-31-29. 

ATENTAMENTE 
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·- . ~./~~~·, ~r~;\ .. _-: ..:· -_.. 
/~~~¡:..:.:'";·.· . .. ·~:;- '. 

/.~· .,,.,., ,,""- .. · ;~~ ;, \ 
-En la Ciudad de Culiacán, Estado de Slnaloa, México, slenJtjl s.~ . ~~.' ~ 
del día 22 de abril de dos mil dieciséis, compareció an~~~.\',,¡;:,,~~.- . .. /!/~ 
Gobernador Constitucional del Estado, Mario López Valdez~ ~~;,,U~~~~a<fh' 

"~ t. el~',;,._. L' V '_., 

Héctor Octavlo Javier González Freeman, quien ha satisfecho los requiSitos 

legales para obtener el Fiat de Notario Público del Estado de Sinaloa, según 

autorización concedida a su favor por el Ejecutivo Estatal para ejercer en el 

municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa, como Notario Público número 228, 

faltando sólo rendir la protesta de ley en los términos que obliga la 

Constitución General de la República y la Constitución Política de la Entidad, 

asi como la fracción 1 del artículo 19 de la Ley)del Notariado del Estado de 

Sinaloa.----------------~-

-Acto continuo, el Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Sinaloa, Mario López Valdez, procedió a tomar la protesta de ley 

en los términos siguientes: Licenciado Héctor Octavio Javier González 

Freeman, nombrado. Notario Público por ef Ejecutivo del Estado de Sínaloa, 

lProtesta usted cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado de Slnaloa, así como la 

Ley del Notariado del Estado de Sinaloa, en su carácter de Notario Público del 

Estado de Sinaloa? Sí protesto, contestó el interpelado. Si no lo hiciere Usted 

así, que el Estado mismo os lo demande~ ó el Goberna r Constitucional 

del Estado de Sinaloa. Cumplido con 1 a 
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